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Resumen
El artículo evalúa la eficacia del mecanismo de los procedimientos especiales 
en el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas, analizando la 
incidencia de las recomendaciones de los expertos en el comportamiento 
del Estado de Guatemala. Basándose en una amplia revisión de la literatura 
sobre el tema, así como en entrevistas a ex Relatores Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, líderes indígenas y defensores de sus 
derechos, la autora sostiene que el Estado sigue en apariencia algunas de 
las recomendaciones de los expertos, pero que en realidad mantiene una 
práctica ritualista e inventa técnicas para evitarlas. El ritualismo lo entiende 
como la aceptación de los medios institucionalizados para garantizar 
lo normativo, mientras se pierden los propios objetivos o resultados 
(Braithwaite et al. 2007: viii, 7). En esa perspectiva, la autora reflexiona 
sobre las consecuencias de esas respuestas para los pueblos indígenas de 
Guatemala. 
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Introducción

Los procedimientos especiales del Consejo 
de Derechos Humanos (Consejo DH) de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

han sido ampliamente elogiados por su eficacia en 
la implementación de los derechos humanos. El ex 
Secretario General de la ONU, Kofi Annan, indicó 
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1. Este artículo fue traducido del Inglés 
al Español por Carmen Paz. El presente 
es un resumen de diversos aspectos de 
la disertación de mi tesis doctoral, por la 
cual la Universidad Nacional de Australia 
me otorgó el doctorado en julio de 2014. 
Quiero expresar mi gratitud a cada una de 

las personas que intervinieron en él. Como 
se convino, los nombres y roles específicos 
de los entrevistados guatemaltecos no 
se mencionaron en la disertación, ni en 
ninguna otra publicación o presentación 
que se derivara de ella, incluyendo este 
resumen. 
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Estos expertos independientes, 
no remunerados, por lo general 
desempeñan su función llevando a 
cabo misiones en los países para 
investigar problemas de derechos 
humanos, realizando procesos de 
comunicación que consisten en 
recibir denuncias de violaciones 
de derechos humanos y pedir a 
los gobiernos que esclarezcan los 
hechos, promoviendo las mejores 
prácticas a través de la asesoría 
técnica y el diálogo, y preparando 
informes temáticos sobre temas 
de actualidad en materia de 
derechos humanos (Subedi, 
2011: 213-216). En los informes 
especiales que rinden sobre el país 
y al brindar su apoyo técnico, los 
expertos de los procedimientos 
especiales pueden emitir 
recomendaciones a los gobiernos 
para que promuevan el respeto 

que los procedimientos especiales son la ‘joya de la 
corona’ de la maquinaria de los derechos humanos 
de la ONU, en tanto que Amnistía Internacional se 
ha referido a ellos como ‘un elemento crucial en la 
implementación de las normas internacionales en 
materia de derechos humanos’ (ONU, 2006). Los 
procedimientos especiales involucran a expertos 
a quienes la ONU atribuye funciones de vigilancia 
y promoción de los derechos humanos, ya sea 
con arreglo a un tema específico, como el de los 
pueblos indígenas, la tortura o el problema de 
vivienda, o bien, con base en un criterio de país, 
como en los casos de Camboya o Sudán.

a las normas internacionales 
sobre los derechos de los pueblos 
indígenas; sin embargo, no 
tienen el mandato de coaccionar 
económica o militarmente a los 
Estados para que cumplan con lo 
que ofrecen: sus propuestas son 
simplemente recomendaciones 
y apenas reciben financiamiento 
institucional (Piccone, 2011: 
209-10, 224-25). 

Los estudios que se han hecho 
sobre el efecto de la labor de 
los expertos son en su mayoría 
halagadores (Piccone, supra: 
206). No obstante, la literatura 
disponible no explica el vínculo 
entre los esfuerzos de los expertos 
y las supuestas mejoras en materia 
de esos derechos, y al documentar 
dichos avances se confía 
excesivamente en el contenido 
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de los documentos de la ONU, 
especialmente en los informes 
hechos por los mismos expertos de 
los procedimientos especiales. Mi 
disertación evalúa la eficacia del 
mecanismo de los procedimientos 
especiales en la implementación 
de los derechos humanos, a través 
un análisis de la influencia de las 
recomendaciones de los expertos 
de los procedimientos especiales 
acerca del comportamiento de 
los gobiernos de Guatemala y 
Nueva Zelandia hacia sus pueblos 
indígenas. En el presente resumen 
hago un enfoque de los resultados 
obtenidos particularmente en 
Guatemala. 

Los procedimientos especiales 
tienen un mandato expreso en lo 
que a pueblos indígenas se refiere. 
Desde 1993, todos los titulares 
de mandatos temáticos de los 
procedimientos especiales han 
sido llamados a prestar especial 

atención a la situación de los 
pueblos indígenas dentro del 
marco de sus mandatos (CDH, 
1993, par. 2). Asimismo, en el 
2001 se estableció el mandato 
del Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales 
de los pueblos indígenas (el 
Relator Especial sobre los pueblos 
indígenas) para que investigue e 
informe acerca de los derechos 
de los pueblos indígenas (CDH, 
2001). 

Yo sostengo que los expertos de 
los procedimientos especiales han 
tenido una influencia leve, aunque 
perceptible, sobre la conducta del 
Estado de Guatemala hacia los 
pueblos mayas, xinca y garífuna.2   
En efecto, el Estado ha tomado 
medidas para implementar algunos 
aspectos de las recomendaciones 
de los expertos. Sin embargo, si 
se observan más atentamente, 
estas medidas favorables son 
estrictamente rituales: el Estado 
está cayendo en un ritualismo de 
los derechos indígenas, tomando 
medidas que aparentemente 
siguen las recomendaciones de 
los expertos, aunque en realidad 
inventa técnicas para evitarlas. 

Este resumen presenta las 
recomendaciones de los expertos 
de los procedimientos especiales 
acerca de los pueblos indígenas de 

2.   Los pueblos indígenas son 
principalmente mayas. Asimismo, el Estado 
reconoce a los pueblos xinca y garífuna. 
Los xincas son un pueblo indígena 
particularmente del oriente de Guatemala. 
Los garífunas tienen ascendencia Caribe, 
arahuaca y de pueblos del oeste de África, 
y se dice que llegaron a Guatemala a 
principios del siglo XIX. No obstante, yo 
sigo la corriente tanto del Estado como de 
Rodolfo Stavenhagen, y para fines de la 
disertación me refiero a ellos en conjunto, 
como “pueblos indígenas”. 
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Guatemala, explora la respuesta 
oficial del Estado guatemalteco 
a los expertos y evalúa la 
influencia que han tenido las 
recomendaciones de los expertos, 
refiriéndose a tres a manera de 
ejemplo. En su parte final, este 
resumen explica el concepto del 
ritualismo en materia de derechos 
indígenas y contiene reflexiones 
acerca de lo que esta respuesta 
conductual significa para los 
pueblos indígenas y sus defensores 
en Guatemala. Esta investigación 
incluyó 18 entrevistas con los 
dos ex Relatores Especiales sobre 
pueblos indígenas, personas 
indígenas y defensores de los 
derechos de los pueblos indígenas, 
funcionarios del gobierno de 
Guatemala que trabajaban en 
dependencias relacionadas con los 
derechos indígenas, miembros de 
la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, y un miembro de la 
Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos en 
Guatemala 
(OACNUDH-Guatemala).

2. Participación de 
los procedimientos 
especiales en los 
derechos indígenas en 
Guatemala

 
Durante las últimas tres décadas, 
los procedimientos especiales han 
puesto atención constante en la 
situación de los pueblos indígenas 
en Guatemala en materia de 
derechos humanos. Los expertos 
han realizado numerosas visitas al 
país, han emitido comunicados y 
publicaciones de prensa, y en una 
ocasión brindaron asesoría técnica 
sobre el tema de los pueblos 
indígenas. 

Desde 1983 hasta 1997, 
Guatemala fue objeto de 
mandatos de país de los 
procedimientos especiales, 
algunos de los cuales dedicaron su 
atención a los pueblos indígenas. 
A finales de 2013, Guatemala 
ya ha recibido 21 visitas de 13 
distintos mandatos temáticos, 
muchos de ellos vinculados con los 
derechos indígenas, con expertos 
en los temas de pueblos indígenas, 
racismo, alimentación y salud 
(OACNUDH, 1998). 

Guatemala es uno de los pocos 
Estados que han recibido a tres 
titulares de mandato para los 
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pueblos indígenas, con misión 
en el país. Rodolfo Stavenhagen 
(el primer experto en recibir el 
mandato de Relator Especial sobre 
pueblos indígenas) realizó una 
primera visita en el 2002 y una 
más de seguimiento en el 2006; 
posteriormente, James Anaya 
(el segundo experto que recibió 
dicho mandato) llevó a cabo una 
misión especial en el país en el 
2010. Asimismo, Guatemala 
ha sido objeto de múltiples 
declaraciones y comunicados de 
prensa, tanto así que a finales 
de 2013 se reportan más de 20 
comunicados recibidos del Relator 
Especial sobre pueblos indígenas 
(de manera conjunta y a título 
individual). Esa atención se ha 
convertido en cientos de páginas 
de observaciones, conclusiones y 
recomendaciones, muchas de las 
cuales critican la terrible situación 
de los pueblos mayas, xinca y 
garífuna en materia de derechos 
humanos. En total, a lo largo de 
tres décadas de vigilancia, los 
expertos de los procedimientos 
especiales han emitido unas 200 
recomendaciones para abordar la 
situación de los pueblos indígenas 
en Guatemala, las cuales abarcan 
todo el espectro de las leyes sobre 
derechos indígenas.

3. Proyección de 
aspectos positivos: 
La respuesta oficial 
a los procedimientos 
especiales 

En general, la postura oficial de 
Guatemala en cuanto a lo que los 
procedimientos especiales opinan 
de la situación de los derechos 
de sus pueblos indígenas ha 
sido positiva. Como ha sucedido 
en otros países que han sido 
objeto de un mandato de país de 
los procedimientos especiales, 
Guatemala desplegó una conducta 
que indica su oposición a tener un 
mandato de país (Nowak, 1991: 
62-3). No obstante, con unas 
pocas excepciones, el gobierno 
ha mantenido una política de 
puertas abiertas ante las visitas de 
los expertos de los procedimientos 
especiales. 

En el 2001, Guatemala fue uno de 
los primeros Estados en extender 
una invitación permanente a los 
expertos de los procedimientos 
especiales temáticos para que 
visitaran el país (OACNUDH, 
2015). En gran medida, los 
funcionarios públicos de alto nivel 
han colaborado formalmente con 
las múltiples visitas de titulares 
de mandatos temáticos y de 
país, y además han expresado 
su aprobación al mecanismo. Se 



Revista Análisis de la Realidad Nacional	 IPNUSAC

143

observan algunas muestras de 
crítica y falta de colaboración 
con el mecanismo por parte de 
algunos funcionarios del Estado, 
pero son la excepción a la regla 
(Entrevista 18, Quetzaltenango, 
31/05/11). El Estado de 
Guatemala ha encomiado las 
visitas y los informes de los 
expertos de los procedimientos 
especiales, incluso aquellos 
especialmente referidos a los 
pueblos indígenas, como ha sido 
el caso del Relator Especial sobre 
los pueblos indígenas (Embajador 
Martínez Alvarado, 2011), y 
en los foros internacionales 
proclama constantemente sus 
avances en las recomendaciones 
de los procedimientos especiales 
relativas a los pueblos indígenas 
(CDH, 2003a). No obstante, 
esos supuestos avances no 
se han convertido en una 
completa implementación de 
las recomendaciones de los 
procedimientos especiales. 

4. La influencia de las 
recomendaciones de 
los procedimientos 
especiales sobre el 
comportamiento del 
Estado de Guatemala 
hacia los pueblos 
mayas, xinca y 
garífuna 

En Guatemala la implementación 
integral de las recomendaciones 
de los procedimientos especiales 
en lo que respecta a los pueblos 
indígenas es poco común. El 
Estado cumple moderadamente 
bien con las recomendaciones 
que requieren la ratificación de 
un instrumento internacional o la 
promulgación de leyes locales; sin 
embargo, esta acción rara vez va 
seguida de su implementación. 
Por ejemplo, Guatemala ratificó el 
Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, 
relativo a los pueblos indígenas y 
tribales en países independientes 
(Convenio 169 de la OIT), como 
lo recomendó la doctora Pinto 
(CDH, 1994), una medida que 
requería esfuerzos y recursos 
mínimos. No obstante, no ha 
emprendido medidas sustanciales 
para dar efectos locales a las 
disposiciones del Convenio (Sieder, 
2011: 253-7). Guatemala rara 
vez objeta abiertamente a las 
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recomendaciones de los expertos 
de los procedimientos especiales 
con respecto a los pueblos 
indígenas. Por el contrario, la 
respuesta predominante del Estado 
ha sido implementar parcialmente 
algunos elementos de las 
recomendaciones de los expertos 
de los procedimientos especiales. 

En mi disertación ilustro el enfoque 
del gobierno a través de tres de las 
recomendaciones de los expertos 
de los procedimientos especiales, 
las cuales aparentemente se han 
cumplido. Las mismas tienen 
que ver con el derecho a una 
educación bilingüe intercultural, el 
derecho a participar en la toma de 
decisiones, y el derecho a la tierra. 

5. Leve progreso en la 
educación 

El mejor ejemplo que puede 
encontrarse en la literatura acerca 
del compromiso de Guatemala 
frente a las recomendaciones de 
los procedimientos especiales 
dirigidas a los pueblos indígenas, 
tiene que ver con la educación 
bilingüe intercultural y explica la 
respuesta parcial del gobierno. Las 
recomendaciones relativas a los 
derechos a los idiomas indígenas y 
la educación bilingüe intercultural 
han sido frecuente foco de 
atención en los informes de los 

expertos de los procedimientos 
especiales acerca de Guatemala. 
Muchos expertos han emitido 
recomendaciones a este respecto, 
incluyendo a los expertos 
Tomuschat y Pinto, titulares de 
mandato para el país, así como 
a Stavenhagen y los expertos 
temáticos sobre educación y la 
venta de niños (CDH, 1992, 1995, 
2000, y 2003; Consejo DH 2009). 

Son las recomendaciones emitidas 
por Stavenhagen en el 2003 las 
que han sido elogiadas en las 
publicaciones, como un ejemplo 
de la influencia positiva de la labor 
de las misiones de los expertos de 
los procedimientos especiales en 
Guatemala. El punto focal de las 
recomendaciones de Stavenhagen 
fue que la educación bilingüe 
intercultural debería difundirse, 
como un asunto de prioridad 
nacional, a lo largo y ancho de 
Guatemala (CDH, 2003: par 77). 
El gobierno de Guatemala expresó 
cierto grado de compromiso 
con las recomendaciones de 
Stavenhagen cuando se presentó 
ante el organismo rector de los 
procedimientos especiales (CDH, 
2003a). De conformidad con estas 
esperanzadoras declaraciones, 
Piccone y Stavenhagen, en 
su informe sobre la misión 
de seguimiento que realizó el 
2007 en Guatemala, identifica 
algunas medidas positivas que 
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se tomaron para implementar 
esta recomendación: la creación 
del Viceministerio de Educación 
Bilingüe e Intercultural por parte 
del gobierno de Guatemala en el 
2003; la promulgación de la Ley 
de Idiomas Nacionales en el mismo 
2003, que reconoce oficialmente 
las lenguas mayas, garífuna 
y xinca, y promueve su uso y 
conservación; y la adopción de un 
Acuerdo Gubernamental en 2004, 
que establece la política nacional 
de la Dirección General de 
Educación Bilingüe e Intercultural 
con respecto al bilingüismo y la 
interculturalidad (Piccone, 2010 y 
Consejo DH, 2007). Estas medidas 
son positivas; sin embargo, no 
han resultado apropiadas para 
garantizar la educación bilingüe 
intercultural en todo el país, como 
lo recomendó Stavenhagen. 

Aunque las iniciativas 
relacionadas con la educación 
bilingüe intercultural recibieron 
apoyo legislativo y de políticas 
en Guatemala, carecen de 
los recursos institucionales y 
financieros necesarios para 
hacerlas producir frutos. En 
consecuencia, la educación 
bilingüe se ofrece en unas pocas 
escuelas y únicamente durante los 
primeros tres años de la educación 
primaria. Ha habido poco progreso 
en la capacitación y contratación 
de maestros bilingües. 

El material didáctico no tiene un 
enfoque intercultural. La educación 
bilingüe tampoco se ofrece en 
todas las lenguas indígenas de 
Guatemala. Todo esto se aúna 
a problemas de accesibilidad, 
institucionalidad y financiamiento 
que también padece el sistema 
educativo de Guatemala en 
general (Menkos et al, 2009; 
Comité de Derechos Humanos, 
2010; entrevista 10: Ciudad de 
Guatemala 27/05/11; entrevista 
18: Quetzaltenango, 31/05/11).
 
No es posible establecer de 
manera concluyente que 
Stavenhagen u otros expertos de 
los procedimientos especiales 
desempeñaron algún rol en los 
pequeños avances positivos que 
efectivamente sí se dieron; no 
obstante, hubo algunos factores 
que apuntan a su impacto: los 
avances positivos señalados 
anteriormente se dieron poco 
tiempo después de su visita; el 
gobierno de Guatemala insinuó 
la influencia de Stavenhagen en 
su respuesta al informe del 2003; 
y los actores locales, incluso una 
representante de la Defensoría 
de la Mujer Indígena, percibe 
que la presión internacional tiene 
un importante rol en los avances 
logrados en la educación bilingüe 
(Entrevista 10, supra).En el 
mejor de los casos, Stavenhagen 
desempeñó un papel catalizador 
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en promover los esfuerzos del 
gobierno de desarrollar la 
educación bilingüe intercultural. 

El problema es que la respuesta 
del Estado de Guatemala a la 
recomendación de Stavenhagen 
en cuanto a la educación bilingüe 
intercultural es, en gran parte, 
vana. Los esfuerzos constructivos, 
en gran medida, se quedan 
únicamente en papel: promulgar 
una ley, crear una dependencia y 
adoptar un acuerdo gubernativo. 
Los recursos institucionales y 
financieros necesarios para 
implementar efectivamente estas 
leyes y políticas son retenidos. El 
enfoque del Estado muestra su 
resistencia interna a implementar 
este derecho que es relativamente 
no controversial. Desvía la atención 
de este fracaso a través de sus 
esfuerzos en papel. Además, se 
basa en estos débiles esfuerzos 
–elogiados por Stavenhagen y 
Piccone para distraer la atención 
de su resistencia hacia derechos 
más controvertidos, incluyendo el 
de la participación en el proceso 
de toma de decisiones. 

6. Carencia de un 
instrumento para 
consultas 

La respuesta del Estado de 
Guatemala a las recomendaciones 

de los procedimientos especiales 
relativas al derecho de consulta 
revela marcadamente lo profundo 
de esta resistencia disfrazada. La 
consulta a los pueblos indígenas 
es un problema complicado en 
Guatemala, especialmente en 
lo que se refiere a los proyectos 
de explotación de recursos 
naturales, tanto alrededor de como 
directamente en los territorios que 
han sido tradicionalmente de los 
pueblos indígenas. 

Stavenhagen y Anaya, así como 
el experto en alimentación, han 
emitido recomendaciones relativas 
a la consulta a los pueblos 
indígenas de Guatemala. En el 
2003, Stavenhagen recomendó 
la adopción de un instrumento 
legal que regulara formalmente 
la obligación del gobierno a 
consultar a los pueblos indígenas; 
y Anaya repitió la recomendación 
en el 2011, especificando que 
dicho instrumento debería cumplir 
con las normas internacionales 
(CDH, 2003: par. 82 y Consejo 
DH, 2011: par. 78). Stavenhagen, 
Anaya y otros analistas sostienen 
que la legislación local es 
necesaria para garantizar certeza, 
en virtud de los malentendidos 
generalizados sobre el ámbito 
y el contenido de la consulta 
obligatoria a los pueblos 
indígenas; y también es necesaria 
como argumento en contra de la 
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opinión de algunos actores del 
Estado, en el sentido que la falta 
de un instrumento local implica la 
ausencia de obligación para llevar 
a cabo la consulta. 

A principios del 2011, pocos 
meses después de la misión 
especial de Anaya en Guatemala, 
el presidente de turno en el país3  
presentó un proyecto de ley que 
tenía el supuesto propósito de 
implementar las disposiciones del 
Convenio 169 de la OIT acerca de 
la consulta a los pueblos indígenas 
(CDH, 2011: par. 26). (No queda 
del todo claro si Anaya tuvo que 
ver con la decisión del Gobierno 
de presentar un nuevo proyecto de 
ley; sin embargo, Anaya tuvo una 
influencia directa en el contenido 
del instrumento a través de su 
asesoría técnica.) Al ser invitado 
por el Gobierno, Anaya comentó le 
gobierno acerca de las iteraciones 
iniciales contenidas en el borrador 
del proyecto de ley, antes que 
se sometiera públicamente a 
discusión. En sus comentarios 
sobre el penúltimo borrador del 
instrumento, Anaya lo describió 
como ‘un paso importante’ para 
alcanzar una normativa local que 
regule la consulta; no obstante, 
también indicó que, desde su 
punto de vista, el instrumento tenía 

‘serias limitaciones y lagunas’ en 
lo que respecta a la obligación 
del Estado de consultar a los 
pueblos indígenas, de conformidad 
con las normas internacionales 
(Consejo DH, 2011). Anaya hizo 
comentarios y recomendaciones 
para que el proyecto de ley 
estuviera bajo los términos de las 
normas internacionales. Solamente 
algunas de las modificaciones 
propuestas por Anaya se 
incorporaron al borrador final del 
proyecto, que se hizo público poco 
tiempo después (Ministerio de 
Trabajo, 2011). 

Notoriamente, el Gobierno 
ignoró el consejo de Anaya en 
cuanto a abrir el instrumento al 
diálogo y consulta con los pueblos 
indígenas. En consecuencia, el 
borrador del proyecto recibió 
el rechazo generalizado de los 
pueblos indígenas. Por ejemplo, el 
Consejo de Pueblos de Occidente 
(CPO), una organización local 
de pueblos indígenas, planteó 
una acción legal ante la Corte de 
Constitucionalidad pidiendo la 
suspensión de las consultas sobre 
ese instrumento (CPO, 2011). 
Anaya se convirtió en el blanco de 
los pueblos indígenas por haberse 
involucrado en la preparación del 
borrador del mismo. En algunos 
sectores, los comentarios de 
Anaya a favor de que el gobierno 
implementara un instrumento se 3.   Álvaro Colom Caballeros (NdE).
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malinterpretaron como si hubiera 
dicho que el instrumento propuesto 
por el presidente tenía que ser 
aprobado (Entrevista 10, supra). 
Tampoco ayudó en nada el hecho 
de que el Gobierno diera la 
impresión que Anaya apoyaba el 
proyecto del instrumento tal y como 
se hizo público (Martínez Alvarado, 
supra). 

Entre tanto, otros sectores 
locales cercanos al problema 
elogiaron la contribución de 
Anaya. Un representante de la 
OACNUDH-Guatemala exaltó la 
visita de Anaya por haber dado 
mayor relevancia al derecho de 
consulta, y dijo que los comentarios 
de Anaya fueron ‘esenciales’ para 
que las organizaciones locales de 
los pueblos indígenas impulsaran 
una respuesta al Gobierno acerca 
de ese instrumento (Entrevista 
12, telefónica, 23/06/11). Por 
ejemplo, la acción planteada por el 
CPO menciona expresamente los 
comentarios de Anaya acerca del 
contenido del derecho de consulta 
(CPO, supra: 12-3, 19). 

Esto demuestra que el trabajo 
de los procedimientos especiales 
tiene una influencia tangible en 
el comportamiento del Gobierno. 
En el borrador del proyecto de 
ley, el Gobierno de Guatemala 
incluyó específicamente algunos 
aspectos que Anaya aconsejó 

para regular la consulta a los 
pueblos indígenas. No obstante, 
ese borrador del instrumento no 
llegó a cumplir con las normas 
internacionales, contrario a lo que 
Anaya recomendó. Finalmente, 
la acción planteada por el CPO 
para suspender el reglamento se 
declaró con lugar (CC, 2011). La 
asesoría de Anaya ayudó a que el 
CPO lograra ese fallo favorable. 
Entonces, Anaya tuvo influencia, 
aunque no en garantizar la 
implementación de un instrumento 
local que regulara la consulta, 
como él lo había recomendado. 
Tampoco tuvo éxito en garantizar 
que el Gobierno cumpliera en 
un mayor grado con las normas 
internacionales aplicables a la 
consulta a los pueblos indígenas y, 
por lo tanto, se mantiene el statu 
quo.

7. Minería a pesar de la 
oposición

 
Un último ejemplo, ligado 
íntimamente al problema de 
la consulta, ilustra además 
el ritualismo de los derechos 
indígenas en Guatemala. Tiene que 
ver con los derechos de los pueblos 
indígenas a sus tierras y recursos. 
Como sucede con muchos pueblos 
indígenas de América, y de 
cualquier otro lugar, los pueblos 
indígenas de Guatemala están 
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experimentando una presión 
extrema sobre sus tierras y recursos 
naturales, por parte de compañías 
transnacionales que pretenden 
desarrollar proyectos de gran 
escala con ellos. 

La mina Marlin es un ejemplo 
emblemático de cuán gravosos 
son tales proyectos, aunque es 
solo uno de muchos ejemplos en 
Guatemala. El impacto de la mina 
en los pueblos sipacapense y mam 
ha sido objeto de varios informes 
de expertos de los procedimientos 
especiales: del experto en 
alimentación en el 2006, de 
Stavenhagen en el 2007 y 
especialmente de Anaya en 2009 y 
2010 (CDH, 2006: 51; 2007: par. 
52 y Consejo DH 2010: 2011).  

Una de las recomendaciones 
de Anaya fue que el Gobierno 
cumpliera con las medidas 
cautelares que emitió en el 2010 
la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) con 
respecto a la mina (CDH, 2011: 
apéndice par. 66.  Menos de un 
mes antes de la misión de Anaya 
en Guatemala, la CIDH había 
emitido una serie de medidas 
cautelares, que incluían que 
el Gobierno suspendiera las 
operaciones de la mina dentro 
de un plazo de 20 días. Poco 
antes de la misión especial de 
Anaya en el 2010, el entonces 

presidente Álvaro Colom, declaró 
públicamente que no existía 
fundamento para ordenar la 
suspensión de las operaciones 
de la mina (citado por Masó y 
Ramírez, 2010). Durante su visita, 
y tanto en su informe preliminar 
como en el definitivo, Anaya instó 
al Gobierno a suspender la mina 
con base en que la petición de la 
CIDH constituía una respuesta a 
la preocupación razonable por los 
derechos de los pueblos indígenas, 
especialmente en lo que respecta a 
su salud y el medioambiente (CDH, 
2011:, apéndice par. 61, 64, 66. 

Anaya ejerció influencia, 
efímeramente, en la respuesta 
del Gobierno ante la petición de 
la CIDH en cuanto a suspender 
la mina. Cinco días después 
de haber concluido la visita de 
Anaya, el presidente Colom 
cambió su postura y el Gobierno 
advirtió que cumpliría con las 
medidas cautelares de la CIDH 
con el fin de ‘cumplir con sus 
compromisos internacionales en 
materia de derechos humanos’ 
(Copredeh, 2010: 1). Ese revés en 
la postura del Gobierno sugiere 
que la recomendación de Anaya 
durante la conferencia de prensa 
y sus pláticas con funcionarios 
de Gobierno mientras estuvo en 
el país tuvieron influencia en la 
decisión. Sin embargo, Anaya 
no fue el único actor que ejerció 
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presión en el Gobierno para 
suspender la mina, como lo 
demuestran las manifestaciones 
de protesta realizadas por 
las comunidades afectadas 
(Sieder, -supra: 255-57). No 
obstante, un representante de 
la OACNUDH-Guatemala 
reconoció que la visita de Anaya 
fue clave para que el Gobierno 
anunciara la suspensión de la 
mina, al llamar la atención hacia 
el derecho de consulta de los 
pueblos indígenas y al movilizar a 
las organizaciones locales de los 
pueblos indígenas y organizaciones 
no gubernamentales (ONG) a ese 
respecto (Entrevista 12, supra). 
Otros observadores también han 
establecido una conexión entre la 
visita de Anaya y el anuncio hecho 
por el Gobierno (Barnett, 2010). 

El motivo de celebración duró 
poco tiempo. El Gobierno anunció 
públicamente su intención de 
plantear el ‘proceso administrativo’ 
para suspender la mina, sin 
mencionar un plazo para dicho 
proceso (Ismatul y Contreras, 
2010). Durante el transcurso de 
un año, mantuvo la expectativa 
de suspender la mina. Mientras 
tanto, la mina no dejó de operar. 
Eventualmente, en julio de 2011, 
el Gobierno anunció que no iba a 
cumplir con la orden de la CIDH 
de suspender la mina, ya que 
había averiguado, mediante sus 

propias investigaciones, que no 
existían pruebas de contaminación 
ambiental o la probabilidad de 
daño alguno si la mina continuaba 
operando (MEM, 2011). 

La superficialidad de las 
investigaciones del Gobierno 
acerca de la mina es preocupante 
para algunos (Mining Watch 
Canadá y Centro para el Derecho 
Internacional Ambiental, 2011). 
Tiempo después, el Gobierno 
fue más allá y pretendió 
refutar el fundamento de las 
recomendaciones de Anaya: le 
pidió a la CIDH que retirara la 
medida cautelar de suspender las 
operaciones de la mina Marlin. En 
un giro sorpresivo, en diciembre 
de 2011, la CIDH accedió a ello 
y modificó las medidas cautelares, 
retirando la petición de suspender 
las operaciones mineras (CIDH, 
supra, modificado 07/12/11). Las 
ONG expresaron su preocupación 
ante la remoción de la medida, 
señalando que era la segunda 
ocasión, en menos de un año, 
que la CIDH sucumbía ante la 
presión del Gobierno en cuanto a 
modificar una orden relacionada 
con proyectos mineros en territorios 
indígenas (Centro para el Derecho 
Internacional Ambiental y Mining 
Watch Canada, 2012). 

Como indicador de la presión 
del Gobierno para continuar las 
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operaciones de la mina, poco 
después que la CIDH modificó 
sus medidas, Goldcorp aceptó 
voluntariamente aumentar la 
tasa de las regalías pagaderas al 
Estado de Guatemala, del 1 al 4% 
de su ingreso bruto (Goldcorp, 
2012). Anaya no ha expresado 
públicamente si el haber retirado la 
orden de suspender la mina hace 
cambiar su postura en cuanto a 
que las operaciones de la mina 
Marlin debieran ser suspendidas. 
Sin embargo, el rechazo de los 
pueblos indígenas a la mina sigue 
siendo fuerte. A mediados del 
2012, en San Miguel Ixtahuacán, 
las comunidades afectadas 
llevaron a cabo un juicio popular 
simbólico en contra de Goldcorp, 
con respecto a sus operaciones en 
Guatemala, Honduras y México. 
El fallo de ese tribunal ordenaba 
a Goldcorp suspender todas sus 
operaciones en Mesoamérica, 
incluyendo las de la mina Marlin 
(Tribunal Popular Internacional de 
Salud, 2012).

8. El ritualismo: 
compromiso débil y 
fuerte oposición 

El ritualismo de los derechos 
indígenas es la respuesta 
predominante del Estado de 
Guatemala ante las intervenciones 
de los procedimientos especiales. 

Se trata de una respuesta 
conductual, señalada por primera 
vez por Robert Merton y luego 
desarrollada por John Braithwaite, 
Toni Makkai y Valerie Braithwaite 
(Merton, 1968: 238-241; 
Braithwaite et al. supra: viii, 7). 
Esencialmente, el ritualismo es 
la ‘aceptación de los medios 
institucionalizados para garantizar 
los objetivos normativos, mientras 
se pierde toda la atención en 
lograr los propios objetivos o 
resultados’ (Braithwaite et al. supra: 
viii, 7). 

Hilary Charlesworth ha aplicado 
dicho concepto para referirse a esa 
conducta dentro del contexto de 
los derechos humanos. Ella afirma 
que ‘en el campo de derechos 
humanos, el ritualismo de los 
derechos es una respuesta más 
común que el rechazo directo a 
las normas e instituciones de los 
derechos humanos’ (Charlesworth, 
2010: 12). Desde su punto de 
vista, el ritualismo de los derechos 
‘puede entenderse como una 
manera de adoptar el lenguaje 
de los derechos humanos, 
precisamente para desviarse del 
escrutinio real de los derechos 
humanos y evadir responsabilidad 
por los abusos en contra de los 
derechos humanos’ (Charlesworth, 
2010: 12). Por ejemplo, dicha 
autora señala que a pesar de 
haber sido firmante de diversos 
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tratados internacionales clave en 
materia de derechos humanos 
para ‘ganarse la aprobación 
internacional’, Camboya no 
ha logrado implementar los 
compromisos adquiridos en esos 
tratados dentro de la legislación 
nacional (Charlesworth, 2010: 13). 

En Guatemala, incluso el derecho 
cultural blando a recibir educación 
bilingüe intercultural tiene que 
luchar para lograr reconocimiento; 
pero ciertos aspectos de este 
derecho sí son reconocidos, lo 
cual es de admirar en un Estado 
con una historia tan turbulenta 
como la de Guatemala. El Estado 
de Guatemala utiliza sus escasos 
esfuerzos en implementar las 
recomendaciones de los expertos 
de los procedimientos especiales 
con respecto al derecho a la 
educación bilingüe intercultural, 
como una forma de encubrir 
su fracaso en implementar, de 
manera sustancial, tanto las 
recomendaciones referentes 
a los derechos blandos como 
las relativas a los derechos 
duros, que plantean un desafío 
más evidente a las estructuras 
de poder y riqueza existentes. 
Además, desvía la atención de su 
oposición interna a los derechos 
duros, como el derecho a la 
tierra y a la participación en la 
toma de decisiones, mostrando 
exteriormente aceptación a dichas 

recomendaciones, al menos por 
épocas. 

La tendencia del Gobierno a 
resistirse al reconocimiento 
de los derechos duros de los 
pueblos indígenas a la tierra y 
la participación en la toma de 
decisiones es difícil de ignorar. 
Algunos observadores de la 
situación de los derechos indígenas 
en Guatemala han detectado el 
fracaso en cierta medida (Hale, 
2002). Sin embargo, aunque los 
fracasos en materia de derechos 
indígenas en Guatemala pueden 
detectarse, la conducta ritualista 
del Estado, de todos modos, trae 
consigo ventajas políticas. 

Son muchas las ventajas del 
ritualismo de los derechos 
indígenas por parte del Estado 
guatemalteco. No le permite eludir 
el escrutinio internacional, si es 
que las numerosas misiones de 
los expertos de los procedimientos 
especiales y otros organismos 
internacionales resultan 
indicativas. Tampoco impide que 
se haga cabildeo local para el 
reconocimiento de los indígenas. 
Pese a lo anterior, el recibir las 
múltiples visitas de expertos de 
los procedimientos especiales y 
otros organismos permite que 
Guatemala afirme su estatus como 
una democracia abierta liberal 
(Skinner-Klee, 2006). 
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La implementación parcial de 
algunas de las recomendaciones 
le permite mantener la fachada y 
le ayuda mantener su asiento en 
órganos de derechos de la ONU, 
como el Consejo DH, por ejemplo. 
Ritualizar la implementación de los 
derechos indígenas permite que 
el Estado evite la confrontación 
directa con los procedimientos 
especiales y otros actores que 
regulan esas normas, generalmente 
mediante el entorpecimiento de 
las críticas de estos. Desde aquella 
crítica tajante que manifestó el 
anterior experto en ejecuciones 
especiales en 2006, en el sentido 
de que ‘[l]a cuestión ya no es 
tanto qué deba hacerse, sino si 
Guatemala tiene voluntad de 
hacerlo’, al país ya no se le ha 
reprendido tan enérgicamente por 
parte de los titulares de mandato 
de los procedimientos especiales 
(Consejo DH, 2007a: par. 63).

Incluso hasta el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, cuyo 
mandato hace énfasis en la 
cooperación con los estados, ha 
criticado más al compromiso del 
gobierno ante los derechos de 
los pueblos indígenas, de lo que 
lo han hecho los procedimientos 
especiales (OACNUDH, 2012).
El ritualismo constituye además 
una defensa ante las acusaciones 
de su falta de avances; el Estado 

siempre mantiene un ‘logro’ bajo 
la manga para presentarlo a su 
favor. Estos logros, más que todo 
ceremoniales, obstaculizan el 
potencial del reconocimiento de 
los derechos sustanciales, bajo la 
apariencia de evolución en materia 
de derechos. Con el pretexto de 
que existe progreso en materia 
de derechos, el Estado continúa 
teniendo acceso al financiamiento 
de donadores internacionales y 
mantiene cierto grado de poder 
político. 

Además, el ritualismo de los 
derechos indígenas en Guatemala 
actúa localmente como una válvula 
de seguridad para los problemas 
de los derechos indígenas: si se 
revelara la seriedad de su falta de 
cumplimiento con los derechos de 
los pueblos indígenas, la población 
indígena mayoritaria podría 
movilizarse en masa, como ha 
sucedido en los países vecinos. 

9. Conclusión: Las 
posibilidades más allá 
del ritual 

Aunque el ritualismo sea 
la respuesta conductual 
predominante de Guatemala 
ante las recomendaciones de 
los procedimientos especiales en 
cuanto a los pueblos indígenas, 
los procedimientos especiales han 
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ejercido influencia en este Estado. 
Anaya ejerció una influencia 
directa y palpable en el proyecto 
del instrumento preparado por 
el gobierno de Guatemala para 
regular la consulta con los pueblos 
mayas, xinca y garífuna, y con 
el anuncio que hizo el Gobierno 
en cuanto a que suspendería las 
operaciones de la mina Marlin. 
Stavenhagen al menos tuvo un 
papel decisivo en acelerar la 
implementación, por parte del 
Estado, de medidas legislativas 
y políticas relacionadas con la 
educación bilingüe intercultural 
para los pueblos indígenas. Sin 
embargo, la influencia de los 
procedimientos especiales sobre 
el cumplimiento real del Estado 
con las normas internacionales 
en materia de derechos indígenas 
ha sido leve. Ninguno de los 
casos en los que Anaya influyó 
directamente se tradujo en el 
efectivo cumplimiento de las 
recomendaciones del Relator 
Especial. 

No obstante, estos ejemplos dan 
una idea general del potencial 
que ese mecanismo tiene para 
influir en la conducta del Estado: 
resaltan la importancia del trabajo 
proactivo de la asesoría técnica de 
los procedimientos especiales, y la 
fuerza catalizadora de las misiones 
que los expertos llevan a cabo en 
el país.
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Edgar Gutiérrez

la democracia y la paz

acuerdo indígenaE
l

Y los temas del poder, 

Resumen
Desde el Siglo XVIII hasta el actual, Guatemala ha transitado varias 
modernidades sin cumplir las tareas centrales que corresponden a cada una 
de ellas. Así, acumula rezagos económicos, políticos, sociales y culturales. Los 
Acuerdos de Paz, que finalmente abatieron la exclusión ideológica, no han 
sido cumplidos después de dos décadas de vigencia porque no ha habido al 
menos una década de conducción política coherente. Ahora estamos frente 
al reto de construir la Nación cívica y la Nación étnica, o sea, la compuesta 
por ciudadanos vinculados por normas, y la integrada por pueblos que 
comparten rasgos culturales y valores fundamentales. Justamente a eso 
apuntaba en los Acuerdos de Paz el tema indígena.  

Palabras clave 
Acuerdos de Paz, nación, modernidad, Estado, globalización, democracia, 
paz, gobernabilidad, política, ciudadanía, etnicidad, Acuerdo Indígena.
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La firma de los Acuerdos puso a 
Guatemala ante el reto de resolver 
simultáneamente tareas de distintos 
procesos históricos, que otras 
sociedades han cumplido por 
etapas.

El tenor ambicioso de esos 
Acuerdos sugiere que no siempre 
hubo una valoración adecuada 
de los obstáculos histórico-
estructurales que enfrentaría su 
cumplimiento. Pero, además, 
el exitoso desarrollo de dichos 

The Indigenous Agreement
And the issues of power, democracy and peace

Abstract
Since the 18th century, Guatemala has transitioned a number of modernity 
stages without accomplishing the central duties that correspond to each one 
of them. In that way, it accumulates economic, politic, social and cultural lags. 
The Peace Agreements, which finally brought down the ideological exclusion, 
haven’t been fulfilled after two decades of validity because there hasn’t 
been at least one decade of coherent political leadership. We now face the 
challenge of building the civic Nation and the ethnic Nation, that is, the one 
composed by citizens bound by rules, and the one integrated by villages that 
share cultural features and fundamental values. The indigenous issue aimed 
justly to that in the Peace Agreements.

Keywords
Peace Agreements, nation, modernity, State, globalization, democracy, 
peace, governance, politic, citizenship, ethnicity, Indigenous Agreement

Acuerdos Refundacionales

Los Acuerdos de Paz, en especial el Acuerdo sobre 
Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, 
tienen un carácter refundacional para el Estado 

y la nación guatemaltecas, y están concebidos como 
un programa de democratización del conjunto de la 
sociedad. Constituyen una propuesta de renovación 
profunda de la convivencia entre los guatemaltecos 
hacia el siglo XXI.
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acuerdos demanda, al menos, una 
década de conducción política 
homogénea respecto de sus 
objetivos y medidas, situación que 
no califica a la política nacional 
en las dos décadas que han 
transcurrido tras la firma de los 
Acuerdos de Paz, cuando ningún 
partido ha sido reelecto en el 
poder.

La debilidad principal de los 
Acuerdos es la ausencia de una 
estrategia política que sustente 
las condiciones de su gradual 
cumplimiento. Y en esa debilidad 
radica la causa de las dificultades 
que recurrentemente encuentra su 
desarrollo.
 
No obstante esas dificultades, 
los Acuerdos se firmaron en un 
clima en el cual poner fin al 
conflicto armado interno era 
una prioridad reconocida por 
la sociedad guatemalteca y la 
comunidad internacional; además, 
constituyeron el punto de partida 
de un necesario y largo proceso de 
construcción de la paz.
 
Los problemas se multiplicaron 
cuando de las tareas inmediatas 
de poner fin a la guerra se pasó 
a las de la construcción de una 
nación integrada en la diversidad, 
y de un Estado y una sociedad 
verdaderamente democráticas.
 

Es importante recordar algunas 
de las dimensiones del carácter 
refundacional de los Acuerdos de 
Paz, en especial de su capítulo 
referido a la Identidad y Derechos 
de los Pueblos Indígenas. Eso 
podría enriquecer el diagnóstico de 
su actual estado de cumplimiento y 
al análisis de sus  perspectivas para 
los próximos años.
 
Nación y modernidad

La nación surgida en la primera 
modernidad, entre los siglos 
XVIII, XIX y mitad del siglo XX, 
estuvo vinculada a la existencia 
de un mercado interno y una 
economía nacional, a procesos 
de descampesinización y a la 
prevalencia de una identidad 
única o hegemónica. La nación 
de la primera modernidad fue la 
ideología del Estado burocrático 
centralizado (Gutiérrez, 2012).
 
En la segunda modernidad –
en la que el mundo ingresó 
en los últimos 50 años-, los 
procesos de descampesinización 
ya fueron consumados, las 
economías nacionales tienden a 
internacionalizarse y la diversidad 
de identidades, o las identidades 
múltiples, sustituyen a las 
identidades únicas o a la identidad 
hegemónica.
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Guatemala, al firmarse los 
Acuerdos de Paz, tenía tareas 
pendientes respecto de ambas  
fases de la construcción nacional.
 
La primera modernidad se 
propagó desde Europa al resto del 
mundo y fue un proceso abierto 
y continuo de interacción entre 
diversas instituciones, distintas 
culturas y variadas técnicas. En 
lo económico, se tradujo en 
procesos de racionalización y 
de tecnificación que permitieron 
el crecimiento rápido del 
producto interno bruto y del 
ingreso per capita. En lo social 
esa modernidad se caracterizó 
por la urbanización creciente, 
la progresiva reducción del 
analfabetismo y el desarrollo de 
una estratificación social flexible, 
con movilidad real para todos los 
sectores.
 
En materia de valores, la primera 
modernidad significó sustituir la 
adscripción, los particularismos, 
la afectividad y la orientación 
al yo por la realización del 
universalismo, la neutralidad 
afectiva y la orientación al 
colectivo, como factores 
estructurantes de la psicología de 
los individuos.
 
En lo político, la primera 
modernidad implicó otorgarle 
centralidad a la actividad política 

en la administración del Estado 
y la conducción de la sociedad, 
así como la construcción de un 
sistema institucional basado en los 
principios de igualdad, capacidad 
y diferenciación.
 
La igualdad estaba garantizada 
por el Estado de Derecho, cuyo 
funcionamiento hacía a todos los 
ciudadanos iguales ante la ley. La 
capacidad consistía en la destreza 
del poder para dirigir los negocios 
públicos, controlar las tensiones 
sociales y afrontar las demandas 
de los miembros de la sociedad. 
Y la diferenciación implicaba 
una mayor especialización, unida 
a una mejor integración de las 
instituciones y organismos que 
conforman la esfera pública.
 
Esa primera modernidad tenía 
como rasgo distintivo la tendencia 
a la institucionalización de todas 
las relaciones humanas. Así 
como las relaciones amorosas se 
institucionalizaban a través del 
matrimonio, el activismo social se 
institucionalizaba a través de  los 
sindicatos, y la acción política  
mediante los partidos; y para cada 
actividad estatal se configuraba 
una estructura burocrática 
determinada. A nivel mundial, 
en esa primera modernidad, los 
estados eran los únicos actores del 
sistema político internacional.
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En la segunda modernidad los 
estados dejan de ser el único 
actor del sistema internacional; la 
política pierde fuerza para construir 
lo simbólico y dirigir lo económico,  
y la des-institucionalización 
de la vida social se configura 
como tendencia cada vez más 
importante.
 
Como se dijo, cuando se firman 
los Acuerdos de Paz, Guatemala 
tenía tareas pendientes de ambas 
modernidades. Y esa realidad está 
reflejada en varios de los temas de 
los Acuerdos.
  
Estado y globalización

En su evolución, el Estado 
guatemalteco ha atravesado 
por tres etapas: del Estado de la 
primera modernidad, al Estado 
contemporáneo, y de éste a su 
necesaria redefinición como 
Estado Nacional en las actuales 
condiciones de la globalización. 

El Estado de la primera 
modernidad fue una forma 
de organización del poder, 
cuyo principal atributo era la 
soberanía con fundamento 
territorial, el monopolio de la 
fuerza, la preeminencia absoluta 
del orden jurídico nacional y la 
administración del poder a través 
de un funcionarios técnicos y 

burocráticos. Este Estado de la 
primera modernidad tenía una 
clara delimitación de su campo de 
acción con la sociedad civil.

A partir de la segunda mitad del 
siglo XX ha venido produciéndose 
una gradual integración del 
Estado con la sociedad civil que 
altera la forma jurídica estatal, sus 
procedimientos de legitimación y 
su estructura de administración.

El Estado contemporáneo es la 
integración del Estado de Derecho 
y el estado social. Ese Estado se 
basa en:
 

-  Una estructura formal del 
sistema jurídico, llamada 
a garantizar las libertades 
fundamentales a través 
de la administración de la 
legalidad.

-  Una estructura material 
del sistema jurídico, cuyo 
fundamento es la existencia 
de relaciones de mercado y 
competencia.

-  Una estructura social 
del sistema jurídico, que 
garantiza los derechos de 
los grupos vulnerables a 
través de sistemas jurídicos 
especiales, como el derecho 
laboral, y
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-  Una estructura política del 
sistema jurídico que garantiza 
la separación, autonomía 
y equilibrio de los distintos 
poderes.

 
Los procesos de 
globalización cuestionan 
elementos propios del 
Estado moderno y el 
Estado contemporáneo, 
en particular, la 
soberanía territorial y la 
preeminencia absoluta 
de las normas jurídicas 
nacionales. Pero también 
la vigencia del derecho 
social, particularmente en 
el área laboral. Además 
del debilitamiento del 
Estado desde afuera, 
por el impacto de los 
procesos mundiales 
de globalización, 
ocurren fenómenos 
de fortalecimiento de 
todas las diversidades 
que debilitan al anterior 
Estado desde adentro.

 
El Estado que se asoma en el 
horizonte parece ser una estructura 
supranacional, descentralizada en 

su interior y con amplio margen 
para el desarrollo de todas las 
diversidades.

Pero la globalización también 
demanda formas nuevas de 
organización de las empresas, 
renovación de los sistemas 
educativos y readecuación de las 
instituciones políticas.
 
Al firmarse los Acuerdos de Paz, en 
Guatemala transcurrían procesos 
propios del Estado moderno, del 
Estado contemporáneo y de la 
redefinición de los estados bajo el 
impulso de la globalización.

Democracia y paz

En un articulo Carlos Sarti escribe: 
“...En los primeros años de 
transición, la paz y el cumplimiento 
de los acuerdos que dieron fin al 
conflicto armado, son el centro 
de la dinámica sociopolítica del 
país; sin embargo, en la medida 
en que se profundiza el proceso 
de transición, la paz se va 
convirtiendo en un componente 
de la democratización y de una 
nueva cultura política, basada 
en el diálogo y la búsqueda de 
consensos como mecanismos 
alternativos para dirimir conflictos... 
Así también, la democracia, 
que en la fase de construcción 
de la paz aparece como un 
valor y como una tendencia 
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secundaria ante la contundencia 
de las tareas urgentes de la paz 
(des-movilización de combatientes, 
reconstrucción física etc.), 
poco a poco, en la medida en 
que la dinámica política se va 
institucionalizando, tiende a llenar 
y ocupar el escenario sociopolítico” 
(Sarti, 2002).
 
La apreciación citada recoge 
adecuadamente la relación 
dinámica entre paz y democracia, 
pero, a mi manera de ver, la 
centralidad del cumplimiento de los 
Acuerdos de Paz no sólo no pierde 
peso sino que adquiere mayor 
vigencia, a medida que avanza la 
construcción democrática. En ese 
sentido, el cumplimiento pleno de 
los Acuerdos de Paz es condición 
indispensable para la construcción 
democrática y ésta, a su vez, es la 
garantía del afianzamiento de la 
paz en el largo plazo.
 
Gobernabilidad y política

La gobernabilidad es la 
dimensión política del proceso de 
globalización y puede funcionar 
en condiciones democráticas o 
autoritarias (Gutiérrez, 2012).
 
Al firmarse los Acuerdos de Paz 
el compromiso del Estado y la 
sociedad guatemalteca fue con 
la gobernabilidad democrática, y 

eso implica ponerla en su exacta 
dimensión: la política.
 
La gobernabilidad se refiere tanto 
a un momento de viabilidad 
política, como a una determinada 
intensidad de las tensiones y los 
conflictos que enfrenta el ejercicio 
de gobierno. Una situación de 
gobernabilidad pone en evidencia 
una coyuntura de viabilidad 
política y baja intensidad conflictiva 
para las acciones y decisiones 
gubernamentales. Una situación 
de ingobernabilidad revela una 
coyuntura de inviabilidad política y 
alta intensidad conflictiva.
 
En América Latina los procesos 
de globalización y las políticas 
de ajuste no han producido 
ni estabilidad ni crecimiento 
económico, y en cambio han 
contribuido a incrementar la 
pobreza y las tensiones sociales. 
Con ese telón de fondo, las 
democracias latinoamericanas 
viven, en líneas generales, 
precarios procesos de 
gobernabilidad (DESC, 2004).
 
En democracia la mayor solidez 
y calidad de la gobernabilidad 
depende del tipo y la dinámica 
de relaciones que se configuren 
en el ámbito de los poderes 
elegidos (Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial), y entre éstos y los poderes 
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fácticos, como son los medios de 
comunicación, las supercúpulas 
empresariales, las embajadas, 
los movimientos sociales, los 
sindicados, el crimen organizado 
etc.; siempre que el equilibrio 
en esas relaciones garantice, en 
última instancia, la hegemonía de 
los poderes elegidos.
 
Los Acuerdos de Paz han estado 
siempre en el centro de esta 
dinámica de relaciones entre 
poderes elegidos y poderes 
fácticos.
 
Por ejemplo, en el gobierno del 
presidente Álvaro Arzú, cuando las 
relaciones entre el Ejecutivo y el 
Legislativo estaban garantizadas 
por el dominio Presidencial sobre 
el partido de gobierno, una 
poderosa conjunción de poderes 
fácticos, con fuerte resonancia 
mediática, creó las condiciones 
para la derrota de la reforma 
Constitucional en la Consulta 
Popular en mayo de 1999, que 
en esencia fue un rudo golpe al 
Acuerdo sobre Identidad de los 
Pueblos Indígenas.
 
En el gobierno del presidente 
Alfonso Portillo, cuando operó 
una tensión dinámica –de 
encuentros y desencuentros, pero 
no de rupturas- que nunca había 
sido sostenible bajo regímenes 
presidencialistas, los avances en los 

Acuerdos de Paz, particularmente 
en el tema indígena, no fueron 
completos, entre otras cosas, 
porque frente a asuntos como la 
pluralidad jurídica, la tierra y el 
carácter pluriétnico y multicultural 
del Estado guatemalteco, siguen 
existiendo fuertes oposiciones 
y falta de coincidencias con 
importantes poderes fácticos y 
dentro del propio aparato estatal.
 
Ciudadanía y etnicidad

La construcción  y extensión de 
la ciudadanía es la clave para 
el desarrollo de un sistema 
verdaderamente democrático. Un 
ciudadano es el portador de un 
conjunto de derechos y deberes 
que vive en una sociedad de 
desiguales y de distintos, pero sin 
que las desigualdades económicas 
o sociales sean aparatosas ni que 
las diferencias se traduzcan en 
discriminación de unos contra otros 
–como ocurre en Guatemala- o 
de odios entre unos y otros –como 
también ocurre en Guatemala.
 
Los fundamentos de los derechos 
humanos contemporáneos son 
el principio de igualdad ante la 
ley y la no discriminación por 
motivos de género, raza, color 
o pertenencia étnica. Mas en el 
desarrollo de las democracias, 
la visión liberal de ciudadanía 
ha tendido generalmente a la 
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asimilación de los más débiles y 
a la homogenización cultural de 
los miembros de la sociedad. Fue 
característico de los estados de la 
primera modernidad impulsar la 
ciudadanizacion de sus miembros 
a través de sistemas educativos 
que expresaban los valores de una 
cultura dominante.
 

La etnicidad es identidad 
social autocompartida y 
reconocida por otros. En 
el caso de Guatemala, el 
asunto de la etnicidad no 
es sólo ni principalmente 
indígena, sino también un 
asunto de los mestizos o 
ladinos.

 
El tema indígena no existe aislado. 
El quid es el de la identidad 
nacional y el de las identidades 
etnosociales de sus grupos 
humanos.
 
En situaciones de crisis como las 
que vive América Latina, el tema 
de la etnicidad, de la invención 
o reinvención de identidades es 
también una estrategia política, 
como se vio en Ecuador a inicios 
del Siglo XXI y más recientemente 
en Bolivia. Es también una forma 
de buscar nuevos pactos sociales y 
nuevas formas de vinculación entre 
lo local y lo global.

 En la región y en Guatemala las 
demandas con sustento étnico más 
que un capítulo de la Constitución, 
requieren una nueva definición de 
las ideas nacionales y de nuevos 
agrupamientos institucionales de 
los estados; deben ser capítulos 
del tránsito del Estado Nación al 
Estado región.
 
Es una interrogante no resuelta 
si las instituciones democráticas 
de América Latina no son 
vividas como formas forzadas de 
occidentalización. La incorporación 
de lo étnico en lo democrático, 
es tanto una exigencia de 
derechos colectivos de pueblos 
y comunidades, cuanto un reto 
de institucionalizar el proceso de 
ciudadanización en marcha. En 
América Latina no hay un conflicto 
de civilizaciones, pero sí un 
conflicto de sensibilidades frente a 
lo étnico.
 
En la práctica, la mayoría de 
los países del mundo no ha 
sido ni étnica ni culturalmente 
homogéneos. La problemática 
étnica no consiste tanto en 
la coexistencia dentro de las 
fronteras de un Estado de etnias 
diferenciadas, sino, sobre todo, en 
la manera en que esta diversidad 
es percibida y manejada por las 
partes involucradas, en el marco 
del poder del Estado.
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Existen naciones cívicas y 
naciones étnicas. Las naciones 
cívicas se componen de todos 
los ciudadanos de un Estado, 
vinculados entre sí por normas 
jurídicas que rigen su convivencia. 
La nación étnica se compone de 
los miembros de un grupo étnico 
que comparten características 
culturales y valores fundamentales. 
Construir la Nación cívica y de 
pueblos multiétnicos es el reto de 
Guatemala, y su democracia debe 
introducir y practicar el concepto 
de ciudadanía multicultural. A eso 
apunta precisamente los Acuerdos 
de Paz en el tema indígena.

Autodeterminación y 
autonomía

La autodeterminación es la 
capacidad que poblaciones 
suficientemente definidas desde el 
punto de vista étnico-cultural tienen 
para disponer de sí mismas, así 
como el derecho que un pueblo 
posee para darse la forma de 
gobierno que desee.
 
La autonomía, en las experiencias 
recientes, es un ejercicio limitado 
del derecho a la autodeterminación 
que permite la administración 
parcial de la vida de una población 
ubicada en determinado territorio 
por normas diferentes a las del 

Estado al que pertenece, sin que 
eso implique la separación de ese 
territorio.

Este último nivel limitado del 
derecho a la autodeterminación 
es el que está plasmado en el 
Acuerdo sobre Identidad y Derecho 
de los Pueblos Indígenas.
 
El desarrollo del acuerdo 
indígena

Como ya comenté en 2012, el 
tema indígena sigue siendo el de 
menor avance en el cumplimiento 
de los Acuerdos de Paz (Gutiérrez, 
2012).
 
No es extraño que así ocurra 
porque ese capítulo de los 
Acuerdos de Paz, es el más 
importante y el de mayor 
potencialidad transformadora 
para el Estado y la sociedad 
guatemaltecas. De hecho, el 
Acuerdo sobre Identidad y 
Derechos de los Pueblos Indígenas 
constituye el fundamento de una 
profunda reforma del Estado y 
de una amplia renovación de la 
sociedad guatemalteca.
 
Los avances en este capítulo de los 
Acuerdos de Paz han sido escasos 
y desiguales, pero han abarcado 
distintos temas.
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Hay logros fundacionales en 
materia de reafirmación de 
identidad, lucha contra la 
discriminación en el aspecto legal, 
defensa del patrimonio cultural, 

reconocimiento de la religiosidad 
indígena y adhesión del Estado 
guatemalteco a los instrumentos 
internacionales de defensa de los 
derechos indígenas.

 Pero también es cierto que los logros han sido escasos 
o nulos en materia de consagración constitucional de la 
plutietnicidad y multiculturalidad del país; en la entrega 
de tierra, agua y recursos naturales a las poblaciones 
indígenas; en materia de pluralidad jurídica, en el desarrollo 
del multilingüísmo y en el necesario encuentro entre la 
demanda indígena y el procesamiento que de ella hace el 
sistema político guatemalteco.
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Resumen
Lipset y Lakin, en The Democratic Century, presentan una visión ampliamente 
diseminada de la sociedad civil, su contraparte “mala” y su relación con la 
“democracia”. De acuerdo con estos académicos, solamente podemos realizar 
preguntas “significativas y empíricamente relevantes”. Este artículo refiere 
sobre la sociedad civil en general  y si la sociedad civil es o no “importante 
para la democracia” o contribuye a su estabilidad y resistencia. [2]

Palabras clave 
Sociedad civil, poder, estado, individuo, democracia.
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Bad Civil Society’s Theory

Abstract
Lipset and Lakin, in The Democratic Century, presented a widely 
disseminated civil society vision, its “bad” counterpart and its relation to 
“democracy”. According to these academics, we can only make “meaningful 
and empirically relevant” questions. This first article concerns over civil society 
in general and whether or not civil society is “important for democracy” or 
contributes to its stability and strength.

Keywords
Civil society, power, status, individual, democracy.

La Teoría de la Mala Sociedad Civil1

Lipset y Lakin, en The Democratic Century, presentan 
una visión ampliamente diseminada de la sociedad 
civil, su contraparte «mala» y su relación con la 

«democracia». De acuerdo con estos académicos, 
solamente podemos realizar preguntas «significativas 
y empíricamente relevantes» sobre la sociedad civil en 
general si relacionamos estas preguntas al tema de si la 
sociedad civil es o no «importante para la democracia» o 
contribuye a su estabilidad y resistencia.2

1. El presente ensayo consiste en la 
traducción, revisión y ampliación a una 
ponencia presentada en el Congreso 
Internacional de la Asociación de Estudios 
Latinoamericanos (LASA), llevada a cabo 
en Toronto, Canadá, del 7-9 de octubre de 
2010.

2. Todas las traducciones en el presente 
texto han sido hechas por el autor a no ser 
que sea de otro modo indicado. En todo 
caso donde ha sido posible se ha proveído 
las ediciones españolas de los textos 
consultados.
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La discusión sobre la sociedad 
civil puede situarse de manera 
más significativa en el contexto de 
las diferentes tradiciones liberales 
dentro de las cuales se enmarca 
en estos días. En la tradición 
contractualista del liberalismo, 
por ejemplo, la sociedad civil 
aparece generalmente como la 
fuente de poder Estatal última (con 
mecanismos o procedimientos 
distintos para delegar este poder), 
pero no necesariamente opuesta 
al Estado. Por el contrario, 
en la tradición Jeffersoniana/
Tocquevilliana de la filosofía 
política, defendida básicamente 
por el pensamiento neoliberal 
actual, la sociedad civil se 
entiende como una esfera de 
derechos individuales legalmente 
protegida – incluso cuando 
estos derechos permiten que los 
individuos vean más allá de sus 
intereses personales o grupales – 
amenazados constantemente por 
el Estado o por la llamada «tiranía 
de las mayorías». En esta tradición, 
por tanto, las sociedades civiles 
deben estar atentas a los gobiernos 
nacionales y, de hecho, incluso 
sospechar del Estado; deben 
estar en guardia para defender 
los derechos y la propiedad de 
las personas, no solamente en 
contra del Estado, sino también 
en contra de una posible «tiranía 
de la mayoría»; deben estar 
comprometidas con la virtud cívica 

entendida como lo contrario de 
las tendencias hacia la corrupción 
de las burocracias del Estado o 
las tendencias intrínsecamente 
autoritarias del contractualismo 
incluso en su versión liberal; y 
de hecho, también, deben estar 
preparadas para luchar por los 
derechos naturales y la propiedad 
privada de los ciudadanos, ya 
sea por medio de la libertad de 
expresión y de prensa o, en su 
defecto, por medio de la rebelión 
abierta. En síntesis, las sociedades 
civiles se conciben como el punto 
de partida y como un campo 
de preparación para defender y 
difundir lo que Jefferson llamó 
el «Imperio de la Libertad» o, 
de lo contrario, no son buenas 
sociedades civiles.

En los debates contemporáneos 
que se dan en el Norte Global 
sobre la sociedad civil, la misma 
sigue enmarcada en gran medida 
en el contexto del liberalismo 
Jeffersoniano/Tocquevilliano, 
aunque esta tradición ya no 
es hoy día considerada como 
conceptualmente suficiente, 
incluso por académicos como 
Lipset y Lakin, para comprender 
la naturaleza diferenciada de las 
sociedades civiles contemporáneas 
y su relación mas amplia con la 
sociedad política o el Estado. En 
efecto, para estos académicos la 
cuestión contemporánea de la 
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sociedad civil debe ser abordada 
en por lo menos tres formas 
distintas que a su ves pueden 
ayudarnos a ver la relación interna 
(conceptual y cultural) entre la 
sociedad civil, la democracia 
liberal – o, mas concretamente, la 
«poliarquía» contemporánea – y el 
capitalismo. Primero, la sociedad 
civil puede ser conceptualizada 
como «capital social» en la medida 
en que esta forma de sociedad 
implica una «acción colectiva 
participativa» (sobre todo en 
procesos electorales) que facilita la 
democracia precisamente porque 
«reduce los costos asociados 
con la acción colectiva» (por 
ejemplo aquellos que implicaría 
y la democracia directa o 
consultativa) y maximiza el disfrute 
y la felicidad personal y privada 
(Lipset y Lakin 94). Segundo, la 
sociedad civil también puede ser 
conceptualizada como una forma 
de «capital humano» porque 
permite el desarrollo del tipo de 
habilidades de liderazgo (como la 
oratoria, persuasión y compromiso) 
necesarias para una participación 
significativa en la política 
democrática y estas habilidades 
constituyen, precisamente, el 
contenido del capital humano. 
Debido a su carácter ampliamente 
inclusivo, mucho más de que 
encontramos en partidos 
políticos, la ley o incluso el propio 

Estado, la sociedad civil ofrece 
«oportunidades para construir 
habilidades de liderazgo que de 
otra manera serían negadas a 
los ciudadanos» (Ibid 94-95). 
Finalmente, la sociedad civil 
puede tomar la forma de un 
«mecanismo de mediación» 
entre los «individuos altamente 
diferenciados» (en donde procesos 
culturales de individualización se 
encuentran mas avanzados) y los 
«partidos políticos y gobiernos 
altamente sincréticos» (en donde 
los procesos de burocratización 
y racionalización de la sociedad 
política y del Estado también se 
encuentran mas consolidados 
y avanzados) como ocurre 
en las sociedades capitalistas 
liberales avanzadas del Norte 
Global. Como un mecanismo 
de mediación, por tanto, el 
concepto de sociedad civil «pone 
en primer plano la representación 
de intereses en el sistema 
político [representante y liberal 
establecido]» (Ibid 95). Esta es la 
manera, pues, como sociedad civil 
ayuda a moderar y representar 
los intereses de los «individuos 
altamente diferenciados» y sus 
asociaciones al mismo tiempo 
que juega un papel directo en la 
«limitación del poder del Estado 
para pisotear los intereses y 
derechos de los ciudadanos» (Ibid 
95).



174

Enero / Marzo 2015Edición 11 Año 4

Al contrario de la tradición liberal, 
algunos académicos en la tradición 
social-demócrata ven surgir una 
buena sociedad civil en todas 
partes, especialmente entre los 
«movimientos populares» que 
luchan en contra de toda forma 
de gobierno autoritario u opresivo. 
En esta tradición de pensamiento 
la «sociedad civil significa, 
más o menos, un conjunto 
de movimientos de oposición 
progresistas populares no afiliados 
formalmente o necesariamente 
con un partido político específico» 
(Buttigieg 34). De hecho términos 
como «sociedad civil global», tal y 
como son empleados por teóricos 
asociados con el Centro para la 
Sociedad Civil de la London School 
of Economics y por académicos 
como John Keane, parecen 
simplemente ser extensiones de 
esa noción vaga de sociedad 
civil que prevalece en la literatura 
académica social-demócrata. Por 
ejemplo, en la edición 2003 de la 
publicación muy influyente titulada 
Global Civil Society Yearbook 
publicada por el Centro para la 
Sociedad Civil, los editores Mary 
Kaldor, Helmut Anheier, y Marlies 
Glasius nos ofrecen las siguientes 
ideas sobre lo que representa una 
buena sociedad civil:

[Ellos] identifican el movimiento 
contra la guerra de Irak con 
la sociedad civil mundial; 

ellos se refieren a las protestas 
masivas por parte de millones 
de personas alrededor del 
mundo como «la movilización 
de la sociedad civil mundial». 
En el mismo capítulo 
también escriben sobre «las 
implicaciones normativas del 
concepto [de sociedad civil 
mundial]», una de las cuales es 
«encontrar y dar ‘voz’ a aquellos 
afectados por antiguas, nuevas 
y emergentes desigualdades 
en el sentido más amplio, y 
proporcionar una plataforma 
política y social para que se 
escuchen dichas voces (Buttigieg 
34-35).

De acuerdo a pensadores liberales, 
como vimos arriba, no todas 
las formas de acción colectiva 
participativa califican como 
«buenas» formas de sociedad civil 
para la democracia poliárquica. 
En sus propias palabras: «Si 
asumimos que la sociedad civil 
apoya a la democracia en estas 
formas amplias, resulta que la 
democracia no es reforzada por 
cualquier sociedad civil y que la 
calidad de la sociedad civil es 
importante, simplemente aparte 
de la cantidad de asociaciones 
y el aparente barullo del 
asociacionismo» (Lipset y Lakin 
95). De este modo, entonces, 
la dicotomía entre las formas 
«buenas» y «malas» de la sociedad 
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civil es lo que crea la necesidad 
de distinguir entre las dos y los 
pensadores liberales se basan en el 
análisis del «civismo» – a menudo 
desglosado en varios componentes 
que incluyen «tolerancia», 
«pluralismo», «diversidad», 
«inclusión» e «igualdad» – como 
método de prueba tanto empírico 
como teórico para evaluar y 
distinguir entre estas dos formas 
contradictorias de sociedad civil. 
Las sociedades civiles que dicen 
ser verdaderamente democráticas, 
por tanto, deben pasar la prueba 
del civismo – y sus presupuestos 
normativos y procedimentales – si 
es que han de ser reconocidas 
por sus propios miembros, ya no 
digamos por observadores externos 
u otros actores como sistemas 
políticos, Estados y organizaciones 
o actores internacionales, como 
sociedades civiles comprometidas 
con la democracia liberal o 
poliarquía.

El modelo de «civismo» por lo 
general defendido por pensadores 
liberales, y a veces también 
adoptado por sus colegas 
socialdemócratas, como una 
prueba segura para diferenciar 
a una sociedad civil de otra, 
corresponde en gran medida 
– o tiene como su contenido 
normativo y cultural – a la ética 
burguesa que, lejos de representar 
fenomenológicamente y en la 

comunidad política una supuesta 
«naturaleza humana» pre-política, 
fija y trascendental, fue de hecho 
el producto de un proceso histórico 
susceptible de varias formas de 
reconstrucción teórica incluyendo 
algunas explícitamente retroactivas 
(es decir, que depositan en la 
«evidencia» histórica los mismos 
presupuestos que han dado lugar 
a la reflexión teórica y, de ese 
modo, se autorizan a sí mismas). 
Pues en realidad eso es lo que 
constituye el modelo del «civismo», 
a saber, un mecanismo activo y 
retroactivo para la construcción de 
un consenso cultural e ideológico, 
la hegemonía, que funciona 
desde el interior normativo y 
cultural de la misma sociedad 
civil contemporánea y que se 
constituye así en un mecanismo 
que refuerza la idea de la sociedad 
civil entendida, en el sentido de 
Gramsci, del siguiente modo:

En Oriente el Estado lo era 
todo, la sociedad civil era 
primitiva y gelatinosa; en 
Occidente, entre Estado y 
sociedad civil había una 
justa relación y en el temblor 
del Estado se discernía 
de inmediato una robusta 
estructura de la sociedad civil. 
El Estado era sólo una trinchera 
avanzada, tras la cual se 
hallaba una robusta cadena de 
fortalezas y de casamatas; en 
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mayor o menor medida de un 
Estado a otro, se comprende, 
pero precisamente esto exigía 
un cuidadoso reconocimiento 
de carácter nacional (Gramsci, 
vol. 3, §16, 157).

Para Gramsci, la sociedad civil 
es, pues, parte de una totalidad 
que comprende como uno de sus 
componentes al Estado mismo. 
La sociedad civil es, en realidad, 
una «robusta cadena de fortalezas 
y de casamatas» culturales y, mas 
profundamente, subjetivas – en 
lo que Hegel concibe como la 
«negatividad» de la «particularidad» 
del sujeto burgués moderno o el 
sujeto como error – en donde la 
hegemonía busca su escondite mas 
profundo y que, en su opinión, 
debe ser superado.3 Pero en el 
pensamiento liberal, al contrario, 
el «civismo» se presenta como 
un modelo trascendental de 
ética «universal» o «cosmopolita» 
igualmente aplicable como su 
propia prueba de validez a todas 
las formas de «sociedad civil 
buena» que puedan surgir en el 
mundo del siglo XXI. Como lo 
apunta Buttigieg, sin embargo, 
Gramsci ya había notado la 

relación orgánica entre la sociedad 
civil y el Estado capitalista liberal: 
«La sociedad civil, en otras 
palabras, lejos ser una amenaza 
para la sociedad política en la 
democracia liberal, la refuerza – 
este es el significado fundamental 
de hegemonía» (Buttigieg 41).

Una Breve Genealogía 
del Concepto de Mala 
Sociedad Civil

Como todos los conceptos de 
sociedad civil, el concepto de 
«mala sociedad civil» también tiene 
su propio proceso de formación 
histórica. De hecho, sin la caída 
del Comunismo, sin el recién 
infundido triunfalismo capitalista 
liberal occidental con sus miedos 
y descontentos correspondientes 
y sin el despliegue totalizante de 
la enloquecida guerra global 
imperialista contra el «terrorismo», 
la noción de la sociedad civil 
no se habría metamorfoseado 
tan fácilmente en eso de «mala 
sociedad civil». Pero en la era 
del «terrorismo global» nunca se 
sabe con quién se está tratando y 
todos los tipos de Estados, como 
las «sociedades civiles reales» 
– como las llama Alexander C. 
Jefferson – deben ser capaces y 
estar dispuestas a demostrar que 
son efectivamente «civilizadas» a 
efecto de ser tomados en serio 

3. Esta es la interpretación de Gramsci 
que ofrezco en mi manuscrito preliminar 
sobre el pensador italiano por el momento 
disponible, en Inglés, aquí http://goo.
gl/7FX7xl
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y en cuenta por la «comunidad 
internacional» – sobre todo 
por Estados del Norte Global 
e instituciones internacionales 
desde las Naciones Unidas 
y el Banco Mundial hasta 
organizaciones como CIVICUS que 
ya son oficialmente «reconocidas» 
como sociedad civil – y se les 
permita participar en la «esfera 
civil» local de las democracias 
capitalistas liberales consolidadas 
o emergentes o el mundo 
cosmopolita de la emergente 
«sociedad civil global» – como lo 
llama John Keane.

Los puntos de vista liberales 
clásicos sobre lo que se llamada 
la «esfera civil,» tales como los de 
Hobbes, Locke y Ferguson, que es 
el punto de partida habitual para 
la mayoría de las versiones sobre 
sociedad civil que encontramos 
en la teoría liberal y Teoría 
Crítica contemporánea, fueron 
de hecho el producto histórico de 
argumentos teológicos y políticos 
en las postrimerías de la Europa 
moderna temprana que giraron en 
torno a lo que a principios del siglo 
XVI se llamaba la doctrina de los 
«dos reinos.» Se trata en efecto de 
una doctrina teológico-política muy 
influyente que surgió del seno e 
impacto de la Reforma Protestante 
en Europa y que fue utilizado de 
manera explícita por los «doctores» 
de la Iglesia Reformada para 

reorganizar de manera cuidadosa 
el poder civil y religioso en 
ciudades como Ginebra. Basados 
en la nueva concepción de la 
organización civil y religiosa, 
por ejemplo, las autoridades del 
consejo de Ginebra desarrollaron 
un sistema de clasificación – uno 
de los primeros en la Europa 
Renacentista – por medio del 
cual clasificaban a las personas 
en términos de «extranjeros», 
«burgueses» o «ciudadanos», cada 
uno de estos grupos representando 
algo así como un círculo 
concéntrico o esfera que partía 
desde el centro (con un concejo de 
ciudadanos conformado solamente 
por 24 personas), hacia el círculo 
medio (con un concejo burgués 
más grande conformado por dos 
grupos más grandes de 60 o 200 
y al cual el mismo Juan Calvino 
a duras penas logró acceder), 
y finalmente el círculo o esfera 
exterior conformada por el resto, 
en su mayoría extranjeros de 
Francia y otras mancomunidades, 
quienes buscaban refugio en la 
Ginebra «cosmopolita» en un 
momento en que Europa todavía 
seguía quemando disidentes 
religiosos en varias provincias bajo 
dominio de autoridades religiosas 
y civiles.

La doctrina de los «dos reinos» que 
surge del interior de la Reforma 
Protestante y de principios del 
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Renacimiento de Europa se 
basaba, a su ves, en un argumento 
aún más antiguo y todavía mas 
influyente que data del siglo 
IV: Las dos ciudades de San 
Agustín. En este argumento de 
la Antigüedad tardía y también 
de la teología política Cristiana 
medieval temprana, en un 
momento de colapso imperial y de 
amenazas por parte de la «hordas 
barbares,» las nociones de una 
«Ciudad de Dios» y una «Ciudad 
de Paganos» se desarrollaron y 
vivieron no solamente en términos 
teológicos y políticos sino también 
en términos culturales, muy 
cercanamente ligados a las ideas 
sobre la gracia, la salvación y 
la predestinación pero también 
como parte de un sistema real y 
vigente de inclusiones y exclusiones 
que efectivamente organizaron 
y semantizaron la vida cotidiana 
de la «gente» y sus posiciones 
sociales y económicas. El discurso 
agustiniano de las dos ciudades 
se ligó así a las ideas sobre quién 
pertenecía a la comunidad salvífica 
y quién no, quién era un verdadero 
ciudadano en la «Ciudad de 
Dios» y quién no, y sirvió como 
una estrategia tanto espiritual 
como política para identificar a 
los impostores, a los ciudadanos 
falsos, a los malos ciudadanos, a 
los paganos no convertidos y, con 
el tiempo, incluso a las brujas, 
los hechiceros, los hijos de las 

tinieblas quienes inteligentemente 
se disfrazaban como los salvados, 
los hijos de Dios y, por lo tanto, 
a través de su maldad interior 
ponían en peligro, desde adentro, 
a la misma salvación de la Ciudad 
de Dios. Esta filosofía y teología 
política era, en efecto, una 
poderosa herramienta ideológica 
utilizada para clasificar, convertir, 
expulsar, experimentar o, cuando 
era necesario, ejecutar a los 
ciudadanos falsos a través de 
la implementación de castigos 
severos y, en ciertos casos, de 
«guerras justas». La teología 
política agustiniana estaba, en 
efecto, estrechamente entrelazada 
con el desarrollo de un modelo 
medieval de cristiandad y de 
sociedad (ambos, de hecho, 
indistinguibles el uno del otro) 
donde, en términos prácticos, 
nadie pertenecía a menos que 
estuvieran dispuestos a convertirse 
y abandonar sus caminos 
«paganos» o «voluntaristas» incluso 
aunque la conversión ocurriera 
solo de manera superficial, como a 
menudo ocurría en muchos casos 
de conversión forzada.

No es coincidencia entonces que 
la noción de «civismo» – como fue 
articulada mas tarde, por ejemplo, 
en el pensamiento de Hobbes – 
comienza a adquirir importancia 
con el auge de la burguesía, 
cuando la religión de la ciencia y el 
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discurso filosófico de la Ilustración 
y la Modernidad comienzan a 
reemplazar a la ética, la fe y 
la escatología del cristianismo 
medieval y también Protestante, 
cuando la sociedad civil comienza 
a sustituir a la Ciudad de Dios 
tanto agustiniana como calvinista 
y el Estado moderno capitalista 
comienza a construirse de 
manera crecientemente violenta y 
expansiva no solo en términos de 
la transformación de subjetividades 
sino también de sociedades. Aparte 
del desafío a la autoridad del 
Papa y a la monarquía Católica 
de los Habsburgos de España 
(que eventualmente habría de 
culminar con la derrota de la 
Armada española en 1588), 
otro resultado de esta transición 
histórica a la Modernidad política 
es el nacimiento de la Inglaterra 
Protestante, el liberalismo inglés 
y escocés del que habrían de 
surgir las ideas de David Hume 
y Adam Smith y la constitución 
de la «sociedad civil» inglesa – 
ahora vista no como un resultado 
histórico sino como el punto de 
partida de la civilización burguesa 
y la realización histórica de la 
dignidad humana que se registra 
bien en la filosofía de Kant pero 
que – como lo afirma Marx 
en alguna parte – solo podía 
representar dicha subjetividad 
y dicha ética de manera ideal 
precisamente porque Kant escribía 

y pensaba en el contexto del 
todavía establecido feudalismo 
alemán de sus días. No es extraño 
que la civilidad burguesa que 
sirvió de contenido normativo 
para las formas violentas de 
acumulación primitiva de capital 
que acompañaron su ascenso 
poco a poco habría de convertirse 
en un objetivo prioritario de 
los «incivilizados» y «revoltosos» 
movimientos y rebeliones 
populares de los siglos XVIII y 
XIV, esos movimientos que han 
sido brillantemente descritos y 
analizados por pensadores como 
E.P. Thompson y George Rudé.

A partir de Hobbes lo que viene 
a llamarse la «sociedad civil» – 
como cualquier otro «objeto» de la 
observación empírica que empieza 
a ponerse de moda – estará 
sujeta a un análisis de precisión 
científica que, hasta entonces, 
solamente había sido alcanzado 
por la naciente ciencia de la física. 
De allí en adelante la sociedad 
civil será vista – en anticipación a 
la moderna teoría de los sistemas 
que encontramos en Weber, 
Luhmann y Parsons y a partir de 
ella a la noción poliárquica de 
la política que encontramos en 
Dahl y sus seguidores como Lipset 
y Lakin – como una sociedad 
de organismos y movimientos 
espontáneos o autónomos, no una 
sociedad de creencias, valores y 
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ética substantiva; se trata de una 
sociedad que, como lo muestra 
Foucault, puede estar sujeta a la 
disciplina y al castigo desde su 
propia interioridad, donde puede y 
de hecho circula la micro-política 
del poder, y en donde la 
construcción de la identidad 
cultural y política ocurre a partir 
de su propia auto-referencialidad 
y retroactividad. Esta es pues la 
sociedad de clasificación infinita, 
de la actuación y del despliegue 
teátrico así como de un «civismo» 
donde los procedimientos cuentan 
tanto, si no es que más, que los 
resultados. Aquí reconciliación, 
compromiso, acuerdo son 
solamente algunas de las palabras 
autopoiéticas utilizadas para 
caracterizar el discurso y la acción 
teleológica y auto-referencial 
de este tipo de sociedad civil 
históricamente constituida.

La cosificación y secularización 
de la sociedad civil realizada por 
Hobbes y sus sucesores liberales 
en Inglaterra, Europa continental 
y mas tarde en los Estados Unidos 
permitieron definir al «hombre» y 
a la «sociedad» como procesos 
mecánicos o autónomos, sujetos 
a la cuantificación, la disciplina 
política y la intervención científica, 
en suma, sujetos al progreso y a 
lo que mas tarde va a venirse a 
llamar el «desarrollo.» La eventual 
coagulación de esta idea de 

sociedad civil en una categoría 
política universal – en la idea 
abstracta y perdurable de un 
«civismo» independiente de los 
fundamentos materiales de la 
sociedad o de los requerimientos 
del Estado – será finalizada no 
solamente en la visión de Kant 
sobre una república mundial en 
su Paz Perpetua, sino también y 
más importante para Marx, en 
la famosa versión crítica de la 
sociedad civil que nos ofrece 
Hegel en su Filosofía del Derecho. 
Es solamente bajo la tutela y los 
principios morales universales del 
Estado constitucional moderno, 
Hegel afirma, que la vida ética 
de «infinidad» y de «derechos» 
que define a la sociedad civil se 
torna pacífica y controlada; fuera 
de las estructuras corporativas 
del Estado que propone Hegel 
como solución al surgimiento de 
la «particularidad» moderna, la 
sociedad civil se vuelve «mala», 
«brutal» y «violenta». Desde la 
perspectiva de Hegel, por tanto, 
solamente el Estado constitucional 
moderno tiene la capacidad y 
legitimidad moral para corregir 
las limitaciones y contradicciones 
de otro modo incurables y 
autodestructivas en la «vida ética» 
de la sociedad civil y suministrar 
la brújula moral universalista que 
en principio puede regular las 
«luchas por el reconocimiento 
mutuo» mas allá del autointerés y 
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la satisfacción personal sin límites. 
Al contrario de la mayoría de 
lecturas convencionales de Marx, 
la cosificación de la sociedad civil 
como «anatomía de sociedad 
burguesa» no es el mero producto 
de la filosofía o metodología 
de Marx sino que, de hecho, 
lo heredó, ya constituido como 
objeto, de los filósofos políticos de 
la Ilustración desde Hobbes hasta 
Hegel. Sin embargo, a diferencia 
de los pensadores liberales clásicos 
de Inglaterra que tomaron lo que 
encontraron como expresión de 
algo pre-político, autónomo y 
trascendental, Marx retomó la 
crítica hegeliana e profundizó la  
historificación de la idea liberal 
de la sociedad civil convirtiéndola 
así en un blanco de su crítica a 
la economía política y la filosofía 
política liberal burguesa.

Esta breve reconstrucción 
histórica, o genealogía, de la 
idea de la sociedad civil y del 
civismo correspondiente nos 
ayuda a delinear la importancia 
de los estudios teóricos mas 
recientes sobre la sociedad civil, 
especialmente la explosión de 
dichos estudios en los años 70s y 
80s y, aún más específicamente, 
el trabajo de pensadores 
social-demócratas muy influyentes 
como Jean Cohen, Andrew Arato 
y sus seguidores. Su trabajo 
Sociedad Civil y Teoría Política 

(1992) nos ofreció una promesa 
teórica hasta ese momento inédita 
en los estudios existentes sobre 
sociedad civil: su argumento 
parecía apuntar en una dirección 
potencialmente emancipadora 
no solo capaz de superar la 
visión todavía implícita de las 
«dos ciudades» – las sociedades 
civiles buenas y malas – que 
encontramos en el pensamiento 
liberal tradicional, sino también 
más allá del tipo de enfoque 
Jeffersoniano/Tocquevilliano sobre 
la sociedad civil que encontramos 
en los estudios de Lipset y Lakin 
muy influyentes en la tradición 
neoliberal contemporánea.

Cualquier lectura seria y crítica de 
Sociedad Civil y Teoría Política, 
sin embargo, no puede ignorar 
el hecho de que los autores 
se consignaron a una simple 
ecuación de la sociedad civil 
con prácticamente todos los 
«nuevos movimientos sociales» 
que surgieron en Latinoamérica 
y en el Sur Global en sus luchas 
anti-dictatoriales pero sin 
tomar en cuenta ni la historia 
local de estos movimientos, 
su auto-entendimiento y su 
dinámica interna, ni su idea mas 
substancial de sociedad civil que 
manejan en comparación con 
las nociones éticas, políticas y 
filosóficas clásicas. Por lo tanto, 
como Buttigieg lo ha argumentado 
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recientemente, «Las personas 
oprimidas, marginadas y sin 
voz son, de hecho, elementos 
importantes de la sociedad civil 
y merecen una atención especial 
precisamente porque, por lo 
general, son pasados por alto, a 
pesar de ser parte de la mayoría; 
pero para considerarlos como 
equivalentes a la sociedad civil 
solamente puede dar lugar a una 
falsa comprensión de la compleja 
dinámica de las relaciones de 
poder dentro, entre y a través de 
los Estados» (Buttigieg 2005, 35). 
En su trabajo, como en el de otros 
estudiosos socialdemócratas, «la 
sociedad civil llegó a ser vista 
como el elemento central de 
una nueva estrategia política, 
es decir, como una espacio 
separado del Estado del cual uno 
puede organizar movimientos de 
oposición que no poseen ninguna 
de las características específicas de 
los partidos Marxistas/socialistas 
desacreditados, pasados de moda 
u obsoletos» (Ibid, 36). Y luego de 
todos estos años, sin embargo, el 
trabajo de Cohen y Arato sigue 
siendo la fuente de referencia 
académica sobre la sociedad 
civil mencionado diversamente 
por estudiosos liberales o 
socialdemócratas tales como los 
investigadores asociados con el 
Centro para la Sociedad Civil de 
la London School of Economics en 
Londres, Inglaterra.

El Giro Liberal en la 
Teoría Crítica

Simone Chambers ha surgido 
recientemente como una teórica 
liberal de la sociedad civil en el 
Norte Global pretendiendo ofrecer 
un punto de vista distinto de la 
sociedad civil, particularmente 
diferente de su encarnación 
liberal covencional, pero también 
diferente de los puntos de vista 
socialdemócratas convencionales. 
A pesar de comenzar con 
una filosofía política de corte 
estrictamente liberal, como lo 
demuestra su enfoque original en 
su trabajo sobre «la mala sociedad 
civil» (Chambers y Kopstein 2001), 
Chambers sin embargo hace un 
intento por incorporar en su trabajo 
los argumentos sustancialmente 
contradictorios sobre la sociedad 
civil desarrollados por Gramsci y 
Habermas. Así es, precisamente, 
como ella le da un giro liberal a la 
Teoría Crítica.

Siguiendo algunas claves aisladas 
de Gramsci, entonces, Chambers 
inicia sus estudios sobre la 
sociedad civil contemporánea al 
considerar las instituciones de la 
hegemonía cultural y el trabajo que 
realizan ya sea en la consolidación 
de la dominación social o la 
generación de luchas por la 
emancipación.
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Chambers inicia por resaltar 
y enfocarse en una de las 
encarnaciones de la sociedad civil 
vigente en el pensamiento liberal 
del Norte Global contemporáneo 
y derivada de las luchas 
pro-occidentales y pro-capitalistas 
contra las dictaduras comunistas 
en la década de los 70s en Europa 
oriental. En este pensamiento 
«la sociedad civil es definida en 
contraste al Estado y es defendida 
como un campo que debería estar 
aislado, en ciertas formas, del 
Estado» (Chambers and Kopstein 
2001, 90). Esta definición de 
sociedad civil captura bastante bien 
una de las advertencias centrales 
sobre las sociedades civiles 
introducidas por académicos como 
Lipset y Lakin, incluso si no es el 
punto de partida de la mayoría de 
la teorización liberal sistemática 
sobre la sociedad civil.

Pero en lugar de quedarse con la 
distinción convencional entre la 
sociedad civil contra el Estado, 
Chambers también quiere asumir, 
hasta cierto punto, la preocupación 
tradicional de la Teoría Crítica con 
lo que ella llama la «economía». 
Para Chambers «no es solamente 
el Estado el que se percibe como 
una amenaza potencial a la 
libertad de la sociedad civil; las 
relaciones económicas capitalistas 
también son consideradas como 
perjudicialmente intrusivas. Por lo 

tanto, la sociedad civil se distingue 
del Estado y de la economía» (90). 
Es más, Chambers quiere ubicar la 
cuestión de la sociedad civil en el 
contexto más amplio de relaciones 
sociales de la «hegemonía.» Así, 
las instituciones como iglesias, 
clubes, universidades, sindicatos, 
instituciones culturales como 
museos y galerías de arte, partidos 
políticos, movimientos sociales, 
y por supuesto la familia, están 
incluidos, como dice Chambers, 
no debido a su carácter voluntario, 
sino «por su papel en reproducir 
las ideas necesarias para 
mantener la estabilidad». En esta 
conceptualización, entonces, 
Chambers vincula a la sociedad 
civil no solo con el trabajo de 
reproducción y legitimación 
cultural y sistemática sino que, 
también, con las formas legítimas 
de desafiar dicho trabajo de 
reproducción y legitimación. 
Aunque Chambers suaviza el 
impacto del capitalismo sobre la 
vida social utilizando el lenguaje 
acrítico de «intromisión perjudicial», 
el punto que ella quiere hacer 
contra el liberalismo convencional 
es que tanto el capitalismo como el 
Estado constituyen amenaza seria 
para la vida de la sociedad civil.

De hecho, al proponer una 
idea culturalista (sellada y 
auto-contenida) de la sociedad 
civil Chambers sostiene que está 
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siguiendo el «giro hacia la esfera 
cultural» que ella ve como lo 
que caracteriza al pensamiento 
post-Marxista inspirado, 
supuestamente, por el trabajo de 
Gramsci. El impacto de este giro 
culturalista sobre la idea de la 
sociedad civil tiene implicaciones 
inmediatas para la percepción 
que podemos tener de la realidad 
empírica y Chambers lo resume de 
la siguiente manera:

En primer lugar, ya no se 
considera a la sociedad 
civil como un sistema de 
necesidades entendidas 
principalmente en términos 
económicos. Ahora se ve a la 
sociedad civil como un sistema 
de ideas, valores, ideologías 
y, sí, intereses entendidos 
principalmente en términos 
sociológicos y políticos. En 
segundo lugar, el papel 
principal de la hegemonía 
conduce a la semiautonomía 
del mundo de las ideas 
por sobre la economía. La 
superestructura adquiere una 
relación más compleja con la 
base, lo cual lleva al rechazo de 
las conexiones causales entre 
los dos (Ibid, 91).

En lugar de una reflexión crítica 
sobre el mundo de la eticidad (en 
Hegel sittlichkeit) o el mundo de la 
vida (en Habermas lebenswelt) y 

sus relaciones con los sistemas de 
poder (en Gramsci la «sociedad 
política») y del dinero (desde 
Marx hasta Gramsci la «sociedad 
burguesa» propiamente dicha) 
por lo menos como lo reposiciona 
Habermas desde su Teoría de la 
acción comunicativa 4 hasta su 
trabajo sobre Facticidad y validez,5 
Chambers toma por supuesto solo 
un tipo específico de mundo de 
la vida burguesa en solo un tipo 
particular de sociedad capitalista 
liberal y esto le permite extraer 
el simple equivalente conceptual 
entre mundo de la vida y sociedad 
civil. Para ella, por tanto:

La sociedad civil es el mundo 
de la vida tal y como éste se 
expresa en instituciones. La 
sociedad civil es autónoma 
cuando sus actividades son 
gobernadas por normas que son 
extraídas del mundo de la vida 
y reproducidas o reformadas a 
través de la comunicación.

En esta concepción de la 
sociedad civil el rasgo clave es 
la «comunicación» en lugar del 
«voluntarismo» o, como se dice 

4. Publicado en Alemán en 1981, en Inglés 
en 1984 y en Español por la editorial 
Taurus en 1987.
5. Publicado en Alemán en 1992, en Inglés 
en 1998 y en Español por la editorial Trotta 
en 1998.
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hoy, el protagonismo o la acción 
directa. Pero esta noción de 
sociedad civil se basa nuevamente 
en una dicotomía entre las 
«buenas» vs. «malas» sociedades 
civiles. Según Chambers, la razón 
de ser de la sociedad civil puede 
describirse ahora de la siguiente 
manera:

La implicación normativa más 
importante de la distinción de 
la sociedad/Estado civil liberal 
es la delimitación de una 
esfera, en la cual los individuos 
son libres del control y de la 
interferencia del gobierno y 
puedan desarrollar y perseguir 
intereses, pasatiempos, causas, 
carreras, etc., elegidos por ellos 
mismos.

Desde esta perspectiva 
sistémico-liberal, como se 
desarrolla en la tradición que 
va de Luhmann a Habermas y 
como la reposiciona Chambers, 
¿Cuáles pues son las buenas 
sociedades civiles? Una «sana» 
sociedad civil, dice Chambers, 
es una que es «dirigida por sus 
miembros a través de significados 
compartidos.» Al mismo tiempo, sin 
embargo, el «valor de la sociedad 
civil» puede ser «comprometido» 
si «la distribución de la riqueza 
[como se define dentro del sistema 
del dinero] es el factor más 
importante en la determinación 

del valor de nuestra vida civil.» 
Aunque una «sana sociedad civil» 
no es el medio para trascender 
ninguna forma de desigualdad 
en la distribución de la riqueza, 
enraizada como dicha distribución 
está en el mismo capitalismo, la 
buena sociedad civil sí se define 
esencialmente por la participación 
abierta y sin censura de sus 
miembros en la esfera pública. De 
hecho en el trabajo de Chambers 
la distinción conceptual e histórica 
entre sociedad civil y esfera 
pública, así como la distinción 
entre mundo de la vida y sociedad 
civil, distinciones tan conceptual 
e históricamente vitales en el 
trabajo de Habermas, se pierden 
definitivamente para dar lugar a 
una concepción sistémico-liberal 
y culturalista de la sociedad civil. 
Sin embargo, para Chambers este 
tipo de sociedad civil funciona 
precisamente para «enriquecer» 
nuestra vida civil más allá de lo 
que el dinero nos permite consumir 
y en formas que ni las leyes de la 
oferta y la demanda del mercado 
capitalista ni las instituciones del 
Estado liberal pueden facilitar por 
sus propios imperativos sistémicos 
autopoiéticos. Es en este sentido 
estricto, y no en términos de la 
eliminación de las desigualdades 
sociales básicas o de una 
concepción del capitalismo desde 
una perspectiva de economía 
política crítica, que la desigualdad 
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de la distribución de la riqueza 
se convierte en un problema 
conceptual y empírico para la 
visión liberal de la sociedad civil 
– con conceptos extraídos de la 
Teoría Critica – que nos propone 
Chambers.

Vistas las cosas de este modo, 
¿Cómo se supone que una buena 
sociedad civil puede retener su 
independencia o «autonomía» 
frente al capitalismo por un lado y 
el Estado liberal por otro? Es difícil, 
Chambers argumenta, separar la 
«economía» de la sociedad civil 
«en un sentido real» porque «todas 
las empresas económicas implican 
un cierto nivel de comunicación» 
(Ibid, 95). De hecho, existen áreas 
muy amplias de actividad gris que 
se traslapan entre las esferas del 
Estado, la economía y la sociedad 
civil. En otras palabras:

La distinción entre sociedad 
civil/economía (al igual que 
la distinción entre sociedad 
civil/Estado) es una distinción 
analítica/normativa que no 
corresponde a conjuntos 
categoriales de instituciones, 
asociaciones y grupos que 
claramente podamos identificar 
como parte de uno u otro [en 
la realidad]. Por supuesto, 
existen casos en los que las 
instituciones, asociaciones y 

grupos pueden ser identificados 
claramente como sociedad civil, 
representantes de la economía 
o agentes del Estado.

La cuestión de cómo el Estado 
tanto como el capitalismo (la 
«economía») puedan representar 
una amenaza a la vida de la 
sociedad civil es una pregunta que 
las teorías liberales sobre la tiranía 
política o la tolerancia política, sin 
importar cuán ptolemaicos puedan 
llegar a ser sus argumentos, no 
pueden sin embargo abordar de 
manera adecuada. Extrayendo de 
lo que se ha convertido en una 
comprensión común de ciertos 
aspectos aislados – los que son 
susceptibles de una exegesis 
liberal – del trabajo de Gramsci, 
Chambers quiere ubicar la cuestión 
de la sociedad civil en el contexto 
más amplio de las relaciones 
sociales de la «hegemonía.» 
Parafraseando a Gramsci, 
Chambers dice:

La hegemonía, no la fuerza, era 
el arma de la clase dominante. 
El poder hegemónico 
descansaba en socializar a las 
masas dentro de la ideología 
de la clase dominante. De esta 
manera, Gramsci se alejó de las 
relaciones materiales hacia las 
relaciones ideológicas/culturales 
(Ibid, 90).
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Entonces, para Chambers, cada 
«vehículo de cultura y por lo tanto 
de hegemonía» concebible encaja 
en la idea de la sociedad civil. La 
comprensión del papel cultural de 
la sociedad civil requiere así de 
una comprensión del significado de 
la cultura misma y el impacto que 
este giro liberal tiene sobre la idea 
y la práctica de la sociedad civil 
es resumido por Chambers de la 
siguiente manera:

En primer lugar, ya no se 
considera a la sociedad 
civil como un sistema de 
necesidades entendidas 
principalmente en términos 
económicos. Ahora se ve a la 
sociedad civil como un sistema 
de ideas, valores, ideologías 
y, sí, intereses entendidos 
principalmente en términos 
sociológicos y políticos.

El giro liberal de la teoría crítica 
que Chambers realiza de este 
modo también posee implicaciones 
para la práctica de la resistencia 
y emancipación. Hoy en día, 
argumenta ella, «la teoría crítica 
como una de los herederos de 
Gramsci y del neo-Marxismo ve a 
la sociedad civil como una esfera 
de formación de la identidad, 
integración social y reproducción 
cultural» (Ibid, 91). Ya no se 
trata pues, como es enfática 
y centralmente el caso en la 

obra de Gramsci, de una lucha 
política colectiva (liderada por un 
Nuevo Príncipe) por transformar 
el bloque histórico moderno 
liberal-capitalista, que Gramsci 
sintetiza en su famosa fórmula 
del Estado amplio que equivale a 
la totalidad orgánica y dialéctica 
entre sociedad política y sociedad 
civil en donde la hegemonía 
juega un papel primordial en la 
producción del consenso normativo 
pero desde dentro del sujeto 
individual reificado. Ahora se 
trata, mas bien, de la preservación 
de la autonomía sistémica y 
la independencia normativa 
de la sociedad civil entendida 
también y simultáneamente como 
eticidad y como mundo de la 
vida organizados en torno a sus 
tareas exclusivas de «formación de 
la identidad, integración social y 
reproducción cultural.»

Es obvio que Chambers necesita 
un concepto sistémico de 
sociedad civil y un concepto 
puramente normativo de cultura 
para conceptualizar así varios 
tipos de resistencia cultural, 
cívica o «civilizada», a las 
intrusiones de una hegemonía 
ya económica o política. 
Pero en este caso, también, 
el concepto de la hegemonía 
sufre una transformación 
conceptual igualmente liberal 
y desconcertante. Debe de 
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recordarse que en la teoría 
de Habermas sobre la acción 
comunicativa, por lo menos, 
las cuestiones del mundo de la 
vida (las cuales Chambers ve 
automáticamente como cuestiones 
de la sociedad civil y la esfera 
pública) se tornan abiertamente 
problemáticas solamente cuando, 
en el caso de una crisis en la 
acción comunicativa misma 
y el cese de su capacidad de 
descansar sin problemas en un 
mundo de la vida, una eticidad 
que discurre de manera no 
problemática en el trasfondo de 
la vida social, alguien resulta 
planteando preguntas críticas sobre 
ellas. La crisis de una eticidad 
históricamente concreta abre así 
la posibilidad de impugnar hechos 
o normas que se han tornado 
problemáticas, que de otro modo 
«normal» habían sido tomadas por 
supuesto, preguntas que pueden 
ser planteadas precisamente 
por medio de una sociedad civil 
auto-organizada políticamente y 
activa en la esfera pública mas 
amplia. Pero al desdibujar la 
distinción entre la vida material 
– incluso en el sentido amplio 
empleado por Braudel – o el 
mundo de la vida – en el sentido 
estricto de Habermas – y la vida 
consciente de la sociedad civil, 
Chambers sacrifica incluso el 
ya empobrecido componente 
crítico de la sociedad civil que 

todavía quedaba vivo en la Teoría 
Crítica de Habermas – a saber, su 
posibilidad de llamar la atención 
a esos aspectos de la vida social, 
política, económica y cultural 
que puedan haberse convertido 
en problemáticos, opresivos y/o 
dominantes por las tendencias 
colonizadoras del capital o para 
hacer que grupos dominantes en el 
poder rindan cuentas y cambien de 
orientación u política corrigiendo, 
así, las tendencias hegemónicas 
del poder – en favor de cierta 
inercia cultural supuestamente 
subyacente al concepto sistémico 
de la sociedad civil que le permite, 
según Chambers, desempeñar su 
papel socialmente estabilizador. 
Al preguntarse sobre la naturaleza 
de la sociedad civil y sobre los 
términos en los que la misma 
podría o no desempeñar su función 
de ayudar a estabilizar la sociedad, 
como Chambers lo hace, ella 
sigue muy de cerca la comprensión 
liberal convencional de las 
sociedades civiles precisamente 
como la definen académicos como 
Lipset y Lakin y se mueve más y 
más  lejos de las preocupaciones 
Habermasianas, ya no digamos 
Gramscianas, en torno a la 
resistencia contra-hegemónica, 
la lucha política de posiciones 
o movimientos para la toma 
del poder y la emancipación 
ideológica no solo de formas de 
política o economía culturalmente 
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opresivas sino también, y ese es 
parte del sentido estricto de la 
idea de hegemonía en Gramsci, 
de formas de subjetividad 
hegemonizadas y, como tales, 
imprescindibles y que sirven de 
mediación para el liberalismo y el 
capitalismo contemporáneo.

Hay una razón por las cual 
Chambers sacrifica lo poco de 
crítico que queda en la Teoría 
Crítica de Habermas cuando 
ella identifica muy rápidamente 
la laboriosamente construida 
teoría de la acción comunicativa 
con lo que es, en verdad, una 
simple teoría de la comunicación, 
a pesar de que la teoría de la 
acción comunicativa – como 
mínimo – es precisamente una 
crítica de simples entendimientos 
sociológicos o mediáticos de  la 
comunicación y de la cultura en 
general. La razón es que Chambers 
necesita este «giro comunicativo» 
para mantener su propia 
comprensión culturalista de la 
sociedad civil. Y ella sustenta esta 
estrategia conceptual arguyendo 
que ya de hecho existe un giro 
«liberal Kantiano» en el trabajo 
de Habermas mismo el cual le 
permite al supuesto heredero de la 
Escuela de Frankfurt defender una 
«característica liberal fundamental 
de la sociedad civil y al mismo 
tiempo mantener una perspectiva 
crítica». Aunque es cierto que 

Habermas mismo ha reconocido su 
relación conceptualmente cercana 
al trabajo liberal de pensadores 
como Rawls, la operación que 
Chambers ejecuta sobre el trabajo 
de Habermas va mas allá de esto. 
Veamos.

El marco institucional que 
Chambers utiliza para hacer 
una llamado a la «política no 
autoritaria y no burocrática» 
es, precisamente, el statu quo, 
el orden político-económico 
alcanzado históricamente a sangre 
y fuego, en su patio trasero y 
en sus colonias lejanas, por las 
sociedades capitalistas liberales 
del Norte Global. Como ella 
argumenta: «Habermas ve un 
potencial en utilizar instituciones 
liberales (como la esfera pública, 
igualdad de derechos de los 
ciudadanos y constituciones) para 
mitigar los peores efectos del 
liberalismo» (92). Es interesante 
así notar el intento que hace 
Chambers de convertir a la Teoría 
Crítica en una teoría que busca el 
perfeccionamiento del liberalismo, 
de hecho en una teoría más liberal 
que el liberalismo mismo, y no en 
una teoría que resalte los vínculos 
entre el liberalismo, el fetichismo 
cultural y las formas depredadoras 
– a menudo ideológicamente 
invisibles – del capitalismo 
corporativo global. El resultado de 
esta lectura liberal de Habermas 
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en lo que se refiere a la sociedad 
civil es, por lo tanto, bastante 
predecible:

Las raíces marxistas de 
Habermas lo llevan a investigar 
y a exponer las formas de la 
dominación que se practican 
en la sociedad civil, mientras 
que su kantianismo liberal lo 
lleva a identificar las fuentes 
de la autonomía auténtica 
que pueden ser encontradas 
dentro de las instituciones de la 
sociedad civil (Ibid, 92).

La comprensión que Marx tuvo 
sobre la sociedad civil ciertamente 
tenía mucho en común con 
ideas generalizadas sobre 
dicha sociedad en el siglo XIX, 
particularmente aquellas de los 
economistas políticos ingleses y 
de Hegel, quienes la entendieron 
como una sociedad capitalista 
burguesa. Chambers está pues 
en lo correcto al hacer hincapié 
sobre como Marx, de hecho, 
identifica esta sociedad como 
una sociedad burguesa, donde 
predominan las «necesidades», 
donde predomina la lucha por la 
autonomía con respecto del poder 
burocrático centralizado de las 
monarquías absolutas europeas 
todavía existentes en ese momento, 
donde el deseo por nociones de 
la libertad en el sentido de laissez 
faire de la burguesía la impulsaban 

a la auto-organización tanto en lo 
económico como en lo cultural. 
Pero, por extraño que esto pueda 
parecer, esta es precisamente 
la razón por la cual la noción 
de la sociedad civil que manejó 
Marx sigue siendo relevante hoy 
día. Sin embargo el cautivante 
y fetichista hechizo de «la libre 
empresa» - extraidea de la historia 
e hipostasiada como «naturaleza 
humana» – en nuestra era de 
capitalismo neoliberal global y 
corporativo continúa ejerciendo 
una influencia en nuestras ideas 
de sociedad civil, principalmente 
en la tradición estadounidense 
del llamado sector filantrópico 
y «sin fines de lucro» del cual 
muchos estudiosos, incluyendo 
a Robert Putnam, obtienen sus 
nociones claves de la vida privada 
independiente y de la sociedad 
civil. Estas son hoy las ideas, si es 
que no la ideología, americana 
generalizada de nuestros días.

Para Chambers, sin embargo, 
el objetivo de la Teoría Crítica 
reinterpretada por el liberalismo 
no es la emancipación de los seres 
humanos o del medio ambiente 
y el planeta de las relaciones 
sociales hegemonizadas, del 
instrumentalismo y extractivismo 
de la unidimensional razón 
costo-beneficio y medios-fin 
capitalista y de las preferencias 
infinitamente consumistas e 
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insatisfacibles del sujeto vacío 
moderno,6 sino la restauración/
preservación del espacio autónomo 
de una «buena sociedad civil» 
burguesa – esta vez entendida en 
términos culturalistas – libre de 
«dominación» y definida por sus 
propias instituciones que deben 
funcionar de manera «autónoma», 
es decir, independientemente de 
la economía y de la burocracia e 
intervención del Estado. Es de este 
modo como Chambers obtiene 
la equivalencia conceptual/
funcional entre la sociedad civil y 
el mundo de la vida que también 
se define «a diferencia del Estado 
y la economía» (Ibid, 91-92). La 
apuesta de Chambers es que esta 
distinción entre el tipo de poder 
que gobierna la esfera del Estado 
y el tipo de comunicación que 
tiene lugar en el mundo de la 
vida en realidad avanza nuestra 
comprensión de las dinámicas 

internas de las sociedades 
civiles y la relación entre ellas 
y las formas particulares de la 
economía política y del Estado. 
Pero los argumentos que Chambers 
desarrolla sobre la relación entre 
el mundo de la vida entendido de 
manera autopoiética y las otras 
formas sistémicas de interacción 
como las identifica Habermas 
(dinero y poder) tendrían que 
ser más precisos, incluso dentro 
de su propia lógica, para que 
la relación entre el mundo de la 
vida y la sociedad civil sea, como 
Chambers lo desea, una relación 
de equivalencia no solo conceptual 
sino también de hecho funcional 
y empírica. Además, y aunque no 
es conceptualmente lo mismo, el 
llamado que hace Chambers hacia 
una sociedad civil anti-burocrática 
y autónoma también se aproxima 
muchísimo al dinamismo 
anti-estatista en la teoría y política 

6. La palabra “vacío” se emplea aquí en el 
doble sentido que tiene la palabra “void” 
en Inglés, es decir, tanto vacío (“empty”) 
como inválido (“void” o “invalid”). La 
palabra “void”/vacío y como también la 
palabra “nada” juega un papel central en 
la filosofía de Hegel y en su caracterización 
del sujeto burgués moderno. Desde esta 
visión crítica son pues las normas de la 
modernidad misma las que crean al sujeto 
burgués vacío con una tendencia inherente 
a la búsqueda infinita de consumo y 
satisfacción que de lograrse en definitiva 
pondría en peligro mortal a la estructura 

misma del sujeto moderno. Así, pues, 
que aunque el vacío del sujeto moderno 
lo lleva, como el instinto de la muerte 
freudiano, a la búsqueda de su objeto, 
el encuentro definitivo con el mismo 
igualmente le causaría la muerte. Esa es 
la dialéctica del sujeto “vacío” moderno 
y su relación negativa con el yo mismo. 
Ya he hecho una reflexión preliminar 
de esta forma de leer a Hegel, y en su 
entendimiento del sujeto «vacío», en un 
trabajo que puede encontrarse en Inglés 
aquí http://goo.gl/X4Bv5k 
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libertaria y neoliberal actual tal 
y como la encontramos, por 
ejemplo, en la tradición de Hayek y 
sus seguidores.

Pero existe un grave problema 
cuando se hacen distinciones 
sistémicas autopoiéticas y 
delimitaciones culturalistas 
en el contexto del desarrollo 
de una supuesta teoría crítica 
de la sociedad civil. Como la 
argumentan filósofos críticos como 
Foucault, la comunicación en la 
esfera cultural de las sociedades 
liberales contemporáneas que 
Chambers reivindica en su trabajo 
está de hecho, ya y siempre, 
repleta de relaciones de poder y 
dominación altamente camufladas 
incluso en formas que no aparecen 
como relaciones de dominación y 
poder. Como también lo plantea 
Gramsci (siguiendo en esto a 
Hegel), las relaciones culturales 
e, incluso, comunicativas son de 
hecho relaciones de «consenso» 
hegemónicamente manufacturado 
y siempre protegido por la coraza 
de la coerción tal y como ocurre, 
al mismo tiempo, en la totalidad 
de la sociedad política y en la 
estructura económica capitalista. 
Mientras que los liberales 
tradicionales ven al «voluntarismo 
individual» – en realidad, un 
desenfrenado individualismo 
burgués que C.B. MacPherson 
califica de «individualismo 

posesivo» (2005) – como el rasgo 
definitorio de la sociedad civil, 
Chambers reformula ligeramente 
este elemento en el marco teórico 
del liberalismo contemporáneo 
y lo combina con un elemento 
conceptual abstraído del trabajo 
de Habermas, es decir, con la 
afirmación de que «la autonomía 
comunicativa» es el corazón del 
mundo de la vida/sociedad civil. 
Sin embargo, como sabemos 
muy bien, los Estados capitalistas 
liberales raramente aceptan de 
manera voluntaria o pacífica su 
propia transformación política 
por medio de una revolución. Al 
afirmar que el mundo de la vida es 
de hecho el equivalente funcional 
y conceptual de la sociedad civil, 
Chambers no solamente colapsa 
la distinción entre las definiciones 
liberales comunes de la sociedad 
civil y la concepción sociológica, 
hermenéutica y comunicativamente 
densa del mundo de la vida que 
Habermas desarrolla, sino que 
también pasa por alto distinciones 
importantes sobre la misma 
sociedad civil entre teóricos 
liberales y los teóricos críticos 
marxistas como Gramsci. Por un 
lado, no todos los teóricos liberales 
ven en el «voluntarismo individual» 
un rasgo característico de la 
sociedad civil. Por otro lado, no 
todos los teóricos críticos y mucho 
menos los analistas marxistas 
de la cultura moderna (desde 
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Horkheimer y Adorno, pasando 
por pensadores tan diversos como 
Louis Althusser, Raymond Williams 
y Guy Debord, hasta Roland 
Barthes y Fredric Jameson) ven a 
la autonomía comunicativa como 
el rasgo definitorio de la sociedad 
civil. Y, por su propio lado, muchos 
teóricos críticos del Sur Global a 
menudo favorecen la autonomía 
política (entendida como el 
ejercicio constitucional garantizado 
y práctico de los derechos políticos 
públicos y colectivos) por sobre la 
llamada «autonomía comunicativa» 
(entendida como el ejercicio 
constitucional garantizado del 
derecho individual de la libertad 
de expresión, entre otros) lo que, 
en algunos casos, a dado lugar 
a una comprensión un poco 
más amplia y útil del proceso 
de constitución de una sociedad 
civil.7 En cualquier caso la teoría 
crítica que surge del Sur Global 
revolucionario es hoy heredera y 
portadora de una comprensión 
mas crítica y afirmativa de los 
elementos prácticos, colectivos y 
profundamente emancipadores 

que el liberalismo, incluso en la 
versión que nos ofrece Chambers, 
bruscamente descarta y califica de 
«mala sociedad civil.»

La Mala Sociedad Civil

A parte de sus raíces en la Europa 
pre-moderna, también existe una 
larga y bien establecida tradición 
del pensamiento liberal en torno a 
la mala sociedad civil y su relación 
con la «democracia».

En el pensamiento de John Locke 
(1632-1740), por ejemplo, lo 
contrario de sociedad civil no 
es simplemente el estado de 
la naturaleza, sino la amenaza 
constante de la «anarquía» en 
contra del gobierno y de la 
propiedad. Como el lo pone en el 
Segundo Tratado:

«En una sociedad civil, ningún 
hombre puede estar exento de 
las leyes que la rigen» pues si a 
algún hombre se le permitiera 
hacer lo que te diese la gana, 
y no hubiera en este mundo 
recurso de apelación para 
protegerse frente a los daños 
que ese hombre cometiera, 
me pregunto si dicho hombre 
no seguiría estando en un 
completo estado de naturaleza 
y al margen de la sociedad 
civil. Así sería, a menos que 
alguien dijera que el estado de 

7. Esto es, por ejemplo, lo que intenté 
hacer en mi trabajo titulado Entre la 
comunidad y la república. Ciudadanía 
y sociedad civil en Guatemala. Ahora, 
sin embargo, considero las conclusiones 
de dicho intento, a saber, que existe la 
posibilidad de construir sociedades civiles 
emancipadoras, como algo equivocado.
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naturaleza y la sociedad civil 
son una y la misma cosa, lo 
cual no he oído hasta ahora 
que haya sido afirmado, 
ni siquiera por los grandes 
apologistas de la anarquía 
(Locke 2006, §94, 95-96).8

También en el siglo XVIII el 
Marqués d’Argenson (1694-1757) 
hizo la distinción entre la 
democracia – y, por extensión, 
sociedad civil – «verdadera» y 
«falsa» en los siguientes términos:

«La democracia falsa colapsa 
rápidamente en anarquía. Es 
el gobierno de la multitud; 
tal es un pueblo en rebelión, 
insolentemente despreciando 
la ley y la razón. Su despotismo 
tiránico es obvio a partir de la 
violencia de sus movimientos 
y la incertidumbre de 
sus deliberaciones. En la 
democracia verdadera uno 
actúa a través de los diputados, 
quienes están autorizados al 
momento de ser electos; la 
misión de esas personas electas 

por las personas y la autoridad 
que dichos funcionarios llevan 
constituye el poder público» 
(Citado en Keane 2009, 163).9 

Distinguiendo entre el «buen 
asociacionismo» de los Estados 
Unidos y el «mal asociacionismo» 
de Europa continental en su trabajo 
Democracia en América (1835), de 
Tocqueville (1805-1859) desarrolla 
su argumento sobre las «malas 
asociaciones» del siguiente modo:

Después de la libertad de 
obrar solo, la más natural al 
hombre es la de combinar 
sus esfuerzos con los de sus 
semejantes y obrar en común. 
El derecho de asociación me 
parece casi tan inalienable por 
su naturaleza como la libertad 
individual. El legislador no 
puede querer destruirlo sin 
atacar a la sociedad misma. Sin 
embargo, si bien hay pueblos 
donde la libertad de unirse 
no es sino benéfica y fecunda 
en prosperidad, hay otros 
también que, por sus excesos, 

8.  Locke repite el mismo miedo contra 
la “anarquía” en la sección §225 que 
también sirvió, en su llamado a la rebelión 
contra un gobierno tornado tiránico 
antes que se imponga la “anarquía”, de 
inspiración directa para el preámbulo de 
la Declaración de Independencia de los 
Estados Unidos de 1776.

9.  A no ser que los diputados de una 
democracia liberal, como lo argumentó 
John Locke, el filosofo político burgués por 
excelencia, actúen “en contra de la misión 
que se les encomendó y han invadido las 
propiedades de los súbditos” (§226). Para 
Locke solo en este caso de invasión a la 
propiedad privada se justifica la rebelión 
ciudadana.
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la desnaturalizan, y de un 
elemento de vida hacen una 
causa de destrucción. Me ha 
parecido que la comparación 
de los diversos caminos que 
siguen las asociaciones, en los 
países en que la libertad es 
comprendida y en aquellos en 
que esa libertad se transforma 
en licencia, es a la vez útil a los 
gobiernos y a los partidos.

La mayor parte de los europeos 
ven aún en la asociación 
un arma de guerra, que se 
constituye apresuradamente 
para ir a ensayarla de inmediato 
en un campo de batalla.

Se asocian con el objeto de 
hablar, pero el pensamiento 
próximo de obrar preocupa 
a todos los espíritus. Una 
asociación es un ejército; se 
habla en ella para contarse 
y animarse y luego marchan 
contra el enemigo. A los ojos 
de quienes la componen, 
los recursos legales pueden 
utilizarse como medios, pero no 
son nunca el único medio de 
lograr el fin.

No es ésa la manera como 
se entiende el derecho de 
asociación en los Estados 
Unidos. En Norteamérica, los 
ciudadanos que forman la 
minoría se asocian, primero 

para comprobar su número y 
debilitar así el imperio moral 
de la mayoría; en segundo 
lugar, los asociados se reúnen 
para descubrir los argumentos 
más adecuados para causar 
impresión en la mayoría, porque 
tienen siempre la esperanza de 
atraer hacia ellos a esta última 
y disponer en seguida, en su 
nombre, del poder.

Las asociaciones políticas en 
los Estados Unidos son, pues, 
pacíficas en su objeto y legales 
en sus medios; y, cuando 
aseguran que no pretenden 
triunfar más que por las leyes, 
dicen en general la verdad.

La diferencia que se observa 
sobre este punto entre los 
norteamericanos y nosotros 
consiste en varias causas.

Existen en Europa partidos que 
difieren de tal manera de la 
mayoría, que no pueden esperar 
constituir a base de ella un 
apoyo, y esos mismos partidos 
se creen bastante fuertes por 
sí mismos para luchar contra 
ella. Cuando un partido de esta 
clase forma una asociación, no 
quiere convencer, sino combatir. 
En Norteamérica, los hombres 
que se hallan colocados muy 
lejos de la mayoría por su 
opinión, no pueden nada contra 
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su poder: todos los demás 
esperan lograrla.
El ejercicio del derecho de 
asociación llega, pues, a 
ser peligroso en razón de la 
imposibilidad en que están 
los grandes partidos para 
convertirse en la mayoría. En un 
país como los Estados Unidos, 
donde las opiniones no difieren 
más que en los matices, el 
derecho de asociación puede 
mantenerse, por decirlo así, sin 
límites.

Lo que nos inclina a ver en la 
libertad de asociación sólo el 
derecho de hacer la guerra 
a los gobiernos, es nuestra 
inexperiencia en materia de 
libertad. La primera idea que 
se presenta tanto al espíritu 
de un partido como al de un 
hombre, cuando la fuerza llega, 
es la idea de la violencia; la 
idea de la persuasión no llega 
hasta más tarde: nace de la 
experiencia.

Los ingleses, que están 
divididos entre sí de manera 
tan profunda, hacen raras 
veces abuso del derecho de 
asociación, porque tienen de él 
un uso más largo.
Tenemos, además, entre 
nosotros, un gusto de tal 
manera apasionado por la 
guerra, que no hay empresa 

por insensata que sea, aunque 
llegase a derribar el Estado, 
en la que no se estimara uno 
dichoso de morir por ella con 
las armas en la mano.

Pero, de todas las causas que 
concurren en los Estados Unidos 
a moderar las violencias de 
la asociación política, la más 
poderosa quizá es el voto 
universal. En los países donde 
el voto universal está admitido, 
la mayoría no es nunca dudosa, 
porque ningún partido podría 
razonablemente establecerse 
como representante de los que 
no han votado. Las asociaciones 
saben y todo el mundo lo sabe 
también que no representan a la 
mayoría. Esto resulta del hecho 
mismo de su existencia; porque, 
si la representaran, cambiarían 
por sí mismas la ley en lugar de 
pedir su reforma.

La fuerza moral del gobierno 
que ellas atacan, se encuentra 
así muy aumentada; mientras la 
suya se siente muy debilitada.

En Europa no hay casi 
asociaciones que no pretendan 
o no crean representar la 
voluntad de la mayoría. Esta 
pretensión o esta creencia 
aumenta prodigiosamente su 
fuerza, y sirve maravillosamente 
para legitimar sus actos. Porque, 
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¿qué hay más excusable que la 
violencia para hacer triunfar la 
causa oprimida del derecho? 
(de Tocqueville).

Es, pues, en el mal asociacionismo 
y en el tipo de representantes al 
que da lugar donde de Tocqueville 
encuadra, en última instancia, 
lo que él llama la amenaza de 
una «tiranía de la mayoría» y 
donde encontramos el origen 
de la sospecha que John Stuart 
Mill, seguidor de de Tocqueville, 
sintió siempre por las multitudes. 
Por lo tanto, existe una tradición 
bien establecida de pensamiento 
liberal sobre la mala sociedad 
civil, las multitudes anárquicas 
y las mayorías tiránicas, que 
abarca desde el nacimiento de la 
sociedad civil europea hasta sus 
formulaciones teóricas y políticas 
contemporáneas. Expresando 
precisamente este tipo de sospecha 
liberal sobre la «mala sociedad 
civil» y lo que se supone es 
sus vínculo con la «violencia», 
Chenshaw y Robison argumentan, 
en una edición reciente del 
Handbook of Politics: State and 
Society in Global Perspective, 
que «en la era actual del 
terrorismo transnacional existe un 
«parentesco» entre los movimientos 
guerrilleros, el terrorismo y 
los movimientos sociales». De 
acuerdo con estos autores, las 
organizaciones terroristas son 

simplemente «un subconjutno 
violento de organizaciones de 
movimientos sociales» y éstas 
últimas, a su ves, son parte de un 
tejido social muy desorganizado. A 
pesar del empuje e influencia que 
este tipo de argumentos liberales 
alarmistas y anti-populares han 
tenido recientemente en círculos 
académicos y políticos del Norte 
Global, Chambers también quiere 
enfatiza una ves mas – de manera 
muy similar a la relación entre 
democracia y sociedad civil que 
plantean Lipset y Lakin – que una 
gran parte de la teoría política 
contemporánea comete un error 
grave al «no ver los peligros que 
la sociedad civil puede representar 
para la democracia» (Crenshaw 
and Robison 2010, 101). Es mas, 
en su disputa liberal en contra de 
los comunitaristas, Chambers and 
Kopstein nos dicen precisamente 
cómo ven el surgimiento de la 
«mala sociedad civil»:

Las asociaciones, clubes, 
iglesias y, por supuesto, las 
familias, pueden y de hecho 
promueven ideas iliberales 
antidemocráticas y, cuando 
lo hacen, surge la mala 
sociedades civil (Chambers and 
Kopstein 2001, 101).

En la comprensión liberal 
de la «mala sociedad civil», 
en efecto, tan pronto como 
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iniciativas colectivas se llaman a 
sí mismas sociedades civiles, o 
aquellas iniciativas que así son 
calificadas por sus patrocinadores 
locales o extranjeros, pero que 
se comprometen en ataques 
frontales – ya sea por un lado 
una guerra de posición o por otro 
una guerra de movimiento en el 
sentido Gramsciano – en contra 
del Estado, el capitalismo o la 
sociedad civil buena, tan pronto 
como asumen la forma, por un 
lado, de las asociaciones mafiosas, 
grupos cabalistas, sociedades 
secretas, «grupos paralelos» 
(grupos envueltos en actividades 
ilegales desde dentro o con 
vínculos con instituciones estatales), 
grupos paramilitares (desde 
milicias hasta asociaciones de 
armas), pandillas (desde carteles 
de narcotráfico internacionales 
hasta pandillas juveniles dentro 
de la ciudad) y, por otro lado, 
grupos radicales, anarquistas o 
activistas de la antiglobalización y 
de la acción directa, todos estos 
juntos o separados devienen en 
la «mala sociedad civil». Así pues 
que para los argumentos liberales 
contemporáneos un espectro 
se cierne sobre la democracia 
moderna, el espectro de las 
multitudes rebeldes, anárquicas, 
violentas y una ves mas comunistas 
que constituyen el núcleo de 
la «mala sociedad civil.» Y, 
parafraseando a Marx, contra 

este espectro es precisamente 
que se han convocado en 
comunidad epistemológica todas 
las fuerzas liberales, neoliberales 
y socialdemócratas del Norte 
Global y sus «socios» en el Sur 
Global, en las Naciones Unidas, 
en las fundaciones donantes 
y en las organizaciones no 
gubernamentales (ONGs).

Toda la tradición del liberalismo 
es definida por un llamado a la 
«tolerancia» y al «civismo» para 
aquellos que son tolerantes y 
cívicos, generalmente aquellos que 
tienen mucho que perder, pero 
no para aquellos que adoptan 
comportamientos de intolerancia, 
generalmente aquellos que no 
tienen nada que perder más que 
sus cadenas. Cuando aquellos 
que se organizan para desafiar 
las relaciones desiguales de 
propiedad, producción y poder 
detrás de los argumentos de 
aquellos que llaman a la tolerancia 
y al civismo y que por ello son 
etiquetados de «mala sociedad 
civil», allí encontramos algo 
interesante. No hay que olvidar 
que detrás de la tolerancia y 
el civismo burgués siempre se 
encuentran escondidas relaciones 
desiguales que subyacen 
invisiblemente a las injusticias que 
nutren precisamente a las formas 
de política identificadas como 
«odio», «anarquía» o «rebeldía» que 
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son las que reciben el calificativo 
de una «mala sociedad civil.» No 
hay que olvidar que a menudo 
el objetivo de estos sentimientos 
«iliberales» es precisamente el 
conjunto de instituciones globales 
de la democracia capitalista 
liberal occidental y su interlocutor 
en la «sociedad civil global», 
instituciones que van desde los 
sistemas representativos hasta los 
mercados capitalistas, desde la Bill 
and Melinda Gates Foundation 
hasta Human Rights Watch y 
desde el Banco Mundial y el 
Fondo Monetario Internacional 
hasta la National Endowment 
for Democracy. Es aquí pues 
cuando el discurso de la «buena 
sociedad civil» se convierte en 
una nueva versión de disciplina 
y castigo liberal. Después de 
todo, parafraseando un poco la 
expresión clásica ampliamente 
atribuida a Saint-Just, «no debe 
haber libertad para los enemigos 
de la libertad.»

El caso de Venezuela: 
Revolución sin sociedad 
civil

A principios de 2005, el 
presidente venezolano Hugo 
Chávez sorprendió igualmente 
a sus seguidores y oponentes 
cuando rechazó públicamente al 
capitalismo liberal o neoliberal 

como modelo para Venezuela 
y habló sobre la necesidad de 
crear, en su lugar, el Socialismo 
del siglo XXI. Lo que a menudo 
ha pasado desapercibido es 
que Chávez también rechazó 
elementos clave de la democracia 
liberal o social-demócrata como 
modelo o como un vehículo 
adecuado para una política 
realmente emancipadora. Aunque 
la construcción de varios partidos 
políticos desde su ascenso al poder 
fue un motivo de preocupación 
central para Chávez y otra gente 
comprometida con el cambio 
radical en Venezuela, fue el diseño 
y construcción de los Círculos 
Bolivarianos primero y, luego, 
de los concejos comunitarios lo 
que constituyó, y sigue todavía 
constituyendo, el rasgo mas 
significativo en el proceso de 
construcción de lo que Chávez 
llegó a llamar en las postrimerías 
de su vida el Estado comunal. 

Como lo señala Marta Harnecker, 
la idea chavista del poder 
constituyente fue inspirada por 
el trabajo de Antonio Negri. En 
su discurso de presentación del 
Proyecto de Reforma Constitucional 
ante la Asamblea Nacional del 15 
agosto 2007 en Caracas, Chávez 
afirmó lo siguiente:

El poder constituyente 
originario, sólo ese poder 
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puede continuar impulsando 
la revolución bolivariana [...]. 
Nosotros debemos ayudar 
oyendo el clamor del poder 
constituyente, pulseando 
con él, abrazábamos con 
él, alimentándonos con él, 
vibrando con él. Ayudar, con 
nuestras potestades que él nos 
dio, a seguir abriendo puertas 
y derribando barreras que 
le impiden la realización del 
sueño supremo de una patria 
libre, independiente, grande y 
próspera (Harnecker 2007, 1). 

¿En qué consiste el poder 
constituyente? Para Negri, «Dentro 
de [la] subsunción al capital, 
las subjetividades combatientes 
y resistentes ya no pueden ser 
asumidas dentro de aquellos 
mecanismos de gobierno que se 
vuelven cada vez más lineales y 
burocráticos.» Es mas:

[El poder constituyente] es algo 
que debe comenzar a expresar 
lo que somos, es algo que se 
tiene que producir en conjunto a 
través de las varias identidades 
que hemos expresado, que 
pueden ser: la del trabajo, 
la de hombres o mujeres en 
el trabajo, la de campesinos 
en el trabajo, la de mujeres 
en cuanto mujeres, la de los 
indígenas en cuanto indígenas. 
Lejos de estos paralelismos de 

lucha, una nueva Constitución 
no tiene otra cosa que hacer 
sino reconocer estas identidades 
como singularidades dentro 
de lo común, pero estando 
conscientes de que cada 
insistencia sobre una identidad 
que niegue lo común se vuelve 
necesariamente reaccionaria 
(Negri 2007, énfasis agregado).

Un poder constituyente, entonces, 
tiene que ligarse a nuevas formas 
de producción pero también, 
y esto es central en el trabajo 
de Negri, a nuevas formas de 
subjetividad contra-hegemónica. 
Aunque la toma del poder por 
parte de lo que Gramsci llama el 
«Nuevo Príncipe» es importante 
para el poder constituyente, lo 
que significa que el argumento 
desarrollado por John Holloway en 
relación al movimiento zapatista y 
según el cual es posible «cambiar 
al mundo sin tomar el poder» es 
por lo menos problemático,10 Dario 
Azzellini sin embargo explicita la 
interioridad subjetiva y normativa 
del proceso constituyente de la 
siguiente manera:

En un proceso revolucionario 
genuino […], el poder 

10. Holloway (2002); para una crítica 
en el contexto de Venezuela ver a Wilpert 
(2007).
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constituyente tiene que 
mantener su capacidad de 
intervenir y moldear el presente, 
crear algo nuevo que no se 
deriva de los viejo. Esto es lo 
que define a la revolución: no 
el acto de tomar el poder sino, 
mas bien, el proceso amplio de 
construir lo nuevo, el acto de 
creación e invención (Azzellini, 
«The Communal State»).

En eso, precisamente, consiste 
el evento del que nos hablan, 
en su propio contexto y en 
diálogo mutuo, pensadores 
contemporáneos como Alain 
Badiou (1999, 2008) y Slavoj Žižek 
(2014). Pero dicho evento, debido 
al contexto hegemonizado de las 
sociedades liberal-capitalistas 
y el proceso de expansión de 
dicha forma de hegemonía por 
medio de la globalización, tiene 
que venir desde abajo y desde 
afuera y tiene que involucrar un 
proceso de deshegemonización 
subjetivo, es decir, una conversión 
que permite salir del hoyo negro 
subjetivo y del cuerpo pisoteado 
de la «otredad» oprimida y 
excluida. Así que cuando Chávez 
dio a conocer la propuesta para 
la reforma constitucional que 
llevaría a la creación de los 
consejos comunitarios lo hizo 
expresando, al mismo tiempo, 
dudas sobre la naturaleza, 
función y representatividad de 

instituciones existentes como era 
el caso de las autoridades locales 
y las municipalidades. Y muchos 
líderes municipales tradicionales 
no tardaron en reaccionar a esta 
propuesta con consternación 
y se apresuraron a señalar las 
muchas tareas complejas que se 
les pide desarrollar a los gobiernos 
e instituciones municipales y el 
mal equipamiento natural de 
los concejos municipales para 
manejar estos desafíos. Abordando 
la cuestión sobre si los consejos 
comunitarios representan o no 
una amenaza inmediata para las 
instituciones municipales y para la 
democracia liberal representativa, 
Esteve Ellner ha argumentado, un 
tanto de manera apologética, lo 
siguiente:

[L]os concejos comunitarios no 
se encuentran en condiciones 
de sustituir al gobierno 
municipal. En este punto, 
ellos están emprendiendo el 
trabajo solamente en proyectos 
prioritarios, muy lejos de asumir 
las innumerables funciones del 
gobierno municipal. Aplicado 
a los concejos comunitarios, 
el ideal utópico inspirado por 
Rousseau de la democracia 
directa desplazando a las 
instituciones representativas – 
una visión a veces acogida por 
los Chavistas – es, por lo tanto, 
altamente engañosa (Navarrete, 
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Ellner and Pepper 2010).

Pero no es engañosa. Al contrario, 
en una entrevista que el mismo 
Ellner realizó a Marisol Pérez, 
jefa de la oficina del concejo 
comunitario de Estado de 
Anzoátegui, ella declaró:

Este es un proceso experimental. 
La frase célebre de Simón 
Rodríguez [tutor de Simón 
Bolívar] tan frecuentemente 
invocada por nuestro presidente 
[Chávez], «o inventamos o 
erramos», se puede aplicar 
en gran forma a los concejos 
comunitarios (Ibid).

De hecho, de acuerdo a Dario 
Azzellini, el alcance normativo, 
institucional y político-económico 
de los consejos comunitarios es 
mucho mas profundo de lo que 
Ellner quiso aceptar al principio. 
Como escribe Azzellini:

La promulgación y contenido 
de las leyes orgánicas en 
relación al poder popular son 
consistentes con su autonomía 
y protagonismo. Estas leyes 
de la organización comunal 
fueron pasadas en 2009 y en 
2010 después de un proceso 
consultivo con la gente 
constituyente. De acuerdo a uno 
de los arquitectos de estas leyes, 
el Director de Investigación y 

Asesoría en Políticas Sociales 
de la Asamblea Nacional, 
Ulises Daal, hubo 6,762 
actividades con la participación 
de mas de 639,576 personas 
en el proceso de informar y 
consultar al público sobre las 
leyes propuestas. Estas leyes 
orgánicas revisan la primer 
ley de consejos comunales 
(promulgada en 2006) e 
incluye normas concernientes 
a la formación y el registro de 
las estructuras comunales, la 
planificación pública y popular, 
los bancos comunales, los 
sistemas de justicia comunal 
y los procedimientos de 
contraloría social (incluyendo la 
auditoría financiera) (Azzellini, 
«The Commune or Northing»).

Joel Linares, un organizador de 
la comunidad cristiana de base 
en Winche, un barrio pobre en el 
este de Caracas, le explicó a Pablo 
Navarrete, director del documental 
Inside the Revolution: A Journey 
into the Heart of Venezuela (2009), 
la razón de ser y la dinámica de 
los concejos comunitarios en los 
términos siguientes:

El concejo comunitario es 
una expresión organizacional 
de la comunidad. No es 
la única, pero quizá es 
la más desarrollada. El 
concejo comunitario posee 
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legitimidad porque la gente 
de esa localidad sabe que 
sus miembros están ahí por 
medio de una elección en una 
asamblea de ciudadanos, la 
cual es la máxima autoridad 
en la comunidad. La máxima 
autoridad no es el consejo 
comunitario sino la asamblea 
de ciudadanos, la cual está 
conformada por toda la gente 
que vive en la comunidad 
(Navarrete, Ellner y Pepper 
2010).

Según Linares los concejos 
comunitarios funcionan como «una 
mesa redonda de la comunidad, 
donde se reúnen todos sus 
participantes sociales». En términos 
prácticos, cada concejo representa 
entre 200 y 400 familias, se 
reúne y alcanza acuerdos sobre 
las medidas que deben llevarse 
a cabo dentro de la comunidad. 
A diferencia de las cooperativas 
de trabajadores en Venezuela, los 
Círculos Bolivarianos para defensa 
de la Revolución, o las misiones 
sociales, tres de las iniciativas más 
significativas promovidas en las 
etapas tempranas del gobierno 
de Chávez, pero que están 
organizadas de manera centralista 
y jerárquica, los concejos 
comunitarios están estructurados 
constitutivamente de manera 
participativa, colectiva y horizontal, 
con todos sus representantes, los 

llamados voceros, trabajando 
gratuitamente y considerados 
de igual rango. En palabras de 
Navarrete:

El concejo en sí mismo 
está compuesto de varias 
comisiones, incluyendo un 
banco comunitario, el cual 
se ocupa de los fondos; una 
«contraloría social», la cual 
monitorea los gastos; y una 
«comisión de trabajo», la cual 
registra a los miembros de 
la comunidad para trabajos 
remunerados y trata de asegurar 
que reciban contratación 
preferencial. No se permite 
que un representante o vocero 
pertenezca a más de una 
comisión (Ibid).

Desde el 2006 hasta el 2013, 
según estimaciones hechas 
recientemente, se han creado mas 
de 44,000 concejos o estructuras 
comunitarias y poco a poco se han 
venido convertido en componentes 
clave en la promoción del «poder 
popular», el protagonismo y 
soberanía comunitaria, en lo 
que Negri llama propiamente el 
«poder constituyente» (1993).11 El 
«poder popular» es un concepto 
clave, radicalmente alternativo al 

11. Dato obtenido de Azzellini (“The 
Communal State”, 2013).
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concepto de sociedad civil, y mas 
aun, a la idea de la separación 
sistémico-culturalista de la misma 
con respecto de lo económico 
y lo político como lo propone 
Chambers. Se trata así de una 
praxis alternativa a la práctica 
del «civismo», éste siendo a mi 
parecer una Caballo de Troya para 
la hegemonía liberal capitalista, 
que caracteriza a la práctica y el 
discurso de la buena sociedad civil. 
Y no se trata, como sus críticos lo 
argumentan, de un mero concepto 
discursivo o ideológico. Se trata de 
un concepto substancial no solo 
en lo subjetivo sino también en lo 
económico y lo político.

Algo muy significativo en el 
proceso venezolano es que la 
Constitución Bolivariana del país, 
promulgada en 1999, introdujo 
cambios profundos a la idea de 
la «separación de poderes» y creó 
una quinta rama de gobierno 
llamada el «poder ciudadano». 
Pero en ningún momento habla 
dicha constitución de una 
«sociedad civil». De hecho, el 
término «sociedad civil» no es 
de uso común en el vocabulario 
político de los muchos movimientos 
populares y comunales de 
base comprometidos con el 
cambio radical y emancipador 
en Venezuela. Al contrario, es 
en la oposición de clase media 
al Chavismo y a la Revolución 

Bolivariana y en las muchas ONGs 
que han surgido en todo el país 
desde el ascenso de Chávez al 
poder, promovidas y financiadas en 
muchos casos por la NED de los 
Estados Unidos (Robinson 1996; 
Petras 1997), donde escuchamos el 
uso de la expresión «sociedad civil» 
para referirse a las asociaciones 
«voluntarias», «privadas» y 
supuestamente «apolíticas» que 
defienden la «libertad» y resisten el 
«intervencionismo» y «autoritarismo» 
cultural y económico del Estado 
revolucionario. Para esta «sociedad 
civil» y para sus representantes 
ideológicos, la cultura, la 
economía y hasta la política son 
subsistemas sociales que, como 
lo vimos en el examen de las 
tradiciones liberales y neoliberales 
mas arriba, «deben» funcionar de 
manera autopoiética, es decir, 
guiados por sus propias lógicas 
y fines funcionales internos. 
Todo intento por desbordar los 
parámetros de estos subsistemas 
y de cambiar su lógica interna 
es calificado de dictadura y 
autoritarismo. De allí pues, pero 
también por el color café y mestizo 
de su rostro y por su pobreza 
material, el odio a la figura y 
pensamiento de Chávez.

Cuando hablamos de comunidad 
estamos hablando específicamente 
de la comunidad que surge 
del Socialismo del Siglo XXI, 
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algo similar a la «Comuna de 
París» del siglo XIX. Se trata, en 
efecto, de un espacio liberado, 
auto-constituido, libre del «civismo» 
y de la separación sistémica y 
culturalista entre la «sociedad 
civil» y la «sociedad política» que 
caracterizan al discurso global 
sobre sociedad civil, un punto 
que también esta hecho por 
Azzellini pero sin llevarlo a sus 
profundidades e implicaciones 
contra-hegemónicas en el sentido 
gramsciano. Lo que la sociedad 
política tradicional controlada 
desde el Punto Fijo por las 
élites dominantes, pero anclada 
fundamentalmente en la «clase 
media» y sus organizaciones y 
asociaciones civiles, consideraban 
como «desechos humanos», desde 
los campesinos precarios hasta 
la explosión de sub-empleados 
urbanos que proliferaron en los 
barrios pobres – como el enorme 
barrio Petare – alrededor de 
Caracas y otras ciudades después 
del Viernes Negro en 1983 y la 
llegada del shock neoliberal en 
manos de Luis Herrera Campins 
hasta el ascenso de Chávez al 
poder en 1999, toda la gente que 
Zygmunt Bauman identifica como 
«gente superflua, excluida, fuera 
de juego» (Vásquez Rocca 2013; 
Bauman 2003) es, en este espacio 
auto-fundacional y constituyente, el 
sujeto/substancia protagonista del 
proceso. Ese es el sujeto que surge, 

como le llamaba Chávez, del 
«barrio adentro y profundo». En la 
comunidad existe la posibilidad de 
reconstruir la subjectividad misma 
e inmunizarla/disciplinarla hasta 
cierto punto de la enfermedad 
del individualismo/familismo/
patriarcado posesivo, narcisista 
y privatizado de la específica  
modernidad latinoamericana. Esta 
posibilidad esta simultáneamente 
acompañada de la posibilidad de 
construir relaciones duraderas y 
lazos solidarios que no dependen 
de los beneficios económicos o 
políticos que puedan generar a 
corto plazo (Vásquez Rocca 2013). 
Aquí, en este espacio geográfico 
(como lo define David Harvey) y 
simbólico (como lo discute Žižek), 
encontramos una coincidencia 
dialéctica y retroactiva entre lo 
normativo/constituyente de la 
comunidad y la facticidad diaria 
y revolucionaria del Estado y 
la economía en Venezuela: 
al igual que la revolución, la 
comunidad excluida se autoriza 
a sí misma constitutivamente 
como evento fundacional y 
momento indispensable del Estado 
comunal. Este espacio insurgente 
y contra-hegemónico está libre, 
incluso, de un posible clientelismo 
y/o populismo partidista del 
PSUV pero, también, de los 
patrones culturales y económicos 
establecidos en Venezuela –y 
en Latinoamérica– dentro del 
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contexto del Estado liberal o Estado 
desarrollista desde el Punto Fijo 
hasta la Revolución Bolivariana. 
Es importante enfatizar aquí la 
conversión subjetiva que tiene lugar 
en este escenario comunitario en 
donde, parafraseando a Gramsci y 
Bauman al mismo tiempo, la gente 
por lo menos tiene la posibilidad 
en principio de romper con su 
propia «momento» e «incrustación» 
subjetiva e individual en las 
estructuras o el bloque hegemónico 
«sólido» del liberal-capitalismo 
periférico.

Mas allá de un realineamiento en 
las relaciones de propiedad (con 
la legitimación de la propiedad 
colectiva), producción (con la 
revitalización de las cooperativas y 
las empresas de propiedad social) y 
poder (con el mismo poder popular 
visto como prioritario por sobre 
el poder del Estado y las elites 
económicas), en la comunidad es 
donde se produce el encuentro, 
cara a cara, con el/la «vecino/a» 
interpelador/a. Y el encuentro 
directo con el/la «vecino/a» 
que nos convoca y nos obliga 
a constituirnos en comunidad 
solidaria de reconocimiento, bienes 
y auto-gobierno trae dicho/as 
«vecino/a» ante nosotros/as como 
un(a) sujeto(a) vivo/a en el sentido 
en el que Franz J. Hinkelammert y 
Henry Mora Jiménez han planteado 
este concepto recientemente:

La corporalidad del sujeto 
concreto [hombre, mujer, 
negro(a), blanco(a), indio(a), 
mestizo(a), campesino(a), 
asalariado(a), anciano(a), 
niño(a), migrante, trabajador(a) 
por cuenta propia, 
desempleado(a), etc.]; resulta 
ser un concepto clave para 
una economía orientada hacia 
la reproducción de la vida 
(Hinkelammert y Mora Jiménez, 
2014).

Y, como también lo argumentan 
Hinkelammert y Mora Jiménez, 
«no se trata únicamente de la 
corporalidad del individuo, sino 
de la corporalidad del sujeto en 
comunidad. La comunidad tiene 
siempre una base y una dimensión 
corporal. Se trata del nexo corporal 
entre los seres humanos y de estos 
con la naturaleza.» Esta comunidad 
entonces no solo trasciende las 
bases de la hegemonización 
del sujeto – su «incrustación» 
subjetiva en las estructuras del 
liberal-capitalismo periférico – y su 
vacío interno y del cual depende, 
en última instancia, el sujeto 
consumidor, narcisista y posesivo 
moderno – el sujeto del discurso 
de los «derechos humanos», del 
«desarrollo» y de las políticas de 
«promoción de la democracia» 
liberal – sino que también 
sienta las bases de un modo 
metabólico distinto de relación 
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con la naturaleza y el planeta 
mismo – particularmente en la era 
apocalíptica, el fin de los tiempos 
y la necesidad del salto cualitativo 
a una nueva era, que trae el 
cambio climático tal y como esto 
se está planteando en el discurso 
emergente sobre el Buen Vivir o la 
Vida en Plenitud.

En efecto, como lo ha planteado 
Eduardo Gudynas, cuando 
hablamos de Buen Vivir estamos 
hablando de por lo menos tres 
niveles distintos de construir, desde 
lo comunitario, otro mundo posible 
que alcanza a los niveles de «las 
ideas, los discursos y las prácticas»:

En el primero se encuentran 
los cuestionamientos radicales 
a las bases conceptuales del 
desarrollo, especialmente 
su apego a la ideología del 
progreso. De alguna manera, 
esas críticas van más allá 
de desarrollo, y alcanza 
otras cuestiones esenciales, 
tales como las formas de 
entendernos a nosotros mismos 
como personas y las formas 
bajo las cuales concebimos 
el mundo. Un segundo plano 
se refiere a los discursos y las 
legitimaciones de esas ideas. 
El Buen Vivir se aparta de 
los discursos que celebran 
el crecimiento económico o 
el consumo material como 

indicadores de bienestar, 
ni alaba la obsesión con la 
rentabilidad o el consumo. Sus 
apelaciones a la calidad de vida 
discurren por otros caminos, 
y además incluyen tanto a las 
personas como a la Naturaleza. 
Se abren las puertas a otras 
formas de hablar, escribir o 
pensar nuestro mundo. En el 
tercer campo se encuentran 
las acciones concretas, tales 
como pueden ser proyectos 
políticos de cambio, los planes 
gubernamentales, los marcos 
normativos y las formas de 
elaboración de alternativas 
al desarrollo convencional. 
Aquí reside uno de los grandes 
desafíos de las ideas del Buen 
Vivir, en el sentido de convertirse 
en estrategias y acciones 
concretas, que no repitan las 
posturas convencionales que 
se critican, y que además sean 
viables (Gudynas 2011).

Empleando el estrecho criterio 
económico y sistémico de la 
«eficiencia económica» entre los 
medios y los fines, los críticos 
liberales de la Revolución 
Bolivariana argumentan que 
los consejos comunitarios son 
«ineficientes» y advierten que, 
como lo hicieron también Lipset 
y Lakin en el caso de la «mala 
sociedad civil», «debilitan la 
democracia representativa al 
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socavar los cuerpos intermedios 
entre el ejecutivo nacional y 
el pueblo, ya sean gobiernos 
municipales, agencias de 
planificación del Estado o incluso 
el nuevo partido Chávista, el 
Partido Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV)» (Navarrete, 
Ellner and Pepper 2010). Los 
socialdemócratas y otros críticos 
de izquierda centrista como 
Theodoro Petkoff argumentan 
que «estos experimentos traen a 
la mente la acusación de Marx 
sobre los socialista utópicos: ‘En 
vez de reconocer las condiciones 
históricas de la emancipación, 
ellos visualizaron condiciones 
fantásticas y una reorganización 
de la sociedad inventada por ellos 
mismos’» (Ibid). Por su parte, otros 
observadores críticos progresistas 
se preocupan, paradójicamente, 
de que los concejos comunitarios 
estén en peligro de perder su 
«autonomía». John Holloway, por 
ejemplo, expresó precisamente ésta 
preocupación en su intervención 
ante el Foro Social Mundial 
celebrado en Caracas en 2006: 
«el gran peligro que existe hoy en 
Venezuela… es que el movimiento 
‘de arriba’ se tragará… al 
movimiento ‘de abajo’» (Navarrete, 
Ellner and Pepper 2010). Aunque 
esta observación podría exculparse 
por haber sido muy prematura, 
la misma no pudo capturar la 
novedad esencial – por mucho que 

la misma no dure cien años– de 
los concejos comunitarios como 
expresión y organización del 
poder popular y revolucionario sin 
sociedad civil.

Muchas de estas preocupaciones 
sobre los concejos comunitarios 
fueron prematuras, erróneos 
o de hecho engañosas. Si al 
principio los consejos no estaban 
en condición de sustituir a las 
municipalidades, a nivel de 
base o a un nivel comunitario, 
estoy ha venido cambiando 
en los últimos diez años y hoy 
representan la columna vertebral 
del poder constituyente y popular 
en Venezuela. Ninguno de sus 
predecesores populares, incluyendo 
al barrio, cooperativas de 
trabajadores y otros movimientos 
populares, logró jamás «florecer 
o jugar un papel importante en 
la vida de los venezolanos no 
privilegiados» (Navarrete, Ellner 
and Pepper 2010). A pesar de 
que los consejos comunitarios 
se han hecho materialmente 
posibles gracias a «la inyección de 
grandes sumas de dinero hacia 
los consejos comunitarios y otros 
programas sociales por parte del 
gobierno de Chávez» y, ahora, del 
gobierno de Maduro, un apoyo 
que ha «servido para estimular los 
sectores marginados mostrándoles 
caminos para tomar el control de 
sus propias vidas» (Ibid), también 
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representan una nueva expresión 
política constitutiva y autónoma 
en un país donde los canales 
tradicionales de la organización y 
representación política desde las 
bases hacia arriba se encontraban 
en bancarrota, cooptados y 
corruptos. Al contrario de las 
percepciones de la prensa 
extranjera sobre estos consejos 
o – como despectivamente les 
llaman «colectivos», es de ellos de 
donde han surgido algunos de los 
críticos más importantes de base 
de Chávez y Maduro. No hay que 
confundir el poder popular con el 
populismo o clientelismo histórico 
latinoamericano.

¿Son acaso los consejos 
comunitarios susceptibles al 
principio de la «manzana podrida»? 
Por supuesto que los son. Por 
ejemplo, Ellner destaca la «mala 
gestión financiera, los ‘polizones’ 
y el escepticismo profundamente 
arraigado entre varios miembros 
comunitarios hacia las intenciones 
de los líderes del barrio» (ibid). Sin 
embargo los concejos no tienen 
dos o tres siglos de desarrollo 
detrás de ellos, ni siquiera dos o 
tres décadas, y, por lo tanto, es 
más que injusto esperar que esta 
nueva forma de organización 
del poder popular constitutivo, 
rodeados como los mismos están 
de estructuras hegemónicas y 
discursos «cívicos» de lo que «debe» 

ser una «buena sociedad civil», de 
resultados comparables a los de la 
democracia liberal capitalista que 
en Venezuela duró de 1958 hasta 
1999. A diferencia del proyecto 
de la sociedad civil liberal y sus 
obsesiones con la defensa de 
los «derechos humanos» ante el 
Estado y la economía, el proceso 
revolucionario en el corazón de los 
proyectos del concejo comunitario 
en Venezuela consiste, en parte, 
en la construcción efectiva de un 
poder popular contra-hegemónico 
que involucre un cambio tanto a 
nivel de la subjetividad como a 
nivel de la praxis política comunal. 
Y esto ha dado a una explosión 
comunitaria sin precedentes. 
Azzellini nos provee los datos mas 
recientes en el florecimiento de lo 
que de Tocqueville seguramente 
hubiera descalificado como un 
mal «barullo de asociacionismo» 
desenfrenadamente encaminado 
hacia una «dictadura de la 
mayoría»:

De acuerdo a los datos 
preliminares del censo 
de septiembre de 2013, 
actualmente existen 39,111 
consejos comunales, 1,341 
comunidades, 27,291 colectivos 
y movimientos sociales y 
1,264 foros de lucha social 
registrados con el Ministerio del 
Poder Popular. Esto no toma 
en cuenta las organizaciones 
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no registradas y aquellas 
todavía bajo construcción. El 
plan quinquenal del gobierno 
para el periodo 2013-2019 
proyecta que 21,060,000 de 
personas, el equivalente al 68 
por ciento de una población 
de 30.5 millones, van a estar 
representados/as en estructuras 
comunales para el año 2019 
(Azzellini, «The Commune or 
Nothing»).

Mientras tanto, el gobierno 
bolivariano de Maduro sigue el 
programa de apoyo y construcción 
del Estado comunal desde 
arriba iniciado por Chávez no 
solo con la formación de una 
comisión presidencial sobre las 
comunidades sino que también, 
más recientemente, con la 
promulgación de cinco nuevas 
leyes habilitantes incluyendo la 
Ley de Empleo para la Juventud 
Productiva a ser administrada 
por la Misión Jóvenes de la 
Patria Robert Serra y la Misión 
Saber y Trabajo empezando a 
nivel comunitario; la Reforma 
de la Ley de Alimentación para 
los Trabajadores para continuar 
el apoyo a al proceso mas 
amplio de construcción de la 
soberanía alimentaria; la Ley 
Orgánica de Misiones, Grandes 
Misiones y Micromisiones para 
profundizar los nuevos urbanismos 
y comunidades construidas por la 

Gran Misión Vivienda Venezuela; 
la Reforma de la Ley Orgánica 
de la Gestión Comunitaria de 
Servicios, Competencias y otras 
Atribuciones y, finalmente, la Ley 
de Financiamiento de Proyectos 
del Poder Popular a ser ejecutada 
por el Banco Bicentenario de las 
Comunas para que, en palabras 
de Maduro, «con todo su potencial 
y fuerza se convierta en el Banco 
del Poder Popular». Si bien es 
cierto que lo que Azzellini llama «el 
poder dual y la corresponsabilidad» 
que hay entre el poder popular 
(representado por las comunas) y 
el poder público (representado por 
las municipalidades, los estados y 
el gobierno) en lo que concierne 
a la ejecución de estas políticas y 
prácticas crea puntos de tensión y 
contestación, la campaña chavista 
llamada «la comunidad o nada» 
que Maduro ha continuado parece 
darle prioridad a los concejos 
comunitarios por sobre las 
estructuras tradicionales del poder 
público como de hecho y por ley 
se da esto en el Estado liberal 
capitalista.

Conclusión

La «buena sociedad civil» que 
requiere la poliarquía de Lipset y 
Lakin exhibe, curiosamente, las 
características de los presupuestos 
normativos e institucionales, 
concernientes a la organización 
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de la ciudadanía, que esta forma 
de Estado liberal ya de hecho 
presupone. Aquí estamos hablando 
no solo del sujeto posesivo, 
consumir y narcisista que subyace 
igualmente al capitalismo y al 
liberalismo, sino también al sujeto 
sometido, privatizado y vacío 
que subyace a la modernidad 
cultural burguesa. En todo caso 
las varias formas de conceptualizar 
a la «buena sociedad civil» que 
encontramos en la literatura 
liberal desde Dahl hasta Lipset 
y Lakin, tal y como el mismo 
Habermas lo ha argumentado, 
tienen sentido «solo sobre el 
presupuesto de que una buena 
sociedad civil y las instituciones 
y cultural política que la pueden 
nutrir ya existen» o de que las 
mismas pueden ser construidas 
o promovidas de modo que, en 
palabras de Rawls, «nosotros y 
otros/as las reconozcamos como 
verdaderas» (Rawls 1999, 427). 
La lista de «instituciones» que Dahl 
considera como «condiciones 
mínimas necesarias» para una 
buena democracia o para que 
una «buena sociedad civil» 
contribuya a la estabilidad de una 
democracia liberal poliárquica, y 
que de no existir en una sociedad 
determinada constituyen el 
objetivo de los programas de 
«fortalecimiento» de la «sociedad 
civil» que encontramos en 

programas de las Naciones 
Unidas, el Banco Mundial, centros 
de investigación académica y 
muchas ONGs financiadas desde 
Europa o los Estados Unidos, 
incluye la libertad de formar 
y afiliarse a organizaciones/
asociaciones civiles, la capacidad 
y libertad de expresión, el derecho 
al voto, el derecho de los líderes 
políticos a competir por el 
apoyo de las masas, las fuentes 
alternativas de información, las 
elecciones libres y justas, y la 
dependencia de las instituciones 
públicas del gobierno del voto y 
otras expresiones de preferencia 
electoral (Dahl 1971, 3). La 
tautología esencial del proceso 
institucional de auto-legitimación 
en la poliarquía está bien ilustrado 
con un argumento que Habermas 
articula en términos normativos y 
«constructivistas» kantianos. Para 
Habermas, bien, el problema 
de hoy ya no es el de establecer 
la validez de la idea pluralista o 
poliárquica de la «buena sociedad 
civil» o de sus instituciones porque 
esto ya está logrado, sino sólo de 
«cómo el concepto normativo de 
una sociedad bien ordenada puede 
ser situado en el contexto de una 
cultura política y una esfera pública 
existente de tal manera que de 
hecho cumpla con la aprobación 
por parte de ciudadanos que 
estén dispuestos a llegar a un 
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entendimiento» (Habermas, 1996, 
59). Esa es la función que cumple 
la «buena sociedad civil».

¿Pero qué pasa si la gente no 
están dispuesta a llegar a un 
acuerdo mediante el «uso público 
de la razón» y por medio de las 
instituciones procesales de una 
poliarquía bien ordenada? ¿Qué 
pasa si la gente no está dispuesta 
a participar en las instituciones 
de una «democracia razonable» 
como la califica Chambers? Una 
de las razones es que puede 
ser que la gente no haya sido 
adecuadamente socializada por 
sus propios «mundos de la vida» o 
sus «esferas públicas» y, por ello, 
no se hayan podido incorporar en 
la «cultura política existente» a fin 
de predisponerles a participar en 
la «conversación» y en el proceso 
de alcanzar acuerdos públicos 
acerca de una cultura política 
común. Otra razón puede ser 
que se hayan pasado ya al lado 
oscuro de la «mala sociedad 
civil» y desde allí estén tratando 
de transformar la cultura, la 
economía o el Estado liberal 
mismo de tal manera que ya no 
les interesa situar el concepto de 
una «sociedad bien ordenada» en 
el contexto del sistema dominante 
sino que pretenden abandonarlo 
como un todo. En estos casos 
lo que la gente insubordinada 
busca es cambiar las estructuras 

materiales de exclusión enraizadas 
en estructuras generalmente 
invisibles de propiedad, producción 
y poder que sirven como 
fundamento de una «democracia 
razonable» formalmente inclusiva, 
igualitaria y meritocrática. Pero 
para el liberalismo poliárquico la 
gente indisciplinada que toma la 
opción de la «mala sociedad civil» 
desde ya han provocado la fuerza 
coercitiva y represiva del Estado y 
efectivamente se han negado a sí 
mismos la libertad comunicativa de 
dar su consentimiento y aprobación 
a un concepto normativo de la 
sociedad liberal construido por 
ellos mucho incluso antes de que la 
conversación sobre su legitimidad 
puede incluso comenzar. Como 
hemos vista en este ensayo, por 
tanto, estas ideas son hoy día parte 
integral del núcleo epistemológico 
de la tradición liberal pluralista en 
la teoría política tal y como ella 
está representada por pensadores 
como Dahl, Lipset, Lakin, Putnam, 
Rawls y, por supuesto, el Habermas 
tardío.

Y no hay que olvidar que 
organizaciones internacionales de 
la «sociedad civil global» – casi 
todas basadas en el Norte Global 
– como Freedom House, en su 
reporte anual titulado «libertad 
en el mundo», utilizan los criterios 
de la poliarquía precisamente 
para medir el grado en el cual 
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la «democracia» y «libertad» 
realmente han avanzado en todos 
los países del Sur Global. Cuando 
los críticos de la democracia liberal 
y los detractores de la poliarquía 
enganchados a las estructuras de 
poder de sus «regímenes rebeldes» 
o «fallidos» – como supuestamente 
es el caso de Venezuela – y cuando 
la clase trabajadora urbana, la 
gente campesina, las mujeres y 
los pueblos indígenas se aferran 
a sus concepciones tradicionales, 
voluntaristas o populistas de la 
sociedad y la política y rechazan 
o niegan la «autonomía del 
sujeto» sometido moderno e 
iliberalmente alargan su noción 
de la democracia con el fin de dar 
cabida a todo tipo de regímenes 
híbridos, colectivos e incluso 
autoritarios, teóricos liberales 
como Lipset y Lakin suenan la 
alarma y emiten un llamado a 
examinar lo que Dahl llama las 
«premisas ocultas, los supuestos 
inexplorados y los antecedentes 
no reconocidos [que] constituyen 
una teoría vagamente percibida 
sobre [la democracia]» (Dahl, 
1998, 3). De acuerdo a Dahl, de 
hecho, estos son los elementos 
vagos, acientíficos y especulativos 
(en oposición a lo empíricamente 
establecido) utilizados por todos 
los impostores liberales – los 
lobos comunistas vestidos de 
ovejas democráticas – en el Sur 
Global. Porque la negación 

de la «autonomía subjetiva» 
burguesa, el pilar fundamental de 
la modernidad, del liberalismo y 
del capitalismo, es concebida por 
estos pensadores, en palabras 
utilizadas por O’Donnell, como la 
«piedra angular para un régimen 
autoritario» (O’Donnell 1999, 
327 nota 3). Es de este modo, 
entonces, como la teoría liberal 
contemporánea se convierte 
en la policía de la teorización 
o especulación ilegítima con el 
objetivo de exponer y arrancar 
de raíz los depredadores 
académicos de la tolerancia y la 
buena voluntad del Norte Global 
y a los opositores prácticos de 
la intervención humanitaria, la 
promoción de la democracia, los 
derechos humanos y la sociedad 
civil global.

El giro liberal de la Teoría Crítica 
es interesante. Históricamente 
hablando la Teoría Crítica ha 
constituido siempre y sobre todo 
una crítica del poder en cualquiera 
de sus formas visibles o invisibles. 
Si se remueve esta crítica del 
poder – el poder elitista, el poder 
de las cosas sobre las personas, 
el poder de las instituciones sobre 
la sociedad y el ambiente, el 
poder del capital sobre el cuerpo 
humano, el trabajo humano y 
la vida en sí, la hegemonía – y 
si se busca simplemente ponerle 
«chequeos y balances» como 



214

Enero / Marzo 2015Edición 11 Año 4

lo propone la tradición liberal, 
entonces la Teoría Crítica deja 
de ser crítica y se convierte en 
una teoría legitimadora del 
poder mismo. Y el liberalismo, 
por definición, no es una Teoría 
Crítica precisamente porque no 
es una crítica del poder como 
tal sino que es, mas bien, una 
teoría sobre como dividir el 
poder existente dentro del sistema 
liberal capitalista. Se trata, en 
otras palabras, de una teoría que 
plantea «chequear y balancear» 
el poder con el objetivo central – 
como lo encontramos articulado en 
el pensamiento de de Tocqueville 
– de poder en jaque a la «tiranía 
de la mayoría». La tradición liberal, 
por tanto, no está interesada en 
la construcción de un contrapoder 
o una contra-hegemonía, mucho 
menos un poder popular desde 
fuera del sistema y contra el 
sistema, precisamente porque toma 
el sistema – la poliarquía moderna 
y el capitalismo neoliberal – por 
supuesto y debe hacerlo así o de lo 
contrario el liberalismo comete un 
suicidio teórico y práctico.

El primer paso sistemático para 
detener y suavizar el filo crítico 
de la Teoría Crítica en el siglo XX, 
por lo menos en la tradición de la 
Escuela de Frankfurt, fue tomado 
por Habermas. El Habermas tardío 
argumenta que las «sociedades 
complejas» han alcanzado un 

nivel tal de «diferenciación», 
«racionalización» y «legitimación» 
que la propia acción humana se 
ha desglosado en «sistemas de 
acción» diferenciados tales como 
el dinero en la economía, el poder 
en el Estado y la comunicación 
en la esfera pública. Por tanto, el 
consejo de Habermas es que hay 
muy poco que podamos hacer 
para transformar los sistemas 
esencialmente autopoiéticos 
del dinero o del poder, sistemas 
como el mercado capitalista o 
la democracia parlamentaria/
representativa, sin dar lugar 
a «patologías» sociales que 
nos llevan a consecuencias 
aún peores que los problemas 
generados cuando los subsistemas 
autopoiéticos funcionan de manera 
autónoma. Aun con todo y este 
andamiaje teórico heredado del 
pensamiento sistémico y funcional 
desde Weber and Luhmann que 
poco a poco desplazó la lógica 
dialéctica de su materialismo 
histórico juvenil, Habermas 
todavía retiene un componente 
crítico en su teoría general de la 
acción comunicativa, a saber, 
que existe algo que sí podemos 
hacer en la esfera de la acción 
humana que tiene que ver con la 
comunicación y su peculiar forma 
de validez normativa interna: 
podemos resistir la «colonización 
del mundo de la vida» por parte 
de la expansión desenfrenada 
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de los sistemas del dinero y 
del poder. A medida que estos 
sistemas se expanden, los mismos 
conducen a las patologías sociales 
– la «distorsión comunicativa» y 
el «colapso» de la comunicación 
misma con su consecuente 
pérdida de sentido y legitimidad 
normativa– que observamos en las 
esferas fundamentales de la acción 
comunicativa, es decir, aquellas 
donde la acción no es coordinada 
de acuerdo a la racionalidad 
instrumental sino de acuerdo a 
los principios de la solidaridad 
comunicativa y el reconocimiento 
mutuo. Pero algunos seguidores 
de Habermas como Chambers 
han tomado este elemento crítico 
del pensamiento de Habermas y 
han continuado la transformación 
de la Teoría Crítica en lo que 
ciertamente representa una versión 
«más fuerte» de la teoría liberal, 
es decir, ya no en un teoría crítica 
de la colonización del mundo de 
la vida por parte del poder o el 
dinero, sino en un análisis de cómo 
alcanzar o mantener un mundo 
de la vida «sano», un mundo de 
la vida protegido y balanceado 
con respecto de los otros sistema 
de acción humana dentro la 
sociedad liberal capitalista 
«post-convencional» del Norte 
Global. Eso es, en efecto, lo que 
hizo Chambers cuando efectuó su 
giro liberal de la Teoría Crítica.

Renunciar a la crítica del poder, 
tal y como esto es hecho por 
algunos seguidores de Habermas, 
implica entonces el fallecimiento 
de la Teoría Crítica de la misma 
manera en que esto ocurrió con 
tradiciones anteriores. Por ejemplo, 
la institucionalización y la fusión 
del cristianismo con el imperio 
romano y su transformación en 
la ideología dominante por parte 
de San Agustín llevó a la muerte 
de la proclamación original de 
dicho movimiento – el «Kerygma»– 
y la teología política de San 
Agustín representa la muerte 
de la tradición cristiana original 
elaborada por pensadores como 
Pablo y Orígenes. La teología 
del sujeto vivo y comunitario en 
Pablo dio así paso a la teología 
del sujeto que solo puede ser libre 
si está subyugado y sometido a 
una voluntad superior y externa, 
la voluntad del Padre. Aquí el 
sujeto solo tiene futuro si su futuro 
está sellado por la gracia y la 
predestinación arbitraria. Agustín 
entonces representa el ascenso del 
neoplatonismo como el contenido 
real y la ideología oficial de su 
versión del cristianismo imperial. 
Como lo ha argumentado León 
Rozitchner, el proyecto presente de 
la izquierda solo tiene sentido y 
solo puede avanzar si removemos 
de una ves por todas al sujeto 
agustiniano que todavía subyace 
como el inconsciente freudiano 
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dentro de la ética burguesa 
de la «buena sociedad civil» 
contemporánea (1964, 1968, 
2001). Otro ejemplo es la forma 
en que la institucionalización y 
la hegemonía de la cristiandad 
medieval llevaron a la Reforma 
Protestante – y el ascenso de 
críticos como Münzer, Lutero y 
Calvino – solamente para dar lugar 
a la renuncia de su componente 
profético y a su fusión con el 
creciente poder de los príncipes 
y las monarquías absolutas y 
más tarde con la burguesía 
misma todo lo cual llevó hacia la 
transformación de su crítica del 
poder en una «doctrina de los dos 
reinos», la continuación política de 
la teología agustiniana de las dos 
ciudades, útil para el control y la 
dominación de las plebes serviles 
feudales (MacCulloch 2011). 
Finalmente, la forma en que la 
misma Teoría Crítica desarrollada 
desde Marx hasta Habermas y 
que vino a institucionalizarse, 
primero, en el estalinismo de la 
Unión Soviéta y, segundo y más 
recientemente, en la forma de 
un nuevo liberalismo fuerte que 
está generando la teoría de la 
«mala sociedad civil» útil, una vez 
más, para controlar y dominar 
diversas expresiones radicales de 
las multitudes trabajadoras, pobres 
y excluidas de los márgenes y 
de la periferia en el Sur Global. 
Renunciar a la crítica del poder 

en todas sus expresiones es, pues, 
renunciar a la Teoría Crítica misma.

Y así llegamos al discurso y la 
política de la sociedad civil, 
el último recurso del Estado 
capitalista liberal para controlar 
su propia oposición interna o 
externa, para organizar y regular 
lo que ve y considera como 
legítima protesta, para seleccionar 
a sus propios críticos y aislar a 
sus adversarios, y para luego 
reconocer su presencia legítima 
en el sistema político oficialmente 
establecido. Cualquier movimiento 
que no se apegue a las reglas 
de la tolerancia y el «civismo» 
(Locke) no es, por lo tanto, civil; 
cualquier protesta no limitada 
por el discurso de los «derechos 
humanos» resulta ser una protesta 
anarquista y hasta una posible 
sedición. Al contrario, como lo 
plantea Gramsci, la sociedad civil 
ha dejado de ser una amenaza 
fundamental para la sociedad 
política en la democracia liberal 
y capitalista y, en lugar de ello, 
la refuerza y con ello, al mismo 
tiempo, refuerza hegemonía. Si 
mucho, para autores/as como 
Chambers, la función fundamental 
de la «buena sociedad civil» 
consiste en la preservación de 
la autonomía sistémica y la 
independencia normativa de la 
misma sociedad civil en torno a 
sus tareas exclusivas de «formación 
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de la identidad, integración social 
y reproducción cultural» ante los 
posibles avances sistémicos del 
dinero y el poder que son no 
malos en sí mismos sino expresión 
de su propia lógica sistémica 
expansionista. Así que la sociedad 
civil debe ayudar a mantener el 
balance y el equilibrio del sistema 
social como un todo. Aquí, pues, 
la «sociedad civil» es más que una 
simple invención liberal reciente: es 
en efecto la máxima expresión del 
«yo» aislado y protegido lockeano 
de los derechos de propiedad 
y privacidad. Este modelo de 
la sociedad civil está en vigor 
incluso cuando el discurso de 
los derechos se amplió - como 
ocurrió en la década de 1970 y 
más allá en Latinoamérica – para 
incluir los derechos políticos e 
incluso sociales (derechos de 
segunda y tercera generación 
en las democracias capitalistas 
liberales). Pero si removemos 
los derechos políticos y sociales 
lo que queda, solamente, es el 
sujeto/propiedad desnudo, la 
primera y última instancia de la 
democracia liberal, el objetivo 
final de la promoción democrática 
en países pobres o emergentes 
del Sur Global. Y es este sujeto/
propiedad – el sujeto-error de 
Hegel – y su «buena sociedad civil» 
precisamente lo que se encuentra 
ausente en las alternativas críticas 
a la expansión mundial del 

capitalismo corporativo como es 
el caso del Zapatismo en México 
y los movimientos comunitarios en 
Venezuela.

La «sociedad civil» es, pues, la 
categoría política y conceptual 
preferida del liberalismo imperial 
y su política de promoción 
democrática. Es la categoría que 
organiza, reconoce y legitima lo 
que de otra manera les aparece 
a los intelectuales e ideológicos 
del imperio como «caótico» y 
«anárquico», fácil de «manipular» 
siempre por intereses oscuros, 
peligrosos y malvados, la oposición 
popular infantil. Sin embargo 
es importante notar cómo en la 
explosiones populares contra 
los regímenes autocráticos en 
África a inicios de 2011, desde 
Túnez y Egipto hasta Yemen y 
Sudán, al igual que las protestas 
populares contra el extractivismo 
corporativo, la austeridad, el 
ajuste estructural y los tratados 
de libre comercio (los mismos 
que también presuponen y/o 
promueven a la «buena sociedad 
civil») en la llamadas «democracias 
consolidadas» de Sudamérica 
y las diversas revoluciones que 
también se desarrollan ahí, sobre 
todo en Venezuela a Bolivia, lo 
que está notablemente ausente es 
precisamente la idea y el discurso 
de la «sociedad civil». Como lo 
vimos en el caso venezolano, 
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en lugar de sociedad civil los 
movimientos populares, el poder 
popular, se articular de manera 
comunal y sin separación tajante, 
ontológica e epistemológica, de 
lo económico o lo político. Es 
en comunidad autogobernada y 
popular, la comunidad del poder 
constituyente, la comunidad 
solidaria donde, siguiendo 
los pasos del Che Guevara 
y parafraseando su famosa 
expresión, se forja «la mujer 
nueva». La idea y el discurso 
de la «sociedad civil» apararen 
aquí solo en estos movimientos 
de oposición cuando gobiernos 
del Norte Global, los medios 
de comunicación globales 
corporativos, las ONGs y algunos/
as académicos/as que simplemente 
repiten lo que les enseñan sus 
tutores liberales, comenzaron a 
designar la oposición de clase 
media y a veces de la élites civiles 
mismas cada vez más radicalizadas 
como una «sociedad civil» o como 
«movimientos pro-democráticos». 
Porque no hay manera mas 
efectiva de desactivar una amenaza 
revolucionaria anti-sistémica que 
haciéndolo desde el sometimiento 
subjetivo de la gente misma al 
crearles el deseo mismo por su 
propia sujeción y su conversión en 
sujetos/propiedad cuyos intereses 
pueden ser protegidos solo si 
aceptan los términos y las prácticas 
de la «buena sociedad civil».
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Resumen
Antonio Gramsci (1891-1937) pasó la última década de su vida dentro de 
una cárcel fascista en Italia, tiempo en el cual escribió cerca de dos mil 
páginas sobre un número variado de temas – filosofía, historia, política, 
lingüística, literatura – Murió dos días después de ser liberado y años más 
tarde sus apuntes fueron publicados en Italia y fueron también traducidos 
en una variedad de idiomas. En sus trabajos, Gramsci desarrolló un marco 
conceptual para el estudio de la sociedad: la Hegemonía, los subalternos, 
la sociedad civil, el estado y los intelectuales orgánicos constituyen la 
espina dorsal de su teoría. No obstante, tal como él indica, la similitud de 
términos no equivale a la igualdad de conceptos.1 Si los científicos sociales 
contemporáneos utilizan los mismos términos no significa que utilicen los 
mismos conceptos teóricos. Es decir, no se trata de un juicio de valor; 
simplemente es una advertencia para no confundir los términos con los 
conceptos, o bien atribuir las visiones de un teórico a otro, sencillamente 
porque utilizan términos idénticos.  En las páginas siguientes, vamos a 
familiarizarnos con los conceptos de Gramsci así como con la teoría social 
en la cual estos jugaron un papel crucial. 
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Gramsci’s Social Theory
Esteve Morera
York University

Abstract.
Antonio Gramsci (1891-1937) ) spent the last ten years of his life in a Fascist 
jail in Italy, during which time he wrote over two thousand pages of notes on 
a number of subjects —philosophy, history, politics, linguistics, literature— He 
died two days after his release, and the notes were later published in Italian 
and translated into numerous languages. In his writings, Gramsci developed a 
conceptual framework for the study of society: Hegemony, the subaltern, civil 
society, the state, and organic intellectuals constitute the backbone of his social 
theory. However, as he warned, similarity of terms does not mean similarity of 
concepts.i The use of the same terms by contemporary social scientists does not 
imply that they use the same theoretical concepts. This is not a value judgment; 
it is simply a warning not to confuse terms with concepts, or to attribute to one 
theorist the views of another’s simply because they happen to use identical 
terms. In the following pages, we shall become acquainted with Gramsci’s 
concepts and the social theory in which they played a crucial role.

Key words:
Marxism, Gramsci, thought, humanism, hegemony,

Enfoque

Gramsci intentó desarrollar un marxismo libre de 
ortodoxias sencillas y rígidas en las cuales se había 
caído. Su enfoque general, el estudio de la sociedad, 

es una forma de historicismo el cual él llamó historicismo 
absoluto. Es importante dar algunos detalles específicos 
sobre el uso propio que Gramsci le dio a este término, 
ya que el término historicismo posee una variedad de 
significados ya que el término “historicismo absoluto” había 
sido acuñado por el filósofo hegeliano de origen italiano, 
Benedetto Croce. Gramsci afirma que el Marxismo fue un 
historicismo absoluto, es decir, “la secularización absoluta y 
la mundanidad del pensamiento, un humanismo absoluto de 
historia.”2
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Una gran tradición de explicación 
histórica en Europa ha tratado de 
dar explicación sobre el curso de la 
historia apelando sobre organismos no 
humanos tales como la Providencia, el 
Espíritu o el Logos. La “mundanidad 
del pensamiento” de Gramsci es un 
claro rechazo hacia este enfoque. 
Pero quizás, aún más importante que 
esto, fue la opinión de que todos los 
procesos sociales son de naturaleza 
histórica, y por lo tanto no se puede 
dar una explicación adecuada de los 
mismos sin tomar en consideración sus 
raíces históricas y direcciones a futuro. 
Por esta razón, la actividad política, 
entendida en el sentido amplio de 
todas las actividades intelectuales y 
prácticas dirigidas a la creación de la 
buena sociedad, es  fundamental para 
la historia. En efecto, uno no puede 
separar a la política de este sentido 
amplio de la historia. Tal y como él 
escribe a su hijo en la siguiente carta,

Querido Delio:
Me siento un poco cansado 
y no puedo escribir mucho. 
Escríbeme siempre y cuéntame 
sobre todo aquello que te 
interesa en la escuela. Creo 
que te gusta la historia, al 
igual que a mí cuando tenía tu 
edad; ya que se trata sobre los 
hombres que viven, sobre todo 
lo relacionado a los hombres, 
tantoscomo sea posible, sobre 
todos los hombres en el mundo 
y sobre cómo se unen a la 

sociedad y trabajan y luchan 
para superarse, la historia no 
hará nada más que satisfacerte. 
¿O acaso no es así? Abrazos, 
		  Antonio. 3

Otro aspecto importante de su 
historicismo es que el estudio de la 
sociedad implica necesariamente 
la evaluación de dos dimensiones 
temporales. En primer lugar debe 
ser diacrónica, es decir, descubrir 
las dimensiones históricas de la 
sociedad. Las sociedades no son 
cuerpos estáticos, compuestos 
por un grupo de instituciones 
permanentes y relaciones sociales. 
La comprensión de una sociedad, 
afirma Gramsci, es comprender su 
historia y la relación dinámica que 
produce cambio. En segundo lugar, 
las sociedades son organizaciones 
con características particulares, 
y relaciones particulares entre 
los individuos que componen el 
cuerpo social, sus instituciones y 
sus organizaciones en general, 
es decir, su estructura. El estudio 
sincrónico de la estructura social, 
es decir, el estudio de los arreglos 
sociales y relaciones sociales, 
tal como existen en cualquier 
momento de la historia es también 
de gran importancia; por lo 
tanto, una porción en el proceso 
temporal, es tan importante 
como la comprensión de los 
procesos diacrónicos de cambio y 
transformación.
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Un segundo aspecto en su enfoque 
se encuentra en el uso frecuente 
del término ‘orgánico’. Aunque 
solo podemos inferir algunas 
características clave de sus pistas 
de forma orgánica contenidas 
en su lenguaje, es seguro asumir 
que él tenía en mente una 
visión de la sociedad como un 
sistema dinámico. Un sistema 
dinámico, como Gramsci lo ve, 
es un fenómeno relativamente 
permanente, y no uno meramente 
ocasional, compuesto por un 
número de partes las cuales se 
encuentran interconectadas y 
no precisamente yuxtapuestas, 
es decir, se encuentran 
dinámicamente conectadas más 
que relacionadas. Juntas, también 
se encuentran interconectadas con 
el ambiente, tanto natural como 
social. De este modo podemos 
distinguir la naturaleza de un mero 
agregado de partes que están 
meramente yuxtapuestas, de un 
sistema de partes causalmente 
interconectadas de la siguiente 
manera:

Dado a que los componentes 
de un agregado no interactúan 
-  o bien, no interactúan de 
de manera apreciable – el 
comportamiento de cada 
uno es independiente al 
comportamiento de los otros. 
Consecuentemente la historia 

del agregado es la unión de las 
historias de sus miembros. Por 
el otro lado los componentes 
de un sistema concreto están 
vinculados, por lo cual la 
historia del total difiere de la 
unión de la historia de sus 
partes.4

El concepto del bloque histórico 
es un buen ejemplo de dicho 
pensamiento orgánico. 

Bloque histórico

El concepto más general de la 
teoría social de Gremsci es el 
concepto de “bloque histórico”. Él 
dio varias definiciones del mismo, 
pero el más interesante y general, 
lo describe como la unidad de la 
naturaleza y el espíritu 5.  Primero, 
el bloque histórico implica a 
la naturaleza, es decir, implica 
al territorio (particularmente la 
relación entre espacios urbanos 
y rurales), recursos, tiempo, etc. 
Segundo, implica al espíritu, lo 
cual en términos de Gramsci 
significa organización políticay 
social (estado y sociedad civil) 
así como las técnicas, tanto las 
herramientas productivas como 
económicas. La unidad del 
bloque es posible gracias a los 
procesos de integración de ambos 
espacios, o territorio, y grupos 
sociales. O bien, de una forma 
más compleja, existe la integración 
de varios elementos estructurales 
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de diferentes clases, tales como 
la organización política de clase6, 
técnica, y trabajo, y recursos. De 
hecho, un bloque histórico es un 
organismo individualizado y hecho 
de forma concreta gracias a su 
forma ético-política, una forma 
que sin embargo, no es concebible 
sin su contenido material.7  Es 
el contenido activo o conciencia 
colectiva la que da vida a un 
organismo ya que logra la unidad 
de la multiplicidad discordante de 
los individuos.8

Como un sistema orgánico, 
o un sistema dinámico, 
un bloque histórico es un 
conjunto de elementos, no 
necesariamente relacionados 
pero, interconectados. La 
estructura y superestructura 
están interconectadas, es decir, 
que se influyen una con otra: la 
superestructura, describe Gramsci, 
reacciona sobre la superestructura 
y la altera.9Por otra parte, los 
variados componentes estructurales 
y superestructurales (territorio, 
clases, actividad socioeconómica) 
se implican o involucran entre 
sí.10Quizás el mejor enfoque para 
el concepto de bloque histórico 
es pensar en él como un proyecto 
histórico concreto de coordinación 
económica, social y política. Es 
el proyecto de integración social 
y territorial liderado por un grupo 
social (que podría ser una clase, 

y que a menudo incluiría una 
alianza de clases), con un plan 
económico (por ejemplo, una 
estrategia de acumulación), sobre 
un territorio determinado, a través 
del tiempo. Por lo tanto, la cuestión 
social principal es, ¿cómo un 
grupo social mantiene su poder 
sobre el resto de la población? En 
primer lugar, un grupo social que 
controla los recursos y los activos 
productivos en un bloque histórico 
poseen ya un poder considerable 
para decidir cuestiones que son 
elementales para la supervivencia 
de todos los individuos. Desde el 
punto de vista de Gramsci, es tal 
el control que confiere poder a un 
grupo social o a una clase social 
en el sentido Marxista. En segundo 
lugar, un grupo social puede 
mantener su poder por medio de 
la fuerza o coerción, y el Estado es 
frecuentemente la institución para 
el uso de la fuerza en los estados 
modernos.  Por último, el poder 
puede mantenerse a través de 
la obtención de un consenso de 
aquellos sobre los cuales se ejerce 
el poder; a esto es lo que Gramsci 
llamó ‘hegemonía’.

Hegemonía

El concepto central de la teoría 
social de Gramsci es el de la 
hegemonía. En sus términos más 
amplios, es una herramienta 
destinada a responder la pregunta: 
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¿cómo una sociedad logra 
crear el tipo de conformismo 
que hace que funcione sin 
problemas y sin la necesidad de la 
intervención constante del Estado, 
o de la coacción?  Esta fue una 
preocupación central de Gramsci, 
tanto como un problema político 
o práctico y como uno intelectual.  
En términos históricos específicos, 
Gramsci desarrolló el concepto 
para poder explicar el proceso de 
unificación del Estado italiano en el 
siglo XIX. En sus anotaciones sobre 
e la historia de Italia, escribió:

El criterio histórico-político en 
el cual debe basarse la propia 
investigación es la siguiente: la 
supremacía de un grupo social 
se manifiesta en dos formas, 
como “dominio” y como 
“liderazgo intelectual y moral”. 
Un grupo social domina a los 
grupos adversarios y tiende a 
eliminarlos o a someterlos con 
la fuerza de las armas, y guía a 
sus aliados y grupos afines.11

La hegemonía, describe Gramsci, 
“representa un sistema determinado 
de la vida moral”.12También 
se le define como “el gobierno 
con consentimiento organizado 
permanentemente”13 un 
consentimiento que podría ser 
activo, o que sencillamente 

podría ser la aceptación pasiva 
de una visión del mundoy de 
sus consecuencias prácticas. Por 
último, en una carta que envió 
a su cuñada, Tania Schucht, él 
la define como el momento de 
“consenso de liderazgo cultural” y 
la contrasta con “el momento de 
fuerza, de coacción, del legislativo 
o del estado o de la intervención 
policial”14. Entonces, está claro 
que la ‘hegemonía’ es un concepto 
general diseñado para capturar 
el liderazgo moral y político de 
un grupo social sobre el resto 
de la sociedad. Ella representa 
su proyecto para la construcción 
social de una sociedad unificada, 
y encuentra con frecuencia su 
fuerza en el prestigio que la 
clase social líder disfruta debido 
a su capacidad de resolver 
problemas del día. Tal como 
Gramsci lo describe, los esfuerzos 
hegemónicos por parte de un 
grupo social líder resulta en:

el consentimiento ‘espontáneo’ 
dado por las grandes masas 
de población a la dirección 
general impuesta en la vida 
social por el grupo fundamental 
dominante, un consentimiento 
que se plantea ‘históricamente’ 
sobre el prestigio (y por lo 
tanto sobre la confianza) que el 
grupo dominante deriva de su 
posición y función en el modo 
de producción.15
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El consenso debe ser entendido 
no solo como la disposición 
espontánea de los individuos al 
aceptar una orden moral, sino 
como el conjunto de circunstancias 
que hacen que tal disposición 
sea posible. Hegemonía es la 
organización de la voluntad 
colectiva: crear una nueva 
hegemonía significa organizar la 
voluntad de los individuos para 
que, sin embargo, ellos en sus 
acciones libres elijan dentro de los 
límites permisibles,  los que sean 
fijados por el interés de un grupo 
social dominante.

La hegemonía es el aspecto 
ético-político del bloque histórico. 
Bajo las circunstancias normales 
de las sociedades democráticas, 
la clase dominante disfruta el 
consensode la mayoría y no 
necesita recurrir a la coerción o 
fuerza para mantener su poder. Sin 
embargo, cuando la hegemonía 
falla, es decir, cuando existe 
una crisis de hegemonía o de 
autoridad, la fuerza es entonces el 
método alternativo de asegurar el 
cumplimiento. Un Estado fuerte no 
es aquel que siempre blandiendo 
sus armas, su fuerza militar o 
policial, sino es aquel que no 
necesita mucho de estas.

Los problemas que un grupo 
social enfrenta no son únicamente 
económicos, estos son también 

de desarrollo cultural, educativo y 
lingüístico, publicación de libros, 
periódicos y revistas. Por otra 
parte también existen otras formas 
de poder, tales como aquellas 
asociadas con el género y las 
minorías étnicas. Gramsci estaba 
al tanto de ello e incluyó temas de 
género y raza en su discusión de 
grupos sociales subalternos. Sin 
embargo, en una sociedad dividida 
en formas de desigualdad basadas 
en la función de los grupos 
sociales en el sistema productivo 
económico, el grupo social 
dominante es en realidad una clase 
social.

Las características más generales 
del concepto hegemonía es que 
un grupo hegemónico presenta 
sus intereses particulares como 
que si fueran universales, y sus 
visión del mundo como la única 
sensible o racional. Esto no quiere 
decir que sus intereses y visión del 
mundo no sean de mérito alguno, 
sin embargo la hegemonía tiende 
a suprimir, o al menos a hacer 
nulos, otras posibles visiones del 
mundo que podrían ser la base a 
una nueva hegemonía futura. Sin 
embargo, un grupo dominante 
debe ser capaz de hacer algunas 
concesiones a los grupos sobre 
los que es hegemónico, aunque 
tales concesiones no deben 
afectar nunca sus intereses 
fundamentales.16 Así, Gramsci 
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creía que entre más cooperativos, 
humanísticos  e igualitarios sean 
los valores del socialismo, serán 
entonces, en algún momento 
futuro la base moral a una nueva 
hegemonía, y finalmente  una 
sociedad sin clases.

¿Cómo logra el grupo dominante 
llegar a tal consenso? Gran parte 
del trabajo necesario para lograr 
la hegemonía es producido por los 
intelectuales. Además, ya que la 
hegemonía no implica coerción, 
debe ser transmitida a través de las 
instituciones que por lo general son 
voluntarias, opuestas a la coerción, 
o las no voluntarias que son parte 
del Estado. Pasemos ahora a estos 
dos procesos de la organización de 
la hegemonía.

Intelectuales 

De acuerdo con Gramsci, los 
intelectuales no son grupos sociales 
autónomos, ya que son el producto 
histórico de los grupos que 
desempeñan funciones esenciales 
en el mundo de la producción.17 
Históricamente, cada grupo social 
que lucha para convertirse 
en la clase dirigente crea 
sus propios intelectuales. Los 
intelectuales son los intérpretes 
de una experiencia histórica y 
juegan un papel importante en la 
organización del consenso de las 

masas para que tengan el interés 
de los grupos dominantes como 
si fueran intereses universales. En 
resumen, los intelectuales de una 
clase validan la fuerza normativa 
de la hegemonía de grupos o 
clases socialmente dominantes.

Es necesario destacar que Gramsci 
define a los ‘intelectuales’ en 
términos de su función y no tanto 
en términos de la actividad de 
pensamiento relacionado a la vida 
intelectual. Él afirma que todos los 
seres humanos son intelectuales 
en la medida en la que piensan, al 
tener opiniones sobre cuestiones 
de arte, política, y ética, pero 
no todos juegan el papel de 
intelectuales. Es este papel, el que 
debe entenderse como funcional 
en la organización de la sociedad, 
el que distingue a los intelectuales 
de los no-intelectuales. Llegó a 
la conclusión general de que hay 
que definir a los intelectuales no 
en términos de su actividad de 
pensamiento, ya que todos los 
seres humanos participan en ella, 
sino más bien en términos de su 
función social como organizadores 
en los campos de la cultura, 
la política y la administración 
y la producción.18 Por lo tanto, 
los intelectuales son aquellos 
que organizan la sociedad civil, 
aquellos que producen las bases 
para hegemonía de un grupo sobre 
otros; o aquellos que tratan de 
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organizar una nueva hegemonía, 
una que representa la experiencia 
de un grupo subordinado o 
clase que intenta convertirse en 
hegemónica.

El proceso histórico de formación 
de los intelectuales es complejo, 
debido a varios tipos de 
intelectuales que pueden coexistir 
en cualquier formación social dada 
como las formaciones sociales 
antiguas que dejan rastro de 
su vida intelectual y las nuevas 
que crean sus propias formas 
de pensamiento. Ellos son los 
forjadores de la hegemonía. Pero 
al mismo tiempo, el nuevo tipo 
de intelectuales se encuentra con 
otros intelectuales preexistentes. 
En general, Gramsci sostiene 
que nosotros podemos distinguir 
dos tipos de intelectuales: los 
intelectuales tradicionales y 
los intelectuales orgánicos, o 
aquellos intelectuales que heredan 
y continúan para elaborar la 
cultura, filosofía y política general 
del pasado y de aquellos que 
expresan las nuevas experiencias 
de los grupos sociales emergentes. 
Los intelectuales orgánicos se 
encuentran íntima y directamente 
conectados a los intereses de 
una clase o grupo social; son los 
creadores de una nueva visión 
del mundo, una que surge de las 
experiencias históricas de una 
clase que se desarrolla a partir 

de su posición de subordinación 
a una que reorganiza la sociedad 
de acuerdo con un nuevo modelo 
de la vida social. Los intelectuales 
tradicionales representan la 
continuidad intelectual con el 
pasado. Los intelectuales de los 
grupos emergentes, denominados 
“orgánicos” por Gramsci, 
representan la ruptura con el 
pasado y la organización de un 
nuevo bloque histórico. 

El concepto de Gramsci sobre los 
intelectuales es muy amplio, ya que 
incluye a muchos que normalmente 
no son reconocidos como 
intelectuales. Sin embargo, ya que 
juegan un papel en la organización 
de la vida de las personas, y estos 
pueden incluir a estos trabajadores 
intelectuales como funcionarios 
públicos, que desempeñan el papel 
de forjadores de la estructura del 
sentimiento y pensamiento de todas 
las personas en general. Por lo 
tanto, se incluyen en la categoría 
de intelectuales dentro de los 
escritos de Gramsci.

Estrechamente ligada a la noción 
de los intelectuales y sus funciones 
es la idea de la filosofía que se 
encuentra en los Quaderni del 
Carcere (Cuadernos de la Cárcel), 
de los cuales podemos ofrecer 
solo una esencia de algunas 
de sus características centrales. 
Gramsci lo distingue entre el 
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sentido común y la filosofía. 
Considerando que el sentido 
común es el depósito sedimentario 
del pasado de la filosofía – el 
folklore de la filosofía – la cual 
es sobre todo crítica: ella elabora 
los problemas fundamentales de 
la edad; ofrece una interpretación 
y elaboración de la cultura de 
la época. Sin embargo, existe 
también la tradición de obras 
filosóficas de la época y de las 
sociedades anteriores. Estos son a 
su vez la elaboración de la cultura 
del pasado, y a la vez también 
aportan ciertos elementos a las 
adquisiciones permanentes de la 
civilización, como por ejemplo los 
principios del buen razonamiento, 
concepciones de casualidad, etc. 
Loque es importante para Gramsci 
es el desarrollo de la propia 
filosofía espontánea, la filosofía 
del sentido común, incrustado en 
el lenguaje y en nuestras prácticas 
cotidianas, hacia una crítica, una 
filosofía que exprese de la forma 
más convincente las experiencias 
de un pueblo, una clase.19 Los 
intelectuales, los orgánicos en 
particular, son fundamentales en 
esta tarea crítica.

La relación entre los intelectuales 
orgánicos y las masas que 
representan una unidad de crítica: 
la primera traduce los sentimientos 
y las experiencias de las masas 

en un conjunto de principios 
teóricos y políticos. Como Gramsci 
lo sugiere, las masas sienten y 
entienden, pero pueden carecer 
de los conocimientos necesarios 
para plasmar su experiencia en 
la hegemonía. Los intelectuales, 
en cambio, saben, pero a 
menudo carecen de sentimientos 
y entendimiento.20 Por lo tanto, 
los intelectuales orgánicos 
son necesarios para cerrar la 
brecha entre el sentimiento y el 
conocimiento, entre lo que las 
masas experimentan y entienden 
así como el conocimiento 
que los intelectuales puedan 
proporcionar. Una política de 
liberación, entonces, debe iniciar 
con la elaboración rigurosa de 
la filosofía incrustada en las 
experiencias de las personas 
subordinadas, aquellos sobre 
los cuales ejerce la hegemonía 
de una clase dominante. Pero 
esa clase debe ganar el apoyo 
de la mayor cantidad de los 
intelectuales tradicionales como 
sea posible, por el objetivo de una 
clase hegemónica, y ciertamente 
del socialismo defendido por 
Gramsci, es crear no solo una 
sociedad sin clases sociales, sino 
una nueva etapa en el desarrollo 
de la civilización. En este proceso, 
los intelectuales orgánicos traen 
a la vida política las fuerzas de 
desarrollo que provienen de 
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los márgenes de la historia y 
comienzan a asumir su liderazgo 
moral, cultural y político.

Sociedad Civil

El principal marco institucional 
a través del cual se organiza la 
hegemonía es la sociedad civil. 
Gramsci entiende por sociedad civil 
como las organizaciones privadas y 
voluntarias que se han desarrollado 
en muchas sociedades en los 
tiempos modernos; por ejemplo los 
clubes, organizaciones religiosas, 
organizaciones deportivas, la 
familia, las editoriales y los 
medios de comunicación. La 
mayoría de personas pertenecen 
a, o participan en actividades de, 
dichas organizaciones privadas.  
Estos pueden organizarse bien 
como partidos políticos, o muy  
ambiguas, como los lectores 
de un periódico, no obstante su 
participación es voluntaria. 

En el caso de Italia, Gramsci 
señala que la sociedad civil se 
separó claramente del Estado 
a partir de 1870; antes de esa 
fecha, “la sociedad civil era algo 
amorfo y caótico”, y así le fue 
posible al estado dominarla.21 A 
pesar de esa separación, una de 
las funciones del Estado moderno 
es adaptar la sociedad civil a 
la estructura económica.22 Así, 

mientras que las instituciones 
privadas se pueden formar 
independientemente del poder 
del Estado, su potencial para una 
oposición real, ya sea progresivo o 
regresivo, debe ser continuamente 
revisado por el estado. Siempre 
que las instituciones de la 
sociedad civil no estén bien 
desarrolladas, son fácilmente 
controladas y dominadas por 
el Estado. Como Gramsci 
describe  en una publicación 
en Italia en 1870, el Estado 
podría fácilmente “superar los 
conflictos que, de vez en cuando, 
surgirían esporádicamente, de 
una manera localizada, sin nexo o 
simultaneidad nacional”.23 

Las organizaciones de la sociedad 
civil desempeñan un papel 
fundamental, ya que transmiten 
las ideas, actitudes y valores 
de la clase dominante y, más 
importante, ayudan a mantener y 
a perpetuar su poder. La sociedad 
civil reproduce relaciones de poder 
sin utilizar la fuerza. La sociedad 
civil funciona en muchas de las 
tareas del Estado, pero lo hace 
de una manera más eficaz, ya 
que se basa en el consentimiento 
voluntario de sus miembros y no 
en la pura fuerza del Estado. La 
sociedad civil es, pues, el creador 
de los ciudadanos. Una segunda 
función importante de la sociedad 
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civil, una función que también 
forma parte del Estado, es el de 
la coordinación de la unidad y 
la actividad nacional. Mientras 
el uso del estado de la fuerza 
disminuye, el papel ético-político 
de la hegemonía de transmisión 
a través de instituciones privadas 
crece. En las sociedades modernas, 
la relación entre la sociedad civil 
y el Estado es fundamental en la 
vida política, ya que es la forma 
institucional de la relación entre 
la hegemonía y la coerción. De 
nuevo hay que destacar que si bien 
la sociedad civil es el reino de la 
libertad, en oposición al reino de 
la coerción estatal, no obstante, 
tiene un carácter político. En otras 
palabras, no se debe olvidar 
que la teoría de Gramsci, es un 
intento de captar la naturaleza del 
poder y que la sociedad civil es 
la forma institucional en la que el 
poder se ejerce por medios que 
dependen de la voluntad altamente 
organizada de los individuos. Al 
contrario de muchas cuentas de 
la sociedad civil que niegan su 
carácter político, la definición de 
Gramsci es fundamentalmente 
política.

El Estado

En contraste con la sociedad 
civil, el Estado, que a menudo se 
refiere como la sociedad política 
en los Quaderni del Carcere, 

es la institución no voluntaria 
o coercitiva de la sociedad. Su 
poder es el poder de un grupo 
social dominante, y aunque puede 
hacer cumplir las leyes que sean 
razonables, lo hace desde el 
punto de vista de los intereses 
centrales y visión del mundo de la 
clase dominante. De este modo, 
se promueve el proyecto social, 
o los principios hegemónicos 
del grupo dominante, y en esta 
medida puede tener un carácter 
ético-político. Así, mientras que 
las funciones de la sociedad civil 
por medio de la hegemonía, o la 
organización de consentimiento 
para el mantenimiento del poder 
de la clase dominante, el Estado 
defiende los mismos intereses a 
través de los medios, los medios de 
fuerza.

Desde el punto de vista 
institucional, la sociedad política 
se expresa a través del poder 
judicial, la policía y el ejército. 
Sin embargo, en un giro original, 
Gramsci distingue el Estado entre 
su sentido más restringido y entre 
un sentido integral. En el sentido 
restricto, el Estado es el conjunto 
de instituciones de la sociedad 
política antes mencionada. Sin 
embargo, se centra en el poder 
como un todo y no en sus formas 
institucionales diferenciadas, 
Gramsci se refiere al estado 
integral, que definió como 
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“sociedad política + sociedad civil, 
es decir la hegemonía protegida 
por la armadura de la coerción”.24 

Esta idea pone en relieve lo que 
estaba anteriormente señalado, a 
saber, que la sociedad civil, lejos 
de ser un reino fuera del alcance 
de la política es, en sí mismo, de 
principio a fin político.

Los Subalternos 

Gran parte del pensamiento 
de Gramsci, ya sea directa o 
indirectamente, estaba relacionado 
con los hombres y las mujeres sin 
voz, quienes trabajaron y murieron 
sin rastros de su existencia en el 
registro de la historia para quienes 
acuñó el término ‘grupos sociales 
subalternos’. Como pudimos 
observar en la carta a su hijo 
Delio, Gramsci hace referencia a 
“todos los hombres del mundo”, 
lo cual es indicativo de un aspecto 
crucial de la teoría de Gramsci, 
específicamente, de la idea de la 
‘historia integral’. El estudio de la 
sociedad no debe ser simplemente 
el estudio de las grandes mentes, 
o de los líderes políticos y militares 
a quienes se les celebra más 
menudo como los creadores de 
la historia. Una comprensión 
completa de la sociedad requiere 
profundizar en todas las fuerzas 
sociales, grupos sociales, aquellos 
que surgen en el proceso social. 
Aunque Gramsci vio el origen 

de los grupos subalternos en 
los cambios estructurales de la 
economía de una nación, su 
existencia y el desarrollo son un 
proceso político, un proceso de 
unificación y de ser cada vez más 
conscientes de su posición como 
grupo y de las tareas políticas 
que deben lograr. Además, 
aparte del enfoque principal de 
su trabajo, concretamente, los 
trabajadores industriales y los 
campesinos, él también notó que 
las mujeres, las minorías étnicas 
y otros forman también parte de 
los grupos sociales subalternos.25 
La idea de lo subalterno ha sido 
el centro de una serie de grupos 
de intelectuales de todo el mundo, 
sobre todo en la India, donde 
el más conocido de ellos, El 
Grupo de Estudios Subalternos, 
produjo un impresionante cuerpo 
de trabajo de 1985 a 1995, sin 
embargo, tomaron el nombre 
y un poco de la inspiración 
inicial de Gramsci, pero pronto 
abandonaron sus ideas a favor de 
los de Foucault y Derrida.

Los grupos subalternos presentan 
problemas especiales para la 
historiografía porque dejan pocos 
rastros documentales de sus 
vidas;26 esto es en sí un efecto de 
su subordinación. Su historia es 
“necesariamente fragmentaria y 
episódica”27 y se encuentran con 
grandes dificultades para organizar 
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con eficacia y dejando su huella 
en la historia; así como avanza 
el proceso de unificación, la 
evidencia de su actividad también 
comienza a generarse. Debido 
a esto, los grupos subalternos 
presentan mayores dificultades 
para los científicos sociales, 
cualquier fuente de pruebas tienen 
un valor incalculable. Al respecto, 
Gramsci aún ve las obras literarias, 
en particular las novelas históricas 
como Los novios de Manzoni, 
como fuentes indirectas de posibles 
huellas.28 La obra de Manzoni 
ofrece mucho material interesante 
que puede ayudar a formar una 
idea de las condiciones de vida 
de los campesinos en Italia. 
Otras indicaciones pueden ser 
obtenidas utilizando el método de 
la analogía, es decir, extrayendo 
conclusiones a partir de los casos 
conocidos a otros nuevos, o 
para casos en los que hay poca 
evidencia. No obstante, este 
es un método que únicamente 
puede utilizarse con la mayor 
precaución29.

La gran dificultad que presenta 
la escasez de evidencias, en sí un 

efecto de su subordinación, que 
ha llevado a algunos estudiantes 
de grupos subalternos a reunir 
pruebas de su existencia en la 
corte y otros documentos legales. 
Dos ejemplos importantes de 
esto se encuentran, en primer 
lugar, en la obra; El queso y 
los Gusanos: El Cosmos Según 
un Molinero30 del siglo XVI de 
Carlo Ginzburg y en segundo 
lugar en la obra; La muerte de 
Chandra31 de Guha. Ginzburg 
estudió una serie de registros 
sobre los interrogatorios y las 
audiencias de un pobre molinero 
que fue finalmente encontrado 
culpable de mantener puntos 
de vista heréticos y condenados 
a muerte. Esos documentos le 
proporcionaron mucha evidencia 
valiosa la forma de vida campesina 
en el norte de Italia. Por su parte, 
Guha analiza un caso judicial que 
involucraba a una mujer que fue 
acusada de asesinato, este ofrece 
evidencia inestimable de la vida 
de los campesinos indígenas, y 
en particular las mujeres. Estos 
dos ejemplos se inspiraron en el 
concepto de los grupos subalternos 
de Gramsci.
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Gramsci propone un conjunto 
de criterios metodológicos para 
el estudio de los grupos sociales 
subalternos. En primer lugar, 
Gramsci ofrece como hipótesis de 
trabajo general el principio de que 
los grupos sociales subalternos 
muestran una tendencia hacia la 
unificación en un nuevo estado,32 
enfatizando así el proceso 
dinámico que conduce hacia esa 
unificación. El científico social, 
debe entonces comenzar por 
precisar su “formación objetiva... 
en los desarrollos y los trastornos 
que se producen en el mundo 
de la producción económica, su 
difusión cuantitativa y su origen 
en grupos sociales preexistentes 

cuya mentalidad e ideología 
buscan conservar durante algún 
tiempo.33” Una vez hecho esto, 
el estudio de tales grupos se 
entiende como el estudio de 
los intentos de unificación, y los 
impedimentos para lograrlo. Los 
criterios de Gramsci señalan una 
preocupación fundamental en su 
teoría social en general, es decir, 
la comprensión de la aparición 
de una nueva hegemonía de los 
márgenes de la historia. Es luego 
de su visión cuando aquellos, los 
marginados de la historia, tienen el 
potencial creativo para desarrollar 
la humanidad a nuevos niveles de 
civilización.

Conclusión

Los Cuadernos de la Cárcel de Gramsci ofrecen un conjunto 
amplio e importante de los conceptos necesarios para el estudio de 
la sociedad. Su trabajo se desarrolló en gran parte gracias a dos 
preocupaciones intelectuales y éticas. En primer lugar, él vio a las 
sociedades como entidades evolutivas con complejas interrelaciones 
entre sus distintos elementos, entre el pasado, el presente y el 
futuro. En segundo lugar, su estudio era político, por lo que hay que 
entender que tenía un compromiso ético para entender la sociedad 
con el fin de ayudarla a cambiar hacia algo mejor. Por lo tanto, 
el estudio de Gramsci de los subalternos como los creadores de 
nuevas hegemonías es la parte más importante de sus Cuadernos 
de Cárcel. Hoy los términos subalternos, sociedad civil, y hegemonía 
se encuentran en muchas obras sobre historia, política y sociología, 
evidencia de la originalidad y el valor de las ideas de Gramsci.
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Resumen
En este ensayo se reflexiona sobre las coincidencias existentes entre las 
epistemologías del sur y las feministas relacionadas con la crítica al positivismo, 
la universalidad de los conocimientos y la discusión relativa a la objetividad 
científica, así como sobre el paralelismo que, no obstante esos acercamientos, 
existe entre los distintos planteamientos a partir del énfasis que unas hacen en 
el androcentrismo y otros en el eurocentrismo, evidenciando las dificultades 
que existen en los espacios académicos para hacer posible la discusión del 
pensamiento y los conocimientos generados por las mujeres en el camino 
hacia su liberación y la importancia de contribuir, hombres y mujeres, desde 
la academia, a transformar todas las relaciones de poder que reproducen la 
opresión de las mujeres y obstaculizan, por tanto, la emancipación humana. 

Palabras clave 
Epistemologías del sur, feminismos, género, relaciones de poder, emancipación 
de las mujeres.
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Transformar la manera de generar el conocimiento 
científico, un compromiso para cambiar las 
relaciones de poder, preservando la vida humana y 
del planeta

Cómo nos acercamos al conocimiento de la realidad social, con 
qué ideas, con qué razonamientos, qué conocer o para qué 
hacerlo, son cuestiones de las que debemos estar conscientes 

cuando hacemos investigación social. Son muchas las discusiones 
que estos cuestionamientos han provocado a lo largo del tiempo 
y, como todo conocimiento, las respuestas a éstas preguntas 
han variado impulsadas por los cambios sociales, políticos y 
económicos observados en las últimas décadas. La necesidad de 
generar alternativas al pensamiento único y sus consecuencias 
sobre la ciencia, la humanidad y la vida del planeta han 
incentivado, junto a la permanencia de las exclusiones, las críticas 
respecto al quehacer de las ciencias sociales en el contexto actual 
y respecto a qué conocer, cómo hacerlo y para qué. 

Reflections on the epistemology within the critical paradigm

Summary 
This essay reflects on the coincidences between the existent epistemologies 
of  the South and the feminist that are related with the critique to positivism, 
the universality of knowledge and the discussion on scientific objectivity, and 
also on the parallelism that, nonetheless to these approaches, exists between 
the different plannings starting from the emphasis that some make on the 
androcentrism and others in the eurocentrism, highlighting the difficulties 
that exist in the academic areas to enable the discussion of thought and 
knowledge generated by women on the path to liberation and the 
importance of contributing, men and women,  from the academy to transform 
all the power relations that reproduce the oppression of women and impede 
therefore human emancipation. 

Key words
Epistemologies of the south, feminisms, gender, relationships of power, 
women emancipation
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Muchas de las reflexiones recientes 
se han orientado cuestionar 
las dificultades que las ciencias 
sociales tienen para responder 
a las grandes problemáticas 
de nuestro tiempo. Entre los 
problemas tratados se encuentran 
aún los relacionados con la 
tendencia de trasladar las ideas 
y procedimientos forjados en las 
ciencias naturales a las ciencias 
sociales. El positivismo, con su 
tendencia a la universalidad, la 
objetividad, la neutralidad en 
el proceso de generación del 
conocimiento continúa siendo 
cuestionado, por la necesidad que 
existe de generar conocimientos 
que contribuyan a transformar esas 
relaciones de poder que están 
ensanchando las desigualdades 
y que, junto a la crisis económica 
y política actual, han dejado 
ver, como diría Boaventura de 
Sousa Santos, la ausencia de 
la experiencia histórica, cultural 
y epistémica de las mujeres y 
hombres excluidos del proyecto 
o de la razón hegemónica que 
acompaña al eurocentrismo y al 
androcentrismo.

Cuestiones como la universalidad 
del conocimiento, la objetividad 
como algo que es independiente 
a la experiencia humana, sobre la 
neutralidad  de las explicaciones 
científicas en ciencias sociales, 
o sobre el rigor que debe haber 

en la creación del conocimiento 
científico, se han puesto sobre 
la mesa actualmente pero ahora 
desde otra perspectiva: la de los 
feminismos; la de los pensadores 
neomarxistas, los del Sur y la 
de otros que reflexionan sobre 
la necesidad de modificar la 
manera como se generan los 
conocimientos en las ciencias 
sociales. 

Estos debates han recreado una 
intensa actividad intelectual que 
busca reorientar el quehacer 
científico, acercándolo a las 
necesidades del turbulento mundo 
en el que vivimos en un intento 
por humanizar las ciencias que, 
de la mano de la objetividad 
positivista y de la rigurosidad, 
parecen haber contribuido a 
mantener esas relaciones sociales 
y de poder que reproducen las 
desigualdades y las exclusiones, 
privando a la población mundial 
de una vida digna en armonía con 
la naturaleza.

En este sentido preguntas 
que debieron contestarse en 
otras épocas con propósitos 
distintos, se plantean hoy con 
la intención de evidenciar la 
necesaria conexión que existe 
entre el conocimiento científico 
y el devenir de la humanidad. 
Así, por ejemplo, en su ensayo, 
“¿Por qué pensar?”,   Boaventura 
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de Sousa expresa que como 
estamos en una fase de transición 
paradigmática, de procesos que 
transitan por discontinuidades 
o turbulencias de escalas, se 
hace necesario encontrar otra 
forma de pensar y de producir 
conocimientos. Es necesario, 
dice, “que nuestro pensamiento 
sea simultáneamente igual a su 
tiempo que es realmente complejo. 
Por ello nuestro pensamiento 
debe tener alguna turbulencia y 
algún caos, que son propios del 
tiempo que él quiere pensar” (De 
Sousa, 2001: 15). En un claro 
cuestionamiento al pensamiento 
que vino con la modernidad y que 
habría contribuido a la bifurcación 
entre la razón, el arte, la moral, 
de Sousa Santos, sugiere “crear 
constelaciones de sentido donde 
las tareas intelectuales, las tareas 
morales y las tareas políticas de 
alguna manera converjan” (2001: 
16). 

Lo cual implicaría recobrar el 
sentido y la finalidad de la creación 
de conocimientos. Se trata de una 
preocupación por el papel que las 
ciencias están desempeñando en 
términos de las relaciones de poder 
en el mundo, lo cual se relaciona 
también con la manera de hacer 
ciencia, entre ésta, la manera 
de entender la objetividad y la 
rigurosidad científica, por ejemplo.  
En otras palabras, se trata de 

buscar nuevos caminos para que 
las  ciencias, especialmente las 
sociales, contribuyan a transformar 
el mundo, dando a la humanidad 
herramientas para transformarse a 
sí misma. 

De Sousa Santos asegura que 
la objetividad es indispensable 
en ciencias sociales, pero que la 
neutralidad debe de ser superada. 
La objetividad es para este 
sociólogo “el esfuerzo por analizar 
la realidad con los métodos y 
técnicas a nuestro alcance sin 
sectarismos y dogmatismos” 
(2001: 18), en tanto que la 
neutralidad como indiferencia a 
las consecuencias de la ciencia 
debe ser substituida por una 
clara conciencia del investigador 
respecto a saber en qué lado está. 
Debe reflexionar sobre por qué 
toma una u otra posición. Sugiere 
entonces que la persona que 
investiga debe ser objetiva, pero 
también, estar preparada para 
dejarse sorprender por la realidad 
y, a la vez, adquirir el compromiso 
de contribuir a ampliar la 
inteligibilidad de las prácticas 
sociales y los movimientos sociales, 
con el fin de evidenciar “las 
ausencias” epistémicas que han 
quedado ocultas tras los intereses 
del paradigma hegemónico, que 
se ha servido de las ideas que con 
la contribución de una manera 
de hacer ciencia orientada por 
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una pretendida neutralidad, y de 
la que también quedaba excluida 
la subjetividad del investigador.  
Y que habría demás contribuido 
a desvalorar otras maneras de 
acercarse al conocimiento.

De ahí que la respuesta de 
Boaventura de Sousa a la 
pregunta ¿por qué pensar?, tiene 
como orientación la intención de 
recuperar la diversidad epistémica 
propia de los pueblos, con el fin 
de que se recobre la esperanza 
en un mundo mejor, con acciones 
y personas diferentes, lo cual 
incluye especialmente a quienes 
hacen ciencia. La respuesta de 
este autor constituye también una 
reivindicación de los elementos 
subjetivos que acompañan las 
acciones humanas y su presencia 
en el quehacer científico. 

Desde otra perspectiva, la 
perspectiva de los planteamientos 
de Carlos Marx, Franz 
Hinkelammert (2007) también 
se refiere al carácter crítico que 
debe asumir el pensamiento en 
la época actual, y afirma que “la 
crítica del pensamiento crítico la 
constituye un determinado punto 
de vista, bajo el cual aquella se 
lleva a cabo. Este punto de vista 
es el de la emancipación humana. 
En dicho sentido, es el punto de 
vista de la humanización de las 

relaciones humanas mismas y de la 
relación con la naturaleza entera” 
(Hinkelammert, 2007: 401). El 
pensamiento crítico, dice, supone 
la existencia de la fe, pero fe en 
la dignidad humana, que supone 
humanizarse y, como lo afirmaba 
Marx, “echar por tierra todas las 
relaciones en que el ser humano 
es  sojuzgado, abandonado y 
despreciable” (Ibídem: 403), 
incluyendo por supuesto aquí las 
relaciones sociales de producción 
capitalista, que  socavan al mismo 
tiempo las fuentes originales de 
riqueza: la tierra y el trabajador.

Pensar, hacer ciencia, conlleva, 
entonces, un compromiso ético, un 
compromiso con la emancipación, 
que en este caso hace referencia 
a la preservación de la vida 
humana y de la naturaleza. Hay 
en este planteamiento, como en 
el de Boaventura de Sousa, la 
preocupación de que la ciencia 
también se humanice.

En última instancia, la crítica a 
la objetividad positivista, a la 
universalidad de los conocimientos 
en ciencias sociales, y otras 
cuestiones como la discusión sobre 
la posibilidad o imposibilidad de 
conocer la totalidad, es también 
una búsqueda del sujeto del 
conocimiento, como sujeto que 
puede contribuir a cambiar su 
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realidad social, y en ese intento, 
usar las ciencias sociales para 
cambiar las relaciones de poder. 

De la crítica del 
eurocentrismo a la crítica 
del androcentrismo

Las reflexiones de Edgardo 
Lander sobre cómo se construye 
la colonialidad del saber, las de 
Aníbal Quijano sobre cómo la 
idea de raza se va constituyendo 
en un elemento que contribuye 
a la jerarquización social, o las 
de Boaventura de Sousa sobre 
la necesidad de cambiar nuestra 
manera de razonar, se asocian con 
las reflexiones realizadas dentro de 
los feminismos respecto a cómo, a 
partir de las diferencias biológicas 
entre hombres y mujeres, se 
instituye una diferenciación social 
que jerarquiza las relaciones 
entre hombres y mujeres y limita  
históricamente la participación de 
éstas en el espacio público, y por 
tanto, en la toma de las decisiones 
personales relacionadas con la 
participación social, económica, 
política, con la constitución del 
sistema económico y del Estado. 

La naturalización de las ideas que 
configuran esta diferenciación 
está aún en la base de la cultura 
y permanece, no obstante los 
cambios que se van dando dentro 

del sistema económico y aquellos 
relativos a las demandas de las 
mujeres por su emancipación.  
Esta manera de ver el mundo, 
de jerarquizarlo y comprenderlo 
desde una perspectiva dicotómica, 
es parte la misma dinámica de 
desarrollo de la razón, como razón 
que ordena, jerarquiza y eleva el 
conocimiento, la experiencia de 
unos sobre la de los otros.

Se trata de un proceso que 
también es retroalimentado por la 
dinámica de desarrollo del  mundo 
capitalista, que para reproducirse 
requiere de la estratificación. 
Por un lado la reproducción de 
la vida y por otro, la del trabajo 
asalariado y las empresas. Una 
reproducción de la vida que se 
lleva a cabo también en el contexto 
de relaciones jerarquizadas, 
ordenadas dicotómicamente, y en 
donde las mujeres, como fuente de 
esa reproducción, se desarrollan 
en condiciones de subordinación al 
quedar apartadas de la producción 
capitalista, de la organización de 
la producción de los bienes para la 
economía de mercado, del espacio 
público y de la toma de decisiones 
políticas dentro del mismo.

Como expresa Boaventura de 
Sousa en su ensayo “Hacia una 
sociología de las ausencias 
y las emergencias”, la razón 
metonímica que acompaña el 
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desarrollo occidental del mundo, 
“no es capaz de aceptar que la 
comprensión del mundo es más 
que la comprensión occidental del 
mundo” (2007: 84), y por tanto,

ninguna de las partes puede ser 
pensada fuera de la relación 
con la totalidad. (…) El Norte 
no es inteligible sin el Sur, 
tal y como el conocimiento 
tradicional no es inteligible sin 
la relación con el conocimiento 
científico o la mujer sin el 
hombre. (…) Así no es admisible 
que alguna de las partes tenga 
vida propia más allá de la que 
le es conferida por la relación 
dicotómica y mucho menos que 
pueda, además de parte, ser  
otra totalidad (De Sousa, 2007: 
84).

En el contexto de  las relaciones 
de poder y de las relaciones 
entre hombres y mujeres, durante 
mucho tiempo no parece admisible 
tampoco la transformación 
de los roles que culturalmente 
corresponde desempeñar a mujeres 
o a hombres, constituyendo 
una totalidad que no puede 
ser subvertida o imaginada de 
manera diferente, y en la cual 
las mujeres se sitúan en una 
posición subalterna respecto a un 
orden social construido desde la 
masculinidad.

A la par del eurocentrismo, 
permanece el androcentrismo 
en el que la totalidad aparece 
masculinizada.  Como diría 
Boaventura de Sousa, se generan 
lógicas de no existencia como la 
que remite a la nomenclatura del 
saber y del rigor del saber, según 
la cual la transformación de la 
ciencia moderna y la alta cultura 
en criterios únicos de verdad y 
de cualidad estética, asumen la 
forma de ignorancia o de incultura 
(2007: 90).

Los aportes al paradigma crítico 
de autores como Lander, Quijano 
y De Sousa son similares y se 
cruzan con aquellos planteados 
por las mujeres desde la 
epistemología feminista y que, en 
general, insisten en el carácter 
androcéntrico del conocimiento, 
las limitaciones del positivismo, 
la idea de que las mujeres tienen 
una experiencia propia y, por 
tanto, una manera distinta de 
acercarse al conocimiento de la 
realidad, reivindicando también 
la existencia de un sujeto “mujer”, 
que transforma y es transformado 
por la praxis. 

Así, en la discusión sobre el 
carácter androcéntrico de 
las explicaciones científicas 
hegemónicas, las autoras 
feministas al criticar los 
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enfoques positivistas, holistas, 
universalistas,  dicotómicos, 
lineales, también sostienen que el 
desarrollo del pensamiento y del 
conocimiento humano moderno 
está distorsionado, porque se ha 
construido sólo sobre la base de 
la experiencia masculina como 
presupuesto de la experiencia de la 
humanidad.

Con lo cual se parte de que la 
neutralidad científica no existe, 
y que además ésta también se 
estructura en torno a las relaciones 
de género. Se niega, en este 
sentido, la objetividad positivista 
que rechaza la existencia de juicios 
de valor en la generación de 
conocimientos.

Existe entre los planteamientos 
feministas el relativo al punto de 
vista, de acuerdo con el cual la 
posición subalterna de las mujeres 
configura una nueva manera 
de mirar el mundo y hace surgir 
un nuevo sujeto histórico en el 
contexto de la modernidad y las 
transformaciones, dentro de las 
relaciones de género (Lazo, s/f: 
25-62). Es decir, remite a un 
sujeto “mujer” resultado de los 
cambios que se generan a partir 
de las propias reivindicaciones 
de las mujeres. Como en la 
concepción marxista, se trata de 
un proceso por el cual las mujeres 
toman conciencia de su posición 

en el mundo y lo transforman 
con la praxis, transformándose 
a sí mismas.  Hay que agregar, 
sin embargo, que aquí el énfasis 
se hace en las relaciones de 
género, sin perder de vista que 
los cambios también se dan 
en el contexto de relaciones de 
producción determinadas, en las 
que permanece la división sexual 
del trabajo con independencia de 
las variaciones que ocurran en 
aquellas. Desde esta perspectiva 
se insiste en la existencia de 
un sujeto mujer con capacidad 
para transformar la sociedad, 
suprimir las opresiones y forjar su 
liberación.

La vertiente postmoderna, en 
cambio (Donna Haraway) define 
la objetividad como conocimientos 
situados, haciendo una crítica que 
también objeta la universalidad de 
los conocimientos generados desde 
una impronta masculina. Comenta 
que éstos son “nuevas marcas, 
nuevas orientaciones de los 
grandes mapas que globalizaban 
el cuerpo heterogéneo del mundo 
en la historia del capitalismo y 
del colonialismo masculinos” 
(Haraway, 1995: 188).

Desde esta perspectiva lo que se 
conoce y cómo se conoce está 
íntimamente relacionado con los 
conocimientos, las percepciones, 
la vida, y en general, la perspectiva 
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o el lugar desde el cual la persona 
que conoce lee la realidad. 
Las diferencias entre hombres y 
mujeres relativas a las relaciones 
de poder existentes en el sistema 
sexo-género también constituyen 
maneras de ver o sentir el mundo, 
que difieren unas de las otras. Se 
sostiene que los hombres y las 
mujeres se configuran en torno a 
valores, intereses, normas sociales 
diferentes, lo cual a su vez supone 
que se desenvuelven en espacios 
sociales disímiles, asumiendo roles 
y habilidades también diferentes, 
que en su conjunto darían como 
resultado experiencias distintas. 
Pero también las experiencias de 
las mujeres de una a otra cultura, 
de una y otra localidad difieren 
unas de otras.

En ese sentido, por ejemplo, la 
realidad de las mujeres indígenas 
de Guatemala, de las mujeres 
afro descendientes o mestizas 
que residen en las áreas urbanas 
o rurales del país, se diferencian 
unas de las otras por las vivencias 
socio-culturales, políticas, 
territoriales dentro de las cuales se 
han desarrollado.

No se trata aquí de la adopción 
de una postura relativista, 
sino de una explicación que 
admite la existencia de espacios 
socio-culturales diversos que 
constituyen realidades distintas 

y que llevan a la adopción de 
objetos de estudio, explicaciones 
teóricas, énfasis o formas de 
acercarse a la realidad específicas 
que cuestionan la universalidad 
de los conocimientos y condición 
androcéntrica.

Para Haraway, 

el relativismo y la totalización 
son ambos «trucos divinos» que 
prometen, al mismo tiempo 
y en su totalidad, la visión 
desde todas las posiciones 
y desde ningún lugar, mitos 
comunes en la retórica que 
rodea a la Ciencia. Pero es 
precisamente en la política 
y en la epistemología de las 
perspectivas parciales donde se 
encuentra la posibilidad de una 
búsqueda objetiva, sostenida y 
racional (1995: 329).

Es una postura que recurre a 
una definición de objetividad, 
cuestionando la objetividad 
como objetividad positivista, pero 
también androcéntrica.

Dentro de esta discusión 
el feminismo posmoderno 
conlleva una crítica hacia los 
planteamientos del punto de 
vista. Rechaza principalmente la 
categoría “mujer”, como sujeto 
universal transhistórico en tanto 
supone también la existencia 
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de un sujeto único, feminista 
acaso, que en realidad adquiere 
las características de la mujer 
occidental, blanca y de clase 
media. En cambio, se inclina 
por una visión epistemológica 
que supone una pluralidad de 
perspectivas, que rechaza la 
posibilidad de que exista un 
orden histórico lógico, en donde 
el hombre sea el epicentro, 
pues todas las personas actúan 
de acuerdo con diferentes 
identidades, y aunque estas se 
inscriban dentro de un contexto 
cultural, la agencia humana tiene 
la virtud de superarlas y generar 
otras compatibles con nuevas 
condiciones sociales.

Para esta corriente 
las identidades de 
las personas no son 
esenciales, naturalizables, 
son fragmentarias, razón 
por la cual el feminismo 
posmoderno resuelve 
la cuestión convocando 
a la solidaridad para 
superar las opresiones, 
perversiones y 
explotaciones (Nicolás, 
2009: 50).

El feminismo del punto de vista 
responde ante estas críticas y 
reflexiones señalando que desde 
esta postura epistemológica se 
pueden adoptar otras perspectivas 
de las mujeres, considerando sus 
diversas experiencias relacionadas 
con la clase, la raza, la cultura, 
lo cual daría como resultado 
distintos puntos de vista feministas 
que, sin embargo, tenderían a 
ser compatibles entre sí (Nicolás, 
2009: 52). De ahí que las mujeres 
compartirían, independientemente 
de sus posturas, el objetivo 
común de liberarse de la opresión 
masculina, conservando respecto 
al mismo su condición de sujeto 
histórico.

Así, los feminismos, como los 
epistemólogos del sur, han 
generado conocimientos en los que 
se manifiesta que el devenir social 
avanza a través de la constitución 
de relaciones de poder, que 
pueden perdurar sustentadas en 
un entramado social cultural que 
las naturaliza e institucionaliza, 
reproduciéndolas con la 
contribución incluso de quienes 
se encuentran en una situación 
subalterna y que, con el tiempo, 
las subvierten transformándose y 
generando nuevas condiciones y 
relaciones de poder  e identidades.
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Pero ellas afirman también que 
los desarrollos científicos al ser 
impulsados generalmente por 
hombres, forjaron conocimientos, 
métodos y formas de ver el 
mundo que reprodujeron la razón 
dicotómica, la jerarquización de 
las relaciones entre mujeres y 
hombres, ocultando, negando 
y naturalizando las opresiones. 
La praxis feminista conlleva la 
comprensión de esta realidad 
social como relaciones desiguales 
de poder y su transformación 
paulatina, como consecuencia de 
la agencia humana representada 
en el caso de las relaciones 
de género, por las acciones 
impulsadas por las mujeres y por 
las organizaciones de mujeres que, 
conscientes de su situación, luchan 
por su liberación.

A estos aportes del feminismo a la 
reflexión epistémica se suman los 
relativos a la interseccionalidad, 
concepción que hace énfasis en la 
idea feminista de que la exclusión 
por género está también permeada 
por las distintas relaciones de 
poder que pueden potenciar las 
exclusiones de género, las cuáles 
deben tomarse en cuenta cuando 
queremos acercarnos a lo que 
Jaime Osorio llamaría la capa 
profunda de la realidad social.

De acuerdo con Carmen Expósito, 
la interseccionalidad 

hace referencia a una situación 
en la cual una clase concreta 
de discriminación interactúa 
con dos o más grupos de 
discriminación creando una 
situación única. Dentro del 
contexto académico es el 
método de análisis sociológico 
que permite interrogarse sobre 
la reproducción institucional de 
la desigualdad (Expósito, 2012).

Desde esta perspectiva, no basta 
con profundizar en un solo tipo 
de relaciones de poder, sino 
también en todas las relaciones 
que se entrelazan y generan 
formas de pensar y de actuar, 
estructuras sociales y mentales que 
complejizan la realidad.

Reflexión final

Desde el paradigma crítico, los 
planteamientos de la colonialidad 
del saber y del poder o de las 
epistemologías del sur, coinciden 
con los planteamientos que 
desde los feminismos se hacen 
respecto al desarrollo eurocéntrico 
y androcéntrico de las ciencias 
sociales y la necesidad de 
cambiar la manera de generar 
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conocimientos, de una forma que 
contribuya a la emancipación de 
mujeres y hombres, develando las 
múltiples relaciones sociales y de 
poder que complejizan la realidad, 
así como los conocimientos que 
han quedado ocultos tras la razón 
metonímica, dicotómica, lineal.

Los énfasis de unas y otros son, por 
supuesto, totalmente diferentes. 
Los feminismos se centran en 
la constitución androcéntrica 
del mundo, en el rechazo a la 
objetividad positivista como 
objetividad que intenta desterrar 
al sujeto de la generación de 
conocimientos, pero también de 
aquella que al hacerlo homogeniza 
en nombre de la neutralidad la 
realidad de hombres y mujeres, 
ignora las diferencias existentes 
entre ambos géneros o desestima 
las contribuciones de las mujeres a 
la generación de conocimientos. Es 
decir, interpreta dicha objetividad 
como un mecanismo más para 
invisibilizar esas relaciones de 
poder, que también contribuyeron 
a crear una ciencia que no supo 
dar las mejores explicaciones sobre 
la realidad social.

Los feminismos encuentran en la 
psiquis, en el cuerpo de hombres 
y mujeres, en la historia de la 
humanidad, en la ciencia, en las 
formas de razonar, los rastros de 
la dominación y la discriminación 

de las mujeres. En un proceso de 
discusión paralelo que se inicia a 
partir de 1998, Quijano, Lander 
y otros, enfatizando en que la 
idea de raza fue usada por los 
colonizadores de América Latina, 
como mecanismo de dominación 
de los pueblos originarios, 
siguen una línea de análisis en 
la que enfatizan sobre cómo las 
diferencias físicas de las personas 
se utilizaron para alimentar 
una cultura de discriminación y 
opresión de los pueblos, que fue 
adoptada también por quienes son 
objeto de esa colonización.

La idea de que la colonización 
fue más allá del ejercicio político-
institucional o de las acciones de 
vasallaje del momento y de que 
ha perdurado en la conciencia 
de los pueblos latinoamericanos, 
afectando su manera de razonar, 
ver y situarse en el mundo, se 
asemeja a aquellas expresadas 
por los feminismos sobre la 
opresión de las mujeres, con la 
diferencia de que dicha discusión 
se desarrolla a partir de la crítica 
al eurocentrismo, y deja de lado la 
crítica al androcentrismo. En ella es 
inexistente o marginal la mención 
de los esfuerzos y reflexiones 
epistemológicas feministas que en 
última instancia van tras el hito de 
la emancipación de las mujeres, 
y por tanto, de la emancipación 
humana, pero prevalece sin 
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embargo, la misma línea de 
análisis respecto a la forma en 
que se instituyen, socializan y 
naturalizan las opresiones.

En procesos más 
recientes, desde el 
paradigma crítico, 
Boaventura de Sousa 
ha hecho algunas 
aproximaciones respecto 
a la necesidad de hacer 
inteligibles las diversas 
problemáticas sociales 
en su planteamiento 
de la sociología de 
las ausencias y de las 
emergencias, definida 
por él como un tipo de 
investigación que trata de 
demostrar que lo que no 
existe ha sido producido 
como no existente.

Entre las diversas formas de 
no existencia se refiere a la 
nomenclatura del saber y del 
rigor del saber, mencionada 
anteriormente. Otra forma de 
no existencia está dada por la 
nomenclatura del tiempo lineal, 
según la cual la historia sigue 
un sentido único frente al cual 
marchan los países centrales con 

sus conocimientos, instituciones 
y formas de sociabilidad, que 
dejan en el camino todo aquello 
considerado atrasado porque no se 
orienta hacia su idea de desarrollo, 
y ante lo cual  otras lógicas no 
existen porque existen como 
lo primitivo, lo tradicional o lo 
subdesarrollado (De Sousa, 2007: 
90-91).

Dentro de su exposición De Sousa 
incluye también la lógica de la 
clasificación social que “consiste en 
la distribución de las poblaciones 
por categorías que naturalizan 
jerarquías” y entre estas formas de 
clasificación hace referencia a la 
raza y el sexo. Dice que en sentido 
contrario de lo que ocurre con 
la relación capital-trabajo, esta 
clasificación se basa en atributos 
que niegan la jerarquía social.

Entonces, Boaventura de Sousa 
tiene presente en sus reflexiones, 
aunque de manera general, 
la jerarquización existente en 
las relaciones entre mujeres y 
hombres, así como la necesidad 
de superar, junto a otras, esa 
jerarquización, con lo cual aborda 
un aspecto de las relaciones de 
poder escasamente abordado por 
los científicos sociales situados 
dentro del paradigma crítico, pero 
sin profundizar en su naturalezas 
y condiciones. Se preocupa, sin 
embargo, por la realización de un 
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trabajo de “traducción”, entendido 
éste como un procedimiento 
para crear inteligibilidad entre 
distintos planteamientos teóricos o 
movimientos sociales, sin pretender 
cambiar su identidad.

Propuestas de ese tipo son 
escasas en las ciencias y en los 
movimientos sociales. Dentro del 
paradigma crítico, no obstante 
las coincidencias de naturaleza 
epistemológica, hay diferencias 
importantes especialmente 
entre los feminismos y su crítica 
al androcentrismo con los 
planteamientos realizados por los 
hombres, quienes no obstante la 
crítica a la colonialidad del saber 
y del poder, y su aceptación de la 
desigualdad en las relaciones de 
poder entre hombres y mujeres, 
se desarrollan y distancian de esta 
problemática. El movimiento y 
los conocimientos feministas, por 
su parte, avanzan a través de las 
condiciones de segregación que 
caracterizan los conocimientos y la 
discusión orientada a la liberación 
de las mujeres. No se han 
generado sin embargo, en muchos 
países, procesos de inteligibilidad 
mutua sobre las distintas 
problemáticas y perspectivas.

En Guatemala por ejemplo, 
los avances en este sentido se 
condensan en acercamientos 
entre organizaciones sociales o 

gremiales de diferente naturaleza y 
en la adopción por alguna de éstas 
de propuestas o programas que 
tienen, por ejemplo, el propósito 
de introducir en las organizaciones 
el enfoque de género, procesos 
que sin embargo son impulsados 
y desarrollados en el interior 
de las mismas por grupos de 
mujeres que han comprendido la 
problemática y quieren introducir 
el conocimiento y discusión de los 
mismos en sus organizaciones. Se 
trata, generalmente, de iniciativas 
que surgen del intercambio de 
conocimientos, puntos de vista y 
adquisición de conciencia de las 
mujeres sobre su situación.

En el país esos acercamientos 
se siguen dando entre mujeres: 
las mujeres de organizaciones 
sociales de distinto tipo, de los 
sindicatos o de la academia. 
Las organizaciones de mujeres y 
feministas que se interesan cada 
vez más por la problemática de 
los pueblos indígenas, por las 
discriminaciones de diferente 
tipoy las distintas facetas de la 
dominación, suelen debatir casi 
siempre solas sobre género y 
feminismos. Son pocos los hombres 
que están dispuestos a conocer, 
reflexionar y discutir sobre la 
problemática, aun en los espacios 
académicos, y pocos por supuesto, 
quienes conocen y promueven 
la producción teórica feminista, 
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aunque se identifiquen con otras 
propuestas generadas desde el 
pensamiento crítico, tendentes a la 
emancipación humana.

Generalmente ellos piensan que se 
trata de pensamiento y actividades 
de  mujeres para las mujeres. La 
mayoría se niega a reflexionar 
y cuestionar las relaciones de 
poder existentes entre hombres y 
mujeres, otros, los que se acercan, 
no siempre están dispuestos a 
profundizar en la problemática y 
los estudios de género o feministas, 
lo cual es necesario porque al 
contrario de los que propone De 
Sousa, en este caso sí se pretende 
modificar las identidades masculina 
y femenina, como medio para 
acabar con la jerarquización de 
género y las relaciones desiguales 
entre mujeres y hombres.

Corresponde a las universidades, 
a las mujeres y hombres que se 
esfuerzan por generar y transmitir 
conocimientos tender puentes que 
nos acerquen al conocimiento 
y la discusión del pensamiento 
feminista para contribuir, hombres 
y mujeres, desde la academia, a 
transformar todas las relaciones de 
poder que reproducen la opresión 
de las mujeres y limitan, por tanto, 
la emancipación humana.
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Resumen
La conciencia civilizacional de los mundos de vida se expresa en las literaturas, 
argumenta el autor en este artículo, con el cual se da continuidad a uno anterior 
publicado en Revista Análisis de la Realidad Nacional (edición digital, No. 53, julio 
de 2014) bajo el título La lógica de la globalización y los mundos de la vida locales. 
A partir del análisis de la literatura rusa, se busca mostrar cómo se revelan los 
diferentes mundos de la vida y en qué medida las diferentes civilizaciones pueden 
alojarse en el nivel de la conciencia civilizacional. Las grandes literaturas rusas, 
enfrentaron la globalización occidental y la “modernización”, y por lo tanto, fueron 
escritas entre dos mundos de la vida: uno que se mantenía como una tradición 
establecida, el otro como un constructo de la Ilustración científica y política de 
Occidente. En la coyuntura de crisis de dos mundos de la vida la literatura es una 
“entre-conciencia” que ilumina ambos mundos de la vida, mostrando sus identidades 
y diferencias, lo que permite el estudio de las bases civilizacionales que enmarcan 
tales mundos de la vida. En este sentido, un estudio comparativo de las literaturas, 
en la globalización del mundo de vida occidental moderno, revela civilizaciones en 
transición; esa transición es actualmente un requisito metodológico para el estudio 
de las civilizaciones, sus mundos de la vida y sus literaturas.

Palabras clave 
mundos de la vida, literaturas, valores, Ilustración, intencionalidad, autoestima 
intrínseca, conciencia vivida, legitimación, globalización, transición. 
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Globalization, life worlds and literature

Abstract.
The author of this article states that the civilizational awareness of life worlds is 
expressed in literature; this is the continuity of a previous article published in the 
magazine Revista Análisis de la Realidad Nacional (digital edition, no. 53, July 2014) 
under the name of the logic of globalization and local life worlds. From the analysis 
of Russian literature, it seeks to reveal different life worlds and the measurement of 
different civilizations that can stay in the level of civilizational awareness. The great 
Russian literature, faced the Western globalization and “modernization” therefore, 
were written in two life worlds: one kept as an established tradition, and the other as 
a construct of the western scientific and political illustration. In the crisis situation of the 
two life worlds, literature is an “in-between-awareness” that illuminates both
life worlds showing their identities and differences, allowing for the study of their 
civilizational backgrounds that frame such life worlds. In this sense, a comparative study 
of literatures, in the contemporary globalization of Western modern life world, reveals 
civilizations as being in transition, and such a transition is currently a methodological 
prerequisite for the study of
civilizations, their life worlds and their literatures.

Key words:
Life worlds, literature, values, illustration, intentionality, intrinsic self worth, lived 
awareness, legitimacy, globalization, transition. 

Las literaturas revelan sus mundos de la vida y, 
en un análisis final, su conciencia civilizacional. 
Más aún, los análisis comparativos literarios 

requieren el descubrimiento de la conciencia en 
transición que condiciona las formas en que tales 
literaturas se ubican “entre” dos mundos de la 
vida y sus civilizaciones respectivas. Tomaremos 
ejemplos literarios para mostrar cómo se revelan 
los diferentes mundos de la vida y en qué medida 
las diferentes civilizaciones pueden alojarse en 
el nivel de la conciencia civilizacional. El término 
“literatura” no se limita a cuentos y novelas, sino a 
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ensayos sobre temas que van desde la metafísica 
hasta la revolución. Dada esta comprensión, 
trazaremos una invariante eidética en la literatura 
rusa que sigue estando disponible, pero, que 
como  una intencionalidad trascendental, ha 
luchado por sobrevivir en los mundos de la vida 
de los siglos XVIII, XIX, Y XX. La lucha es, entre la 
intencionalidad que inmediatamente vivida pero no 
tematizada, apunta hacia la autoestima intrínseca 
—expresada en modos sagrados y seculares de la 
escritura— y el mundo de los valores tradicionales y 
occidentalizados.

Para entender esta intencionalidad 
es necesario hacer una distinción 
fenomenológica entre constitución 
y construcción. La intencionalidad 
constitutiva abre o revela un eidos 
que puede o no satisfacerse en 
un mundo dado de la vida. La 
construcción es una interconexión 
signitiva de todos los eventos y 
objetividades, incluyendo una 
auto-interpretación del sujeto 
como ser en este mundo de la 
vida. Se toma como evidente y 
sentado que todos los eventos 
y objetividades en este mundo 
son realidades en sí mismas. Por 
ejemplo, en Occidente y Oriente 
se toma como evidente que 
vivimos en un mundo económico, 
donde las cosas, los procesos y las 
personas tienen valor económico. 
Incluso nuestros logros científicos 
y técnicos tienen el mismo valor - 
con el reconocimiento del “valor” 

como una invariante en este tipo 
de mundo de la vida. Aquí también 
está en cuestión la separación entre 
el valor y los hechos. Los hechos, 
para la ontología occidental 
moderna, no poseen ningún 
valor. Por lo tanto, los valores se 
construyen para imponerse sobre 
los hechos. Tal imposición adquiere 
diversas formas, una de ellas es 
la globalización de los “valores 
occidentales” y, sobre todo, del 
gobierno tecnocrático a cargo de 
expertos calificados.

Las grandes literaturas rusas, 
enfrentaron la globalización 
occidental y la “modernización”, 
y por lo tanto, fueron escritas 
entre dos mundos de la vida: 
uno que se mantenía como una 
tradición establecida,  el otro como 
un constructo de la Ilustración 
científica y política de Occidente. 
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El primero, el aristocrático-feudal, 
se consideraba, por algunos, 
decadente y corrupto; y por otros, 
espiritualmente superior, aunque 
con necesidad de revisiones, 
específicamente en lo que 
concernía a la cuestión de la 
servidumbre. El segundo, el de 
Occidente, mientras parcialmente 
desconocido y extraño  era 
considerado como el portador 
de las ideas que transformarían 
Rusia y la colocarían en el lugar 
apropiado como parte de la 
civilización europea. Mientras 
que numerosos textos categorizan 
las  filosofías rusas en términos 
de eslavófilas y occidentalistas, 
idealistas y materialistas, nihilistas, 
teocéntricos y seculares; debemos 
develar los fenómenos que no se 
construyen, pero comprenden una 
conciencia tácita en términos de 
la cual se hacen todos los juicios, 
ya sea que estos  se formulen 
política, ética, social, económica o 
teológicamente. En este sentido, la 
aparición en Rusia de la Ilustración 
occidental introdujo varios 
sistemas, desde el romanticismo 
hasta el materialismo, pasando 
por el idealismo; los invariantes 
de estos sistemas, sin embargo, 
deben ser comprendidos con 
el fin de develar el desafío ruso 
a la Ilustración y sus propias 
tradiciones.  Los escritores rusos 
articulan un punto de crisis entre 
dos mundos la vida, de manera tal 

que la crisis trasciende a ambos 
y suponen una crítica desde una 
posición trascendental. Pero 
para entender estas literaturas 
es necesario ofrecer una breve 
semblanza de un nivel del mundo 
de la vida ilustrado.

Las diversas críticas principales 
de la Ilustración, desde Adorno 
hasta Deleuze, pasando por 
Heidegger, Habermas, Derrida, 
Levinas, se ciñen a los parámetros 
de una u otra variante de la 
Ilustración, ya seael racionalismo, 
psicologismo, sociologismo, 
economicismo, e incluso 
biologismo. Las valoraciones que 
están disponibles, tales como el 
utilitarismo, el deontologismo, y 
el voluntarismo son igualmente 
variantes de la Ilustración. De ahí 
que la tarea es extraer de dichas 
variantes el mundo de la vida 
de la Ilustración para revelar su 
estructura invariante. En primer 
lugar, es necesario referirse al 
conocido dualismo de sujeto y 
objeto; la primera es mente, la 
segunda materia. El sujeto es la 
fuente incondicional de todas las 
teorías y valores, mientras que la 
materia es la suma irracional y sin 
valor de la materia homogénea 
que será elaborada en términos 
de las teorías y valores de los 
sujetos. En segundo lugar, el sujeto 
es fuente incondicionalmente 
autónoma de todas las leyes, 
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tanto en los ámbitos sociales 
como materiales. Puesto que no 
hay otro criterio relativo al mundo 
material y social, entonces, todos 
los sujetos son iguales en relación 
con la forma en que el mundo 
material y social se construirá. 
En tercer lugar, la construcción 
es incondicional en la medida 
en que ninguna causa pueda 
ser asignada a las estructuras y 
procedimientos mediante los cuales 
los sujetos se interpretan y moldean 
a sí mismos, a las relaciones 
sociales y al entorno material. En 
el lenguaje de la Ilustración, todas 
son proyecciones de la autonomía 
humana. Varios términos se han 
utilizado para dicha proyección: 
objetivación, alienación, 
humanización, e incluso 
auto-realización. Es importante 
tener en cuenta que el término 
“proyección” es básico para la 
Ilustración política y científica.

Ahora es posible retornar a la 
esencia del mundo de la vida de 
la Ilustración: este es un proceso 
de evaluación. Todo en el universo 
asume un valor en la medida en 
que sirve a nuestros intereses. 
Contrario a las afirmación de que 
el mundo no tiene valor, el mundo 
construido por la Ilustración está 
lleno de valores: la teoría del 
valor-trabajo (aceptado y expuesto 
por Radishchev): valores para la 
venta, valores producidos y por 

producir, valores como acciones 
y bonos, valores de la educación, 
valores familiares, valores 
religiosos, valores ideológicamente 
construidos, valores cambiantes 
y nuevos, valores sociales, 
valor de la vida e incluso de la 
muerte (cuando es calculada). 
Las personas son juzgadas en 
cuanto a su valor en función de 
estos parámetros. En efecto, el 
modo básico de conciencia es 
la selectividad valorativa. Debe 
quedar claro también que la 
conciencia y la percepción ya no 
se dan en un sentido puramente 
empírico, sino que estas están 
sujetas procesos de selectividad 
que suponen valoraciones. En 
este sentido, lo que se brinda a 
sí mismo como una plétora de 
entorno empírica es, en su mayor 
parte, ignorado. Lo que se percibe 
depende de su valor específico. De 
hecho, hay mecanismos sociales 
que no sólo consisten de valores, 
sino también de evaluaciones que 
seleccionan valores en término de 
futuros proyectos de valor.

Ahora estamos en condiciones 
de extraer la intencionalidad 
fundamental que constituye este 
mundo de la vida. Para tener una 
idea de esta intencionalidad es 
necesario elucidar la conciencia 
vivida de manera directa, 
conciencia que no podía ser 
planteada como un objeto por 
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los pensadores del mundo de la 
vida de la civilización occidental 
– la Ilustración. Se debe entender 
que dicha conciencia vivida es 
trascendental y, por lo tanto, 
accesible sólo reflexivamente a 
partir de los objetos a los que 
dicha conciencia vivida se dirige. 
¿Cuáles son, entonces, estos 
objetos? Mientras el proceso de 
valoración de los acontecimientos 
a favor de las “necesidades” 
del ser humano fue brevemente 
indicado —diferentes reducciones 
de lo humano a lo bioquímico, 
lo genético, y lo mecánico—, la 
conciencia vivida que subyace 
a este proceso intencionaliza 
una objetividad que es exclusiva 
de la civilización occidental: la 
posibilidad temporal. Esto significa 
que la vida humana está abierta 
a transformaciones, constantes y 
permanentes, progreso continuo 
y falibilidad. Una vez más nos 
encontramos con los grandes 
escritores rusos, como Herzen, que 
abogan por una destrucción total 
de lo que ha sido una tradición 
y su sustitución por una posible, 
aunque no existente, forma de 
sociedad construida. 

La conciencia viva que 
intencionaliza tal objetividad 
es una voluntad vacía, anterior 
a la cuestión de su ser libre 
o determinado. Hablando 
fenomenológicamente, puede 

haber posibilidades eternas, como 
Platón y Husserl han notado; 
esas posibilidades han sido ya 
promulgadas teológicamente 
y en parte metafísicamente. La 
civilización occidental rechaza las 
posibilidades eternas y se queda, 
en la primera intencionalidad, con 
posibilidades temporales vacías. 
Es de señalar que el término 
“temporal” no sugiere “estar en 
el tiempo”, sino un horizonte 
abierto sin ningún lugar ontológico 
específico. De ahí que cualquier 
ubicación temporal tendría que 
ser establecida dentro de este 
horizonte. Si atendemos a la 
lengua de la Ilustración, hemos 
de notar que subtendiendo la 
cuestión de la “realidad”, se da un 
discurso previo en relación a las 
“condiciones de posibilidad de la 
realidad”.  Tales discursos se basan 
en la primera intencionalidad 
vivida, la que señalábamos 
como de posibilidad temporal 
vacía. Esto abre un horizonte 
de posibles intencionalidades 
con sus cumplimientos, lo que 
requiere una segunda constitución 
de objetividades: posibles 
evaluaciones de lo que una 
voluntad intenta hacer valioso para 
nosotros, pero recordando que en 
este nivel todas las posibilidades 
de valor se muestran como 
temporales. En principio, es posible 
que seamos todo aquello que 
nos proponemos como valioso. 
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Este es el alfa y el omega de las 
Ilustraciones: posibilidad temporal 
vacía y su cumplimiento temporal 
en todo aquello que valoramos 
como nuestro modo de ser final. 
De ahí que el cumplimiento 
requiera una intencionalidad 
constructiva que puede establecer 
condiciones posibles para la 
realidad posible. Un aspecto de 
menor importancia para establecer 
esto es el cambio de la razón a 
la racionalidad instrumental, cuya 
tarea es calcular qué realidad 
es valiosa para nosotros; se 
puede, entonces, calcular las 
condiciones bajo las cuales tal 
realidad se puede alcanzar. 
Sin duda, los occidentalistas 
rusos tomaron este tipo de 
intencionalidad fundamental como 
dada de antemano, pero también 
reconocieron que los valores 
significan un campo de conexiones 
instrumentales y, que como tales, 
no son fines en sí mismos.

La regla trascendental de la 
Ilustración, a e este nivel, es el 
incremento de la permanencia. 
De este modo, se da el cambio 
político hacia el conservadurismo 
dramático. Este último es 
una promesa, por cualquier 
medio, para garantizar nuestra 
confianza, seguridad, protección 
y continuidad, siempre y cuando 
entreguemos nuestra libertad para 
participar en los diálogos de la 

esfera pública. En otras palabras, 
la esfera pública, como condición 
de otras instituciones democráticas, 
ya no se prolonga a pesar de toda 
la retórica sobre la democracia y 
sus “valores”. Estamos más cerca 
del mundo de Hobbes que al de 
Locke y sobre todo al de Kant. Dos 
siglos más tarde, la intencionalidad 
de la Ilustración se ha desplegado 
a sí misma para revelar su verdad. 
De hecho, estamos viviendo esta 
intencionalidad como conciencia 
de nuestro mundo de la vida, de 
tal manera que mientras hablamos 
de democracia, derechos, igualdad 
y libertades,  hacemos que tal 
mundo sea una lucha por la 
continuidad temporal y técnica. 
Por lo tanto, es valioso todo lo 
que incrementa esta continuidad- 
puramente material. El mundo de 
la vida de la Ilustración encontrado 
por Rusia consistía en las posibles 
construcciones de hierro, carbón, 
cemento, química, biología y 
fisiología. El humano adquiere un 
valor material como productor, 
fabricante, un homo laborans, un 
hombre de ciencia y, en última 
instancia, un funcionario tecnócrata 
en un sistema de condiciones y 
resultados que desembocó en el 
modelo soviético.

La interpretación del mundo en 
términos de valor no escapó a los 
pensadores rusos. Al darse cuenta 
de la vasta cosificación científica 
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de todas las esferas de la vida, 
que incluía, según Khomyakov, 
el idealismo hegeliano, Rusia 
está en condiciones de ofrecer 
valores espirituales. Mientras 
estos últimos puede surgir de la 
comprensión teológica, estos 
se encuentran principalmente, 
según Kireyevsky, en la primacía 
de la comunidad de fieles cuyo 
conciencia, tácita e intuitiva, 
subtiende las abstracciones 
racionalistas occidentales. 
Es constituye la reaparición 
constante de una intuición de 
fondo que, escapándose de las 
construcciones de valor y sin llegar 
a ser tematizada, demanda una 
evaluación de todos los valores, ya 
sea racionalistas o materialistas. 
De hecho, hay una conciencia 
vivida que intencionaliza una 
presencia que, aunque no 
directamente articulada, se expresa 
en términos de la superioridad rusa 
en la moralidad y la espiritualidad, 
presencia que se ofrece como el 
Occidente decadente, materialista 
y legalista. Esta “superioridad” no 
solo se ofrece por los eslavófilos, 
sino también por los occidentalistas 
modernizantes. Tácitamente vivida, 
esta presencia es fundamental 
para la crisis rusa y ofrece una 
conciencia trascendental que 
está en condiciones de iluminar y 
cuestionar la legitimación de dos 
posibles mundos de la vida: uno es 
el mundo de la vida aristocrática 

rusa, que es inherente a la 
civilización autocrática del Medio 
Oriente extendida a través de los 
mundos de la vida bizantina y 
medieval; el otro, es el mundo de 
la vida de la Ilustración en tanto 
uno entre varios de la civilización 
occidental.

Por consiguiente, los valores 
y las valoraciones deben ser 
evaluados no por su construcción 
auto-proliferativa, sino por el 
descubrimiento de una conciencia 
constitutiva que se correlaciona 
con una tácita presencia vivida 
que admite la suspensión de 
compromiso con un mundo de la 
vida determinado. El requerimiento 
trascendental es develar esta 
presencia omnipresente, exigiendo 
ya sea una transformación o 
el rechazo de un mundo de la 
vida determinado. En lugar de 
los valores construidos, a esta 
presencia puede llamársele 
“autoestima intrínseca”. Como 
veremos en las literaturas rusas 
tal valor no se puede construir 
y aparece en el fondo de todos 
los valores y las valoraciones. 
Este valor también proporciona 
un fondo contra el cual todos los 
mundos de la vida pueden ser 
considerados en su morfología 
esencial e interrogados acerca de 
su legitimidad. Esto quiere decir 
que los límites de un mundo de 
la vida determinada se visualizan 
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desde una conciencia trascendental 
vivida que exige “más” y lo hace 
sobre la base del descubrimiento 
de lo que es este “algo más”. La 
constitución de este “algo más” – 
autoestima intrínseca – no es una 
construcción, sino una revelación 
de una intencionalidad cuya  
objetividad es su eidos como valor 
absoluto. Para los escritores rusos 
este es el punto de transición entre 
dos mundos de la vida, revelando 
una comparación y una diferencia 
entre ellos, aun cuando no 
pertenezcan a ninguno de ellos.

No debemos desesperar al utilizar 
el término absoluto; después de 
todo, en toda conciencia existen 
tales términos que comprenden 
una arche dada de antemano, 
cuya negación supone su inevitable 
inclusión. Es decir, tratar de 
negar un arche es incluirlo en 
la misma negación y, por lo 
tanto, comprender su absoluta 
afirmación. Llamaremos a esto el 
“principio de la libre inclusión” y 
nos atrevemos a afirmar que sólo 
la fenomenología trascendental 
está en condiciones de observar 
este principio. Esto ya es implicado 
por el descubrimiento de ese 
“algo más” que juega un papel 
en la evaluación de cualquier 
mundo de la vida, de tal manera 
que cualquier juicio se basa 
totalmente en este “algo más”, 
incluyéndolo. Las literaturas rusas, 

que constantemente apelan a este 
“algo más” como una demanda 
para su realización en la vida 
concreta, asumen una posición 
trascendental auto-inclusiva. Es 
decir, estas ofrecen una intuición 
directa dentro de una presencia 
que se incluye en todas las 
evaluaciones de los mundos de la 
vida. Para nuestros propósitos, las 
literaturas rusas proporcionan tal 
presencia.

Ante la inadecuación del 
feudalismo y el gobierno 
aristocrático, y ante la edad de 
hierro emergente, escritores rusos, 
desde figuras como Turgieniev 
y Chernichievski, pasando por 
Kineyevsky, Belinski, Herzen, 
Bakunin, Lavrov, Mijailovski, 
Tolstoi y Dostoievski, Berdyaev, 
Shestov, Lossky, hasta llegar a 
Gogol, no tuvieron más remedio 
que colocarse entre los dos 
mundos de la vida - el antiguo y 
el moderno y, por lo tanto, ubicar 
sus escritos como un punto de 
crisis. La conciencia de la crisis 
constituye un momento reflexivo 
único que, al mismo tiempo, 
permite la suspensión de la propia 
participación en un mundo de 
la vida determinado. Estamos 
conscientes, por ahora, que 
mientras vivimos en un mundo de 
la vida particular, no estamos al 
tanto de su composición básica. 
Vivimos en este como si fuera 
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evidente y con todo incluido. Este 
mundo de la vida no carece de 
nada en tanto que este no ofrezca 
un alivio y respuestas a todas 
nuestras preguntas. Tiene que 
haber una situación única que nos 
permita salir de nuestro mundo de 
la vida y plantear la cuestión de 
su legitimidad. El hecho de que tal 
pregunta pueda surgir significa que 
nos elevamos a una conciencia 
vivida que no pertenece más al 
mundo de la vida en que vivimos.

Esto debe quedar claro: nuestra 
conciencia está siempre orientada 
hacia el mundo y nuestras 
orientaciones o direcciones 
intencionales encuentran, si no 
total al menos parcialmente, una 
afirmación perceptual en su mundo 
de la vida. Este es un aspecto 
epistémico que da por sentada 
la división de nuestro mundo 
de la vida en las categorías y la 
forma en que estas se concretan 
o logran su cumplimiento 
perceptual. Pero el cumplimiento 
de las intenciones que asumimos 
y las categorías con las que estas 
se correlacionan, incluyendo 
las numerosas gradaciones 
de valor – el entendimiento 
epistemológico – dejan de lado 
la cuestión legitimante, dada 
en la conciencia vivida, de 
que algo no se ha cumplido, 
algo que ningún valor puede 
explicar: la autoestima intrínseca. 

Para llegar a esta última, la 
conciencia vivida debe suspender 
el mundo de la vida y explicar 
el acceso a la conciencia vivida 
trascendental que se correlaciona 
con la autoestima intrínseca y que 
reclama legitimación del mundo 
de la vida en la que uno ha vivido, 
en plena creencia y afirmación, 
hasta entonces. La conciencia 
vivida y su intencionalidad hacia la 
autoestima plantean la pregunta si 
el mundo de la vida ofrece algún 
cumplimiento y confirmación 
de esta intención. En este nivel 
de conciencia, el entendimiento 
categórico y epistémico falla, y una 
pregunta existencial relativa a la 
acción resulta preeminente. ¿Puedo 
actuar como siempre he actuado 
y cumplir con la intencionalidad 
de mi autoestima intrínseca? Esta 
autoestima encarna requisitos tales 
como el honor, la honestidad, la 
dignidad, la nobleza, la justicia y el 
respeto a sí mismo y a los otros. Si 
estos aspectos no pueden alcanzar 
realización en mis actividades, 
entonces la legitimidad de este 
mundo de la vida se cuestiona 
absolutamente, revelando al 
mismo tiempo la conciencia de 
la autoestima absoluta. Es en 
esta coyuntura que la conciencia 
vivida de la literatura rusa, de 
cuño trascendental, reconoce que 
ambos, el mundo de los valores 
construidos por la Ilustración 
y el mundo de la aristocracia 
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decadente, requieren evaluación 
en lo que concierne a su idoneidad 
para el valor humano (human 
worth). Esa pregunta es una 
cuestión de principio que requiere 
una delimitación esencial de las 
constructos de los dos mundos; es 
una pregunta que asume si  estos 
pueden ser ajustados, descartados 
o abrirse a la exigencia absoluta 
de la conciencia trascendental de 
la autoestima. 

La tarea es, pues, desplegar 
la conciencia vivida que está 
obligada a poner entre paréntesis, 
colocar fuera de acción, el mundo 
de la vida de la tradición y la 
Ilustración, para tomar nota de 
la presencia de esta conciencia 
vivida a través de los diversos 
fenómenos. Todas las orientaciones 
intencionales hacia un mundo de 
la vida en la que ésta ha estado 
inmersa parecen ser construcciones 
sin fundamento; en Padres e hijos, 
se realiza una epoché, planteando 
la cuestión de la legitimación del 
tradicional mundo de la vida ruso, 
de aristocráticos privilegios, en 
contraste con el valor del mundo 
de la Ilustración; esta misma 
pregunta coloca al interlocutor 
en una situación de crisis. Si 
bien podemos pensar que esto 
proporciona una comparación 
a elegir, en la conciencia vivida 
aparece una intencionalidad que 
se conecta a una pregunta: ¿qué 

mundo de la vida proporcionaría 
un cumplimiento real de los eidos 
del valor intrínseco?

En las figuras más degradadas y 
los rebeldes más elevados aparece 
una insinuación de autoestima. 
Dostoievski devuelve la llave 
del paraíso porque el jefe del 
paraíso valora de igual forma a 
un niño inocente y a un maestro 
decadente. Para el maestro, un 
perro favorito es más valioso que 
un niño, y en el mundo de la vida 
de los señores feudales se trata 
de algo aceptable. El rechazo 
de Dostoievski es una afirmación 
del valor humano en sí mismo. Él 
aceptará la condenación eterna, 
pero no aceptará un mundo de 
la vida en el que se permiten los 
crímenes contra los niños. Él se 
plantea una cuestión absoluta: 
vale la pena vivir nuestras vidas en 
un mundo donde la degradación 
del valor humano es una norma, 
sancionada y aceptada incluso por 
la autoridad más alta. De hecho, 
el corpus completo de los escritos 
de Dostoievski es un esfuerzo de 
develar esta conciencia. En Los 
hermanos Karamazov la figura 
principal, Dimitri, insulta y degrada 
a un empobrecido anciano capitán 
que ya no posee ningún valor 
social; hacia el final de la historia, 
sin embargo, Dimitri intenta 
disculparse ofreciendo dinero al 
capitán; empobrecido como es, el 
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capitán se rehúsa a ser comprado 
para ser degradado de nuevo. 
Él revela que su autoestima está 
por encima de cualquier precio, 
encima de cualquier valor social, 
y “obliga” a Dimitri a reconocer su 
valor propio en la cara del otro y 
de su nobleza, dignidad y honor. 
En pocas palabras, es “ilegítimo” 
intentar poner un valor monetario 
sobre la autoestima.

La cuestión de la legitimación 
de un mundo de la vida puede 
aparecer en una figura tranquila 
y solitaria, como la representada 
por Gogol. No cabe duda de que 
el personaje principal se describe 
como un ser que se embarca en 
una búsqueda de la autoestima 
frente a un mundo de la vida 
sombrío en grado sumo. Se ha 
argumentado que este personaje 
está impulsado por el deseo 
psicológico de ganar importancia 
o por la búsqueda de aparentar 
un estatus social más alto. Tales 
deseos bien pueden ser parte 
de una morfología personal y 
una situación social, pero estos 
aspectos no proporcionan una 
comprensión adecuada de la 
intencionalidad implícita en 
tales motivaciones o deseos. 
Subtendiendo, y cubierto tanto 
por fenómenos construidos 
psicológicamente y socialmente, 
aparece una búsqueda casi 

quijotesca para alcanzar algo 
psicológicamente y socialmente 
inalcanzable, y sin embargo 
totalmente presente en su 
conciencia vivida: soy valioso, 
poseo dignidad, honor, respeto 
propio y hacia los demás. El punto 
es que esta conciencia no está 
dentro del ámbito de los valores 
sociales prevalentes o sentimientos 
psicológicos, ya que su valor social 
no cambiara de ningún modo con 
la adquisición de la Gran Cubierta. 
Él permanecerá en su magra 
ocupación, aún con hambre y sin 
la luz de las velas en la noche, sin 
ninguna esperanza de un mañana 
mejor. En breve, no va a conseguir 
ningún valor de su lucha y esfuerzo 
aparte del reconocimiento de su 
valor intrínseco en sí mismo. A 
través de la literatura rusa aparece 
algo que se da a la conciencia, 
algo que es similar al de concepto 
kantiano de la cosa en sí misma, 
que no posee ningún propósito y 
ningún valor, pero que ha de ser 
respetada incondicionalmente. 
Mientras que la Ilustración abrió 
todo un nivel de constructos 
llamados valores y anunció que 
la cosa en sí es incognoscible, 
la literatura rusa intentó mostrar 
que cualquier cuestión relativa a 
la legitimación de un mundo de 
la vida descubre una constitución 
trascendental de la autoestima 
como la cosa en sí.
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Echemos un vistazo a la lógica del 
valor intrínseco. En el mundo de la 
vida donde todo es un contenedor 
de basura de valores, emergen 
acciones personales y expresiones 
que exigen el honor, la dignidad, 
el respeto, la sinceridad, no sólo 
de sí mismo sino de los demás. De 
hecho, las acciones de los otros 
son igualmente una indicación 
de la autoestima intrínseco de 
los demás. La intencionalidad de 
la conciencia como teleológica 
es aceptada tanto por los 
occidentalistas “racionalistas”, 
desde Belinsky hasta Herzen 
(posición en el que la conciencia 
es irreductible a las explicaciones 
científicas), y por los escritores que 
hacen hincapié en la espiritualidad 
rusa. Esta intencionalidad apunta 
a su fin, que es el punto de crítica 
de los mundos de la vida rusos 
y occidentales. Sin embargo, 
ambos rechazan el Occidente 
materialista-racionalista como 
decadente, sin propósito e incluso 
nihilista a pesar de su sofisticación 
técnica, y glorifican al hombre ruso 
como un modelo de salvación. 
Este modelo se distingue de los 
tipos occidentales y asiáticos 
por su lucha, a pesar del barniz 

cultural ruso, por exhibir la 
dignidad, el honor, la veracidad 
en acción. Por lo tanto, Mijailovski 
hace una distinción entre los 
tipos y niveles de civilización. 
El Occidente puede tener un 
nivel más alto de civilización 
material, pero Rusia es un tipo 
superior debido a su comprensión 
intuitiva de la dignidad personal 
y la autoestima intrínseca de 
un individuo. Incluso Herzen y 
Bakunin, mientras vivían como 
exiliados, exaltaron la superioridad 
del tipo ruso de conciencia de 
esta dignidad. Incluso en el dolor 
de la muerte voy a decir que no 
a un mundo de la vida que no 
permite que mi autoestima se 
realice. Esto simplemente devela 
la constitución de la autoestima 
como trascendental, ya que esta 
va más allá de la vida y de la 
muerte. Michailovsky no afirma 
que la civilización de Oriente 
Medio, bizantina, o autocrática, 
y su mundo de la vida ruso, de 
aristocracia y servidumbre, sean 
superiores, sino que las personas 
rusas, como son representadas en 
las figuras literarias mencionadas, 
revelan la autoestima como un 
propósito en sí mismo.
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Precisamente las figuras representadas en la literatura rusa 
trascienden cualquier personificación, pero revelan una 
conocimiento no posicional –accesible a cualquier persona– 
en la coyuntura de crisis de dos mundos de la vida: es una 
“entre-conciencia” que ilumina ambos mundos de la vida, 
mostrando sus identidades y diferencias, lo que permite el estudio 
de las bases civilizacionales que enmarcan tales mundos de la 
vida y sus literaturas. En este sentido, un estudio comparativo de 
las literaturas, en la globalización del mundo de vida occidental 
moderno, revela civilizaciones en transición; esa transición es 
actualmente un requisito metodológico para el estudio de las 
civilizaciones, sus mundos de la vida y sus literaturas. Esto no 
quiere decir que las literaturas rusas, que revelan la crisis de 
los dos mundos de la vida, son un a priori necesario para la 
comparación de todas las civilizaciones, como los de Oriente 
y Occidente. Encontramos fácil realizar una comparación entre 
las civilizaciones del Oriente Medio, que son autocráticas, y 
las Greco Romanas; estas habitaron gran parte del mismo 
territorio geográfico y mezclaron sus culturas. Pero este no es 
el caso del Oriente y el Occidente, donde las identidades no 
podían abordarse en los auto-divinizados y secularizados niveles 
humanos, pero sí a nivel cósmico; esto significaría que tendencias 
chinas como el taoísmo y otras corrientes hindúes, requieren 
otra “presencia” que se interpreta de manera muy diferente en el 
Oriente y el Occidente. Por supuesto, esta presencia, la cósmica, 
está disponible para ambas civilizaciones, pero para el Oriente, 
el cosmos es lo que domina todo el pensamiento y la literatura, 
mientras que para Occidente el cosmos está en el fondo. Pero 
estas son sugerencias para desviar la noción de que el mismo 
fenómeno de “transición” es válido en todas partes y para todos 
los tiempos.



266

Enero / Marzo 2015Edición 11 Año 4

Resumen
En este artículo se analizan los principales argumentos que se encuentran 
en el desarrollo del iusnaturalismo por parte de Fray Alonso de la Veracruz 
para una fundamentación de derechos humanos. Además, se presenta una 
breve biografía del fraile agustino, con el objetivo de ubicar el quehacer y 
contexto de uno de los autores fundadores de la tradición iberoamericana 
de derechos humanos.
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Ibero-american tradition of human rights in the thought of fray Alonso de 
la Veracruz

Abstract.
This article presents the main arguments found in the development of
natural law, also known as iusnaturalism, by Fray Alonso de la Veracruz for a
foundation of human rights. In addition, a brief biography of the Augustinian
friar is presented in order to locate the work and context of one of the
founding authors of the Ibero-American human rights tradition.

Key words:
Human rights, Ibero-American human rights tradition, Alonso de la Veracruz,
iusnaturalism, liberation.

Introducción

En este artículo analizaremos algunos elementos 
del pensamiento iusfilosófico de Alonso 
de la Veracruz, quien fuera miembro de la 

orden agustina y profesor de filosofía. En sus 
tareas pastorales y académicas se encuentran 
elementos que marcan los inicios de la Tradición 
Iberoamericana de Derechos Humanos (TIDH). Su 
situación como académico nos posibilita contar con 
algunas obras escritas de profundidad filosófica, 
desde las cuales analizaremos cómo utilizó el 
iusnaturalismo clásico para defender derechos 
humanos (Rosillo Martínez, 2009).
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Después de ubicar contextualmente 
a nuestro autor a través de una 
breve biografía, abordaremos 
la fundamentación que realiza 
de derechos humanos. Esta 
fundamentación está basada en 
el iusnaturalismo clásico, pero 
un iusnaturalismo que aplicado a 
la realidad de la nueva sociedad 
que se estaba generando en la 
Nueva España, lo transforma en 
un “iusnaturalismo pluricultural”. 
Es una fundamentación que, 
además, parte de una concepción 
del ser humano que tiene una 
función de inclusión de las nuevas 
subjetividades que se hacían 
presentes y no como un criterio 
de exclusión como era el uso 
hegemónico que se le daba a la 
idea de “naturaleza humana”. 
Estas dos fundamentaciones se 
completan con una tercera, que 
termina por ubicar a Veracruz en la 
TIDH: la tarea que tienen derechos 
humanos de salvar a los oprimidos.

Algunos datos biográficos

Alonso Gutiérrez1  nace 
aproximadamente en 15072  en 
Caspueñas, entonces perteneciente 
a la provincia y diócesis de 
Toledo, ahora en la provincia 
de Guadalajara, España. En 
realidad, se conoce poco de su 
vida antes de su llegada a Nueva 
España. Por su acta de profesión 
religiosa, se sabe que sus padres 

fueron Francisco Gutiérrez y 
Leonor Gutiérrez, y que con gran 
probabilidad su familia era de una 
posición económica acomodada.

Estudió gramática, retórica y 
dialéctica en la Universidad de 
Alcalá de Henares, y después artes 
y teología en la Universidad de 
Salamanca, donde conoció las 
doctrinas de Francisco de Vitoria 
y de Domingo de Soto; además, 
ahí asimiló parte del pensamiento 
nominalista. Recibió por esta última 
universidad el grado de maestro 

1. Estos datos biográficos están tomados 
de: Beuchot (2001: 80-82 y 2007: 33-45), 
Mayagoitia (1945: 75-80), De la Torre 
Rangel (1985), Gómez Robledo (1986: 
43-52), Larroyo (1989: 40-41), Heredia 
(2007), Rubial García (2007), Medina 
Campos (2007: XXIII-XXXIII), Velasco 
Gómez (2004: 7-22), Heredia, (2004: 
25-29), Conde Gaxiola (2006: 79-97), 
Torchia Estrada (2009: 712-714).

2. Sobre la fecha de nacimiento de Fray 
Alonso se manejan dos datos. La fecha 
de 1504 está basada en una noticia de 
Grijalva que señala que en 1574 Veracruz 
tenía 70 años y que al morir en 1584 
contaba, por tanto, con 80 años (Grijalva, 
1985: 402-404). Autores como Burrus, 
Ruiz Zavala y otros que hemos citado, 
señalan como fecha de nacimiento 1507. 
Así, por ejemplo, Cerezo de Diego cita 
una carta de Veracruz fechada en Madrid, 
el 23 de diciembre de 1565, en la que 
afirma: “Ya queda poco de vida a quien 
tiene cincuenta y ocho corridos y los treinta 
ahí empleado” (Cerezo de Diego, 1985: 
4, nota 2).
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en teología,3  y ahí mismo fue 
profesor de filosofía. Se ordenó de 
sacerdote secular en el tiempo en 
que dictaba Artes en la Universidad 
de Salamanca. También se dedicó, 
de manera paralela, a dar clases a 
los hijos del Duque del Infantado, 
con lo cual obtenía buenos 
ingresos para su sustento.

Cuando se encontraba 
desempeñando tareas docentes, 
en 1535, se encontró con el 
agustino Francisco de la Cruz. Este 
fraile había pertenecido al primer 
grupo de agustinos que llegó a 
Nueva España en 1533, y estaba 
de regreso en España buscando 
nuevos misioneros. Después de un 
tiempo logró convencer a Alonso 
para ir a las Indias. De la Torre 
Rangel considera que influyó en 
esta decisión, entre otros factores, 
haber escuchado en junio de 
1535 la re-lección de Victoria 
De eo quod tenetur veniens ad 
usum rationis (“De aquello que 
está obligado el que llega al uso 
de la razón”), donde planteaba 
el problema que significaba para 
la religión cristiana el encuentro 
con las Indias y la necesidad de la 
tarea misional para predicar la fe 
(De la Torre Rangel, 1985: 10).

En un inicio había aceptado ir a 
México en calidad de asalariado, 
pero en 1536, al llegar a Veracruz, 
tomó el hábito de la orden 

agustina y se hizo del nombre 
de ese lugar. Había sido invitado 
por la orden para ser profesor 
de los frailes en las tierras recién 
conquistadas. Así, Fray Alonso 
forma parte de la tercera oleada 
de agustinos que llegaron a Nueva 
España. Arribó a la ciudad de 
México el 2 de julio de 1536, y 
después de un año de noviciado 
profesó el 20 de julio de 1537 
de manos del padre Jerónimo de 
San Esteban, quien era el prior 
del convento de Santa María de 
la Gracia. Inmediatamente ocupó 
tres años el cargo de maestro de 
novicios.

En 1540 partió a tierras 
michoacanas como profesor y 
misionero. Aprendió la lengua 
tarasca, y en su ejercicio como 
provincial en este lugar se 
fundaron los monasterios de 
Cuitzeo, Yuriria, Guayangareo 
(Valladolid), Cupándaro, Charo y 
Jacona. Se le considera un pionero 

3.   Existe controversia al respecto. Por un 
lado, el primer biógrafo de Veracruz, Ioan 
de Grijalva, sostiene que obtuvo el grado 
de maestro, otorgado por Francisco de 
Vitoria; pero por otra parte, Cerezo de 
Diego afirma que Grijalva está en un error, 
pues Alonso Gutiérrez “había obtenido 
en Salamanca el grado de Bachiller en 
Artes y Teología, siendo posteriormente 
otorgado por su Orden, ‘por tres capítulos 
provinciales’, el grado de Maestro de 
Teología” (Cerezo de Diego, 1985: 7).



270

Enero / Marzo 2015Edición 11 Año 4

de la filosofía en México, pues 
estableció cátedras, colegios, 
bibliotecas e impulsó la fundación 
de la universidad. Así, por 
ejemplo, enseñó artes y teología 
en los colegios de Tiripetío (1540), 
Tacámbaro (1545) y Atotonilco 
(1545); la fundación de estos 
centros de enseñanza se debió 
en gran parte a la actividad de 
fray Alonso. En Tiripetío creó una 
biblioteca a disposición de los 
estudiantes, que se considera 
la primera biblioteca de Nueva 
España.

En el mismo Tiripetío, Veracruz fue 
profesor de Antonio Huitziméngari 
Mendoza y Cazonci, hijo de 
Francisco Cazonci Tzintzicha; este 
último había sido rey tarasco, y 
fue torturado y quemado vivo por 
Nuño de Guzmán, a pesar de 
que este pueblo había pactado 
con Cortés. Se dice que Antonio 
Huitziméngari fue quien enseñó 
la lengua tarasca a Alonso 
(Basalenque, 1963: 65). En 1542 
quedó como encargado de la 
diócesis de Michoacán, pues Vasco 
de Quiroga se ausentó por nueve 
meses. El obispo tenía la intención 
de asistir al Concilio de Trento, 
pero el viaje no se pudo realizar. 
En 1545 fue designado prior del 
convento de Tacámbaro, y profesor 
de Artes y Teología. 

En 1553 enseña teología 
escolástica y sagradas escrituras en 
la recién fundada Universidad de 
México,4  y ahí fue fundador de la 
Facultad de Teología y la de Artes.
Impartió por primera vez un curso 
público de filosofía, en un recinto 
propiamente universitario y ante 
alumnos que no necesariamente 
estaban destinados al sacerdocio. 
En su primer curso pronuncia una 
relectio, en la que se analizan 
las encomiendas, y defiende el 
dominio público y privado de los 
indios. Para algunos autores, como 
Roberto Heredia, esta relección 
significó un ejercicio de la libertad 
de cátedra: “En su relección de 
1553-1554, en su primer curso 
universitario se enfrentó al poder 
político, a los intereses del poder 
económico y de la administración 
colonial y al poder eclesiástico 
en defensa de la justicia y de los 
derechos humanos” (Heredia, 
2007: 66).

Veracruz ocupó cuatro veces el 
cargo de provincial de su orden, 
la primera vez en 1543, al ser 

4. Fray Juan de Zumárraga había 
solicitado, desde 1536, a Carlos V la 
fundación de una universidad en México, 
con el objetivo de resolver las cuestiones y 
dificultades propias de la vida de la Nueva 
España. Pero es hasta 1551 que el príncipe 
Felipe II, por orden de su padre, emitió 
la cédula real por la que se creó la Real 
Universidad de México.
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consejero provincial y sustituir 
de hecho al provincial Juan de 
San Román. En 1548 también 
fue electo provincial, cargo que 
ocupó en diversas ocasiones. En 
agosto de 1575 fundó el Colegio 
de San Pablo en la ciudad de 
México. En 1581 fue nombrado 
rector provincial por la muerte 
del provincial fray Antonio de 
Mendoza.

Durante el primer provincialato 
efectivo, durante los años 1548 
a 1551, fray Alonso promovió 
diversas obras en Michoacán, 
con el apoyo del obispo Vasco 
de Quiroga. Así nacieron 
los conventos de Cuitzeo, 
Yuririhapúndaro, Huango, 
Pungarabato, Cupándaro y Charo; 
el de la villa de Guayangareo 
(Valladolidad, hoy Morelia). 
Además reforzó la misión del 
Mezquital con los conventos de 
Ixmiquilpan y Actopan; en la 
Huasteca potosina con Xilitla. En su 
segundo provincialato abrió casas 
en Tzitzicaxtla, Chapulhuacán, 
Tantoyuca, Tututepec, Acatlán y 
Hueyacocotla, reforzando así la 
misión del norte.

Durante uno de sus provincialatos, 
de 1575-1578, fundó 
conventos en Zirosto, Pátzcuaro, 
Choacándiro, Nueva Galicia 
Tonalá, Ocotlán y Zacatecas. Al 

sur, fundó los de Alcozauhca, 
Ayotzingo; en el norte Chilcuauhtla. 
Creó la cátedra de Santo Tomás, 
de Propiedad, con las mismas 
calidades y preeminencias que la 
de Prima de Teología.

La Corona le ofreció en 1553 el 
obispado de la diócesis de León 
en Nicaragua, pero lo rechazó. De 
igual forma no aceptó el obispado 
de Michoacán, cargo para el 
cual lo propuso el presidente del 
Consejo de Indias Juan de Ovando 
y Godoy, a finales de 1572, poco 
antes de su regreso a Nueva 
España. Después le ofrecieron 
ocupar el gobierno de la diócesis 
de Puebla, pero tuvo la misma 
respuesta. Se dice que rechazaba 
estos cargos de poder recordando 
una frase bíblica de los salmos: “de 
las fauces del león, líbrame Señor” 
(Gómez Robledo, 1986: 49).

En 1541 asiste a la 
Junta Eclesiástica (o 
Apostólica) mexicana, 
y probablemente había 
asistido a la junta de 
1539. También lo hizo 
en la junta de 1544, que 
trató el tema de las “Leyes 
Nuevas”. En la Junta de 
1546 también participó.  
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En la junta de 1541, defendió la 
administración de la eucaristía 
a los indios (Basalenque, 1963: 
47), al igual que lo hacía el 
franciscano Jacobo Daciano. En 
la Junta de 1549, con su tratado 
De Decimis, Alonso de la Veracruz 
se opuso a que los indios tuvieran 
la obligación de pagar el diezmo. 
Por esta postura, el arzobispo de 
México Alonso de Montúfar, lo 
denunció ante la Santa Inquisición 
por heterodoxia a inicios de 1558. 
Se trató de una larga denuncia 
de 184 proposiciones, todas 
ellas sacadas de dicho tratado 
y calificadas como heréticas o 
erróneas. En efecto, el 4 de agosto 
de 1561 se solicita la presencia de 
Veracruz en España para responder 
a los cargos presentados. 

Fray Alonso parte a España en 
1561. Al año siguiente llega a la 
Corte en Madrid, por solicitud de 
Felipe II, con el fin de responder 
a las acusaciones que se le 
hacían en México. Su presencia 
fue decisiva pues logró que los 
privilegios de las órdenes religiosas 
permanecieran en las Indias, 
al conseguir que el papa Pío V 
revocara las nuevas disposiciones 
del Concilio de Trento que 
sometían a los religiosos, en lo 
referente al ministerio pastoral, a 
la autoridad episcopal; se trató 
del breve pontificio Exponi Nobis o 
Etsi mendicantium ordines del 24 

de marzo de 1567. Fray Alonso 
se apresuró a hacer imprimir, en 
miles de ejemplares, este breve 
pontificio, y lo hizo circular en 
México y en las demás posesiones 
de España en América.
En esa estancia en España, 
de 1562 a 1566, mantuvo 
colaboración con fray Bartolomé 
de Las Casas para la defensa de 
los indios. Estando fray Alonso en 
España, muere Las Casas (1566), 
dejándole en su testamento una 
cantidad de 1551 reales.

En 1565 Fray Alonso envía a 
México un ejemplar de los nuevos 
Estatutos de la Universidad de 
Salamanca para que sirvieran 
de modelo a la Universidad de 
México. Además, publica algunas 
obras, y ocupa cargos como 
prior del convento de San Felipe 
el Real de Madrid y visitador de 
Castilla (Cerezo de Diego, 1985: 
27). También fue designado prior 
de Madrid y Visitador de Castilla 
la Nueva; se le propuso ser 
Comisario General de la Nueva 
España, pero no aceptó el cargo. 
Regresó a México en 1573 después 
de cumplir diversas comisiones; lo 
hizo acompañado por 17 religiosos 
de su orden y 60 cajones de libros. 
Un año antes de su regreso, en el 
Capítulo de 1572, se le nombra 
visitador de la orden agustina en 
Nueva España, Filipinas y Perú. 
En 1573 fray Tadeo Perusino, 
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maestro general de la orden, lo 
nombra vicario general para dichas 
provincias.

Pero la controversia sobre los 
diezmos no fue el único encuentro 
de Veracruz con la Inquisición, 
pues tuvo otro de manera 
indirecta. El 27 de marzo de 1572, 
fray Luis de León fue encarcelado 
por aquélla, y el nombre de fray 
Alonso apareció varias veces en 
el proceso. Los historiadores no 
han establecido con exactitud las 
relaciones que existieron entre 
ambos agustinos, pero al parecer 
Veracruz conocía y aprobaba 
el pensamiento de Luis de León 
(Cerezo de Diego, 1985: 28-29). 

En agosto de 1575, funda en la 
Ciudad de México el Colegio de 
San Pablo, donde establece los 
estudios de la provincia agustina 
y el estudio de las lenguas 
indígenas. En este lugar contó con 
una biblioteca cuyo acervo era 
de 4,070 volúmenes de todas las 
materias. 

Fray Alonso fue también un 
pensador de lo jurídico, pues en 
su doctrina mezcló la filosofía, la 
teología y el derecho, y así abordó 
problemas de derecho agrario, 
de derecho canónico, de derecho 
internacional, y abordó la cuestión 
jurídica de la guerra justa. 

Editó por primera vez su obra 
Speculum  Coniugiorum en 1556, 
en México, que es un tratado 
sobre la cuestión del matrimonio 
en las tierras recién conquistadas. 
Su elaboración corresponde al 
año de 1546, pero el mismo 
fray Alonso señala en el prefacio 
que mantuvo el escrito inédito 
durante diez años, cuando ejercía 
la función de prior en el convento 
de Tacámbaro o enseñando en 
la casa de estudios de Atotonilco. 
Las siguientes ediciones fueron en 
Salamanca en 1562, en Alcalá 
en 1572, y una póstuma, en 
1599 en Milán (Bolaño e Isla, 
1947: 58-62). Además elaboró 
un apéndice que añade las 
resoluciones y disposiciones del 
Concilio de Trento (1545-1563), 
que salió publicado como 
volumen independiente en 1571, 
y posteriormente se publicó 
como añadido en la edición del 
texto completo de 1572, aunque 
conservando 1571 como año 
de su publicación. A partir de la 
edición de 1572, el apéndice va 
junto con el Speculum.

También se sumergió en temas 
de antropología, de lógica y de 
filosofía natural; así, sus obras 
filosóficas fueron las primeras 
editadas en México (1554) y 
redactadas en latín: sus dos 
tratados de lógica (Recognitio 
Summularum y Dialectica 
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Resolutio), que desarrollan el 
Organon aristotélico; tres años 
después fue publicada la Physica 
Speculatio, que es un tratado 
de filosofía natura, y además 
existen tres ediciones hechas 
en Salamanca, en 1562, 1569 
y 1573. En estas obras buscó 
disminuir la obscuridad, el abuso 
retórico, propios de la escolástica 
de entonces; su objetivo era ser 
lo más claro en la enseñanza. 
En efecto, podemos afirmar que 
“no prestó ‘oídos sordos’ a las 
críticas que se hacían a la tradición 
escolástica por él asumida. Tan es 
así que por ello invita a aquellos 
que, como él, profesaban la 
enseñanza ‘a contribuir a los 
buenos estudios prescindiendo de 
toda cosa superflua’ lo mismo que 
da cabida en sus obras a otras 
opiniones que quizá no comparte 
pero no por eso censurables. Sin 
embargo, no pierde de vista su 
objetivo: abreviar” (Romero Cora, 
2007: 19).

Los últimos años de su vida los 
dedicó a funciones propias de su 
Orden, a actividades pastorales y 
a preparar nuevas ediciones de sus 
obras. Alonso de la Veracruz murió 
en México, en julio de 1584.

La perspectiva de las 
víctimas

La principal característica de la 
praxis y el pensamiento jurídico 
de Alonso de la Veracruz que 
se constituye como principio 
generador de una TIDH, desde 
su propio contexto y ubicado en 
una época donde la conquista 
se consideraba un hecho 
consumado, es la visión que 
asumió: la perspectiva de las 
víctimas. Si bien sus escritos 
son menos apasionados que 
los de Fray Bartolomé de Las 
Casas, la situación privilegiada 
que hasta cierto punto Veracruz 
gozó –como hombre de Estado 
y de Iglesia–, no provocó que 
fuera un religioso y académico 
insensible a las diversas situaciones 
de opresión y de pobreza que 
se vivían en la nueva estructura 
sociopolítica novohispánica. Es 
decir, como hemos señalado, 
fue un académico importante, 
un pensador que era tomado en 
cuenta para las cuestiones de 
Estado, y un miembro influyente 
de su orden religiosa. Sus diversas 
actividades lo colocaban en una 
postura que fácilmente lo hubieran 
hecho justificar el dominio 
español, de manera total y sin 
restricciones, sobre los indígenas, 
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sumándose a diversos intelectuales 
como el paradigmático Ginés de 
Sepúlveda. 

El pensar la realidad desde la 
perspectiva de las víctimas es 
lo que coloca a Veracruz, junto 
con Las Casas, como uno de 
los primeros representantes de 
la TIDH. La influencia de su 
pensamiento tiene que verse en 
su lucha por hacer más justas y 
equitativas las instituciones de 
Nueva España. En este sentido, 
de la Torre Rangel señala que “[e]
l aporte del agustino, con su teoría 
y praxis jurídica, a la vigencia 
de la justicia y de respeto a los 
derechos humanos es incidiendo 
en las estructuras e instituciones 
novohispánicas” (De la Torre 
Rangel, 1985: 122). Así, por 
ejemplo, Joseph Höffner señala 
en su obra La ética colonial 
española del Siglo de Oro (Höffner, 
1957: 457), que los teólogos 
españoles del siglo XVI sólo se 
habían enfocado a tratar los 
problemas éticos relacionados con 
la conquista de las tierras recién 
descubiertas, pero habían pasado 
por alto pensar las prácticas 
de gobierno y administración 
coloniales. Esto es cierto si no 
tomamos en cuenta la obra de 
Alonso de la Veracruz.

Si bien la postura de Las Casas, 
quien vive de cerca los procesos 

de colonización de los principales 
pueblos indígenas, es de 
rechazo total a la encomienda 
y finalmente a la conquista, y 
exige la restauración de los reinos 
indígenas, en cambio, Veracruz 
llega a Nueva España cuando la 
conquista es un hecho consumado 
y se da inicio a la maduración de 
una nueva sociedad conformada 
por distintas culturas. El reto de 
Veracruz era, a diferencia que Las 
Casas, pensar una “ética pública” 
–por usar una categoría actual– 
capaz de asumir y comprender el 
nuevo reto de una sociedad donde 
pudieran convivir “naturales” y 
españoles; se trataba de dar las 
bases éticas y de gobierno de 
una “república intercultural”. De 
hecho, Cerezo de Diego considera 
al escrito alonsiano De dominio 
infidelium et iusto bello5 como 
“un tratado fundamentalmente 
completo de ética colonial 
española respecto de los territorios 
descubiertos y conquistados en 
ultramar” (Cerezo de Diego, 1985: 
71).

5  Por razones prácticas, de aquí en 
adelante, al referirnos a este tratado de 
Fray Alonso, lo haremos sólo con las 
primeras palabras de su título, es decir, 
De dominio. Respecto a la historia del 
manuscrito de este tratado, Heredia la 
resume de la siguiente forma: “Se sabía 
de la obra de Vera Cruz De dominio 
infidelium et iusto bello por las referencias 
que el mismo agustino había hecho en 
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la segunda edición de su obra Speculum 
coniugiorum (Salamanca, 1562). El 
tratado se tuvo mucho tiempo como 
perdido, hasta que en la segunda mitad 
del siglo XIX fue a parar a las manos 
del historiador José Fernando Ramírez, 
quien publicó una no muy exacta reseña 
de su contenido. Pasó a las manos de 
Alfredo Chavero, quien adquirió muchos 
de los libros y documentos de Ramírez. 
Lo poseyó después Francisco del Paso y 
Troncoso y, a su muerte (Florencia, 1916), 
pasó a manos de uno de sus herederos, 
doña Josefa del Paso, en cuyo poder se 
encontraba en 1938. Veinte años después 
fue localizado –ejemplar autógrafo, al 
parecer– por el historiador estadounidense 
Ernest J. Burrus en una biblioteca particular, 
y fue publicado –facsímil del manuscrito, 
transcripción del texto latino y traducción 
inglesa– por el mismo benemérito 
historiador en 1968.” (Heredia, 2007: 
48-49).

6.  De dominio infidelium et iusto bello fue 
la relección del primer curso que impartió 
Veracruz en la cátedra de Sagradas 
Escrituras y Teología en el año académico 
1553-1554, como curso inaugural de la 
Real Universidad de México. Esta cátedra 
dio origen al texto Sobe el dominio de los 
infieles y la guerra justa, pero debido a la 
crítica que realizaba fue censurado y no se 
publicó.

7.  A esta relección, dada en 1553, 
Veracruz fue afinando y redactando nuevos 
temas, hasta formar el tratado De dominio 
infidelium et iusto bello, y quedó concluido 
en 1555 ó 1556. Pero no se logró imprimir 
debido a las malas relaciones de Alonso 
con el arzobispo de México, fray Alonso de 
Montúfar.

8. El tratado consta de once capítulos. 
Los primeros cinco los denomina Veracruz 
como “dudas”, mientras que a las seis 

Para poder hacer una lectura 
de las ideas de Veracruz, desde 
la perspectiva de la liberación, 
debemos considerar que gran 
parte de su teoría jurídica se 
realiza después de las fuertes 
controversias –gran parte de ellas 
encabezadas por Las Casas– 
sobre la encomienda, las Leyes 
Nuevas y sus consecuencias. 
Además, cuando dicta su primera 
reelección (1553-1554)6 la famosa 
Controversia de Valladolid ya 
había sucedido. El citado Cerezo 
de Diego valora de la siguiente 
forma el tratado De dominio:7

“Una simple lectura de 
las dudas del De dominio 
infidelium nos permite distinguir 
dos partes en el tratado: 
una de carácter teórico, 
Dudas VII-XI8 (a excepción 
de la VIII que tiene una 
aplicación predominantemente 
práctica), en la que Veracruz 
reproduce los problemas 
tradicionales tratados por 
sus colegas salmantianos, 
y otra eminentemente 
práctica, Dudas I-VI, en la 
que se muestra plenamente 
original al tratar una serie 
de problemas reales que se 
planteaban en la sociedad del 
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Nuevo Mundo, tales como: 
los derechos que retenían los 
indios después de la llegada 
de los españoles, los poderes y 
obligaciones del virrey y de los 
oidores, la tributación justa, la 
concesión de encomiendas y 
los derechos y deberes de los 
encomenderos con los pueblos 
encomendados, los servicios 
de carácter personal, las 
limitaciones impuestas a unos 
y otros por las exigencias del 
‘bien común’, el intercambio 
de bienes y servicios con la 
metrópoli, los métodos más 
adecuados en la evangelización 
cristiana de los indios etc. 
Estas cuestiones planteadas en 
conformidad con los principios 
de la teología moral cristiana, 
integran prácticamente el 
elenco de los principales 
problemas de un programa 
tanto de administración 
política y económica, como de 
evangelización y organización 
religiosa, es decir, de un tratado 
completo de ética colonial 
cristiana” (Cerezo de Diego, 
1985: 72).

Creemos que dicha apreciación 
sobre el tratado alonsiano es 
correcta y nos ayuda a abordar su 
obra desde nuestra perspectiva. 
Las secciones teóricas del tratado 
están estrechamente relacionadas 
con el pensamiento de la Escuela 
de Salamanca, en especial siguen 
el pensamiento de Francisco de 
Vitoria y de Domingo de Soto. 
No obstante, como dijimos, el 
tratamiento teórico en Veracruz 
es menos original que sus 
planteamientos prácticos. Y esto 
confirma lo que sostenemos como 
fundamento de la originalidad 
de la TIDH: los planteamientos 
teóricos de la Escuela de 
Salamanca y del humanismo del 
siglo XVI se ven radicalizados 
desde la situación indiana, y 
es desde este encuentro con la 
realidad periférica, colonial y de 
opresión, como se puede abordar 
una perspectiva de lo jurídico y, en 
concreto, de derechos humanos. 
Por ejemplo, si se compara el 
tratado De dominio infidelium de 
Veracruz con el tratado De dominio 
de Domingo de Soto sobresale una 
importante diferencia: mientras la 
obra del profesor de Salamanca 
se ubica siempre en un plano 
teórico, analizando los diversos 
conceptos clásicos sobre el tema, 
el escrito alonsiano busca resolver 
problemas concretos que se 
presentaban en la conformación 
de la “nueva república”. Cabe 

siguientes como “cuestiones”. Al parecer, la 
materia de la reelección está contenida en 
los primeros cinco o seis capítulos, pues a 
esta parte corresponde la parte primera del 
título (De dominio infidelium), mientras que 
los otros capítulos se ajustan a las segunda 
parte (et iusto bello).
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recordar que cuando Veracruz 
escribe dicho tratado, lleva más 
de 20 años viviendo en Nueva 
España. Para entonces, ha 
fundado colegios donde se imparte 
educación a los indígenas, donde 
convive con ellos –especialmente 
tarascos y nahuas– y aprende su 
lengua.

La perspectiva de las víctimas está 
presente en el pensamiento de 
Veracruz, como consecuencia de su 
experiencia personal en las Indias. 
Constantemente encontramos 
afirmaciones donde, de forma 
parecida a Las Casas9, él mismo 
se presenta como testigo de lo que 
denuncia: “Hablo por experiencia: 
he visto cuán injustamente se 
hacen estas cosas” (Veracruz, 
2004, IV.213: 183); “…nosotros 
decimos lo que sabemos, y 
atestiguamos lo que hemos visto...” 
(Ibídem, IV.215: 184); “hablo 
porque conozco estas cosas por 
experiencia” (Ibídem, II.103: 149). 
En este contexto, su testimonio 
es una constante denuncia a la 
opresión que padecen las víctimas: 
“Pero, ¡oh, dolor!, en el Nuevo 
Mundo contemplamos un abuso: 
los ministros mercenarios no hacen 
otra cosa que llenar su bolsa, 
dejando sin nada al culto divino 
y a los pobres” (Veracruz, 1994, 
626: 195).

Esta perspectiva desde las víctimas, 
permite a Veracruz valorar la 
cultura de los que han sido 
vencidos y conquistados. Por 
eso, para él, la construcción de 
una nueva sociedad tenía que 
reconocer no sólo los derechos 
de los vencedores sino sobre 
todo proteger la dignidad de los 
vencidos; de ahí que interpreta 
el iusnaturalismo que recibió de 
sus profesores de la Escuela de 
Salamanca, de tal manera que le 
permite defender la dignidad de los 
indígenas. Por eso, certeramente, 
López Lomelí afirma: “De ahí la 
importancia de una tesis como la 
del agustino, en donde se insiste 
en la importancia de valorar la 
parte indígena, la vencida y la 
que necesitaba ser resaltada para 
lograr la equidad. Pero, todo lo 

9. Por ejemplo, Lucio Pereña, al hablar 
sobre las semejanzas entre Veracruz y Las 
Casas, destaca la cuestión de la propia 
experiencia: “Alonso de Veracruz asume 
como propias las denuncias de Las Casas 
y las corrobora y testifica con la propia 
experiencia, con propios testimonios que 
él ha oído, y de los que ha sido testigo 
de vista en Nuevo España por más de 
30 años. Asume también, como propia, 
la filosofía de la voluntad popular, la 
soberanía económica de los pueblos 
indios sin olvidar, sin embargo, el deber 
de mutua solidaridad. En su empeño por 
reflejar lealmente la tesis de Bartolomé 
de Las Casas sobre la responsabilidades 
de la Corona, se nota sin embargo cierta 
indecisión que puede llevar a la confusión” 
(Pereña, 1997: 42). 
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anterior, sin dejar de considerar 
a la otra parte, ambas partes por 
igual, manteniendo el equilibrio 
entre las mismas” (López Lomelí, 
2007: 134).

La perspectiva desde las víctimas 
de Veracruz se hace presente en 
su pensamiento sobre el Derecho. 
Como resalta De la Torre Rangel, 
las obras jurídicas del agustino 
versan sobre cuestiones concretas, 
buscando dar luz, guiar, debatir 
y dar soluciones a conflictos y 
problemas reales de relaciones 
humanas en el mismo momento 
en que se dan; situaciones 
que se generan en función de 
la construcción de una nueva 
sociedad, y por eso aborda la 
institución de la encomienda, 
exige respetar las tierras de los 
pueblos indios, analiza la cuestión 
del diezmo de los indios etc. (De 
la Torre Rangel, 2007: 104). En 
efecto, al realizar un pensamiento 
jurídico desde la víctima, y desde 
su doctrina iusnaturalista, coloca 
el énfasis del derecho en su 
contenido y no en la forma:

“La solución de Veracruz 
reafirma que para él la esencia 
de lo jurídico está en su 
contenido, en su materia, y no 
en la forma. La forma prescrita 
por la ley tiene una razón de 
ser, que implica la protección 
de la materia jurídica misma; 

si cesa esa razón de ser que 
tiene la forma, no tiene por qué 
obligar ésta, si se deja a salvo 
el contenido del derecho. Y 
es que la justicia no se da en 
las formas, sino en la materia, 
pues lo constituye la cosa o 
conducta debida a otro que es, 
en contrapartida, su derecho” 
(Ibídem, 129).

Dentro de esta perspectiva de una 
justicia material, que intenta ir más 
allá del “formalismo jurídico” –por 
utilizar un término contemporáneo– 
Veracruz realiza muchas de sus 
reflexiones en defensa de los 
pueblos indios; así, a manera de 
ejemplo, podemos mencionar su 
perspectiva respecto a la función 
del juez:

“Sin embargo, nosotros 
negamos que en este caso el 
juez deba juzgar de acuerdo 
con lo alegado y probado, 
eliminando siempre el 
escándalo, más bien creemos 
que en este caso cesa la 
obligación de la ley. Y se 
prueba porque, dado que la 
prueba de los testigos se aduce 
para encontrar la verdad, si 
consta ya la verdad, no obliga 
la ley de juzgar, contra la 
justicia, puesto que los juicios 
son instituidos a favor de la 
caridad y la justicia, no deben 
funcionar contra la caridad y la 
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justicia. En este caso, ni el juez, 
si puede hacerlo sin escándalo, 
debería admitir la prueba de 
los testigos, cuando a él le 
conste con certeza la inocencia 
del reo, ni es necesario que 
se exhiban otras pruebas, sino 
que, de acuerdo con lo que le 
consta, debe absolver al reo en 
conciencia” (Veracruz, 1994, 
385: 131. Cursivas mías).

En esta insistencia de que los 
juicios deben estar a favor de la 
caridad y la justicia, aun sobre los 
formalismos jurídicos, se observa 
la perspectiva de las víctimas que 
tiene Veracruz y que, además, lo 
conduce a retomar el sentido del 
derecho en la tradición bíblica, 
es decir, el sentido del mispât. De 
ahí que, párrafos más delante de 
su obra Sobre los diezmos, y en 
relación con lo arriba transcrito, 
cita el texto del Éxodo 23, 1-9, 
y recuerda el mandato ahí 
establecido: “no matarás al justo y 
al inocente” (Ibídem, 385: 131).

Fundamentación de 
derechos humanos

Veracruz lleva a cabo un uso del 
iusnaturalismo clásico, como 
hemos dicho, desde la perspectiva 
de las víctimas. En esta tarea 
desarrolla diversas ideas que 
en sí mismas no son novedosas 

dentro de la escuela tomista o de 
la Escuela de Salamanca, pero 
su aplicación a la realidad de 
las Indias –en concreto a Nueva 
España– les da una dimensión 
distinta. La conquista de los 
pueblos indios, sus características 
naturales y culturales, y las 
relaciones sociopolíticas que se 
estaban creando, significaban un 
escenario totalmente nuevo para la 
experiencia de la Europa medieval. 
El marco teórico dominante en 
Europa, fuera el neoescolasticismo 
o el humanismo, no podía dar 
respuestas viables a las nuevas 
realidades. Como señala Frost, 
“en esta confusión pues en la 
que la teología escolástica, al 
intentar ordenar y solucionar 
problemas insospechados para la 
mente medieval, tuvo que revisar 
y profundizar sus ideas y llegó a 
una inesperada renovación, fray 
Alonso va a aparecer como uno 
de los principales actores” (Frost, 
1986: 29). En efecto, nuestro autor 
se encuentra entre la superación y 
la continuación de la escolástica, 
postura que lo conduce a un 
pensamiento renovado en su uso: 

“Así, pues, en modo alguno 
representa Veracruz un 
abandono y olvido de su 
tradición, por el contrario, 
refleja una postura moderada: 
un compromiso con los ideales 
de la lógica humanista a la 
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vez que un esfuerzo por la 
permanencia de la lógica 
escolástica al cosechar lo 
mejor de los granos de entre 
los espinos y abrojos, que bien 
pueden referirse a la tradición 
sumulista con sus componentes 
no aristotélicos” (Ibídem, 20).

En este contexto, consideramos 
que se encuentran tres ideas 
preponderantes que fundamentan 
la defensa de derechos: su doctrina 
iusnaturalista, su concepción 
del ser humano (antropología 
filosófica), y el principio de “salvar 
al oprimido”. Todas ellas surgen 
de la filosofía escolástica pero, 
como hemos insistido, es una 
filosofía renovada por su faceta 
pragmática, y la influencia del 
humanismo y del nominalismo de 
la época.

Un iusnaturalismo 
pluricultural

Alonso de la Veracruz divide, 
siguiendo la tradición del derecho 
natural clásico, el derecho en 
divino, natural y humano. Respecto 
a nuestro tema, consideramos que 
la relación entre el derecho natural 
y el derecho humano es donde 
podemos encontrar un fundamento 
de derechos humanos. Es a partir 
de esta relación que nuestro autor 
realiza una teoría del derecho que 

le permite defender los derechos de 
los pueblos indígenas, y que es el 
marco teórico que sustenta lo que 
veremos en las próximas secciones.

En su obra Sobre los diezmos, 
Veracruz explica que el derecho 
natural puede darse por tres 
modos; son preceptos naturales en 
tres órdenes: a) Los universalísimos, 
b) las conclusiones inmediatas 
y totalmente unidas de modo 
intrínseco a tales principios y c) 
los preceptos separados de los 
universalísimos. Lo expresa de la 
siguiente manera:

“…lo que es por derecho 
natural lo es de triple modo. 
El primero se funda en los 
principios fundamentales del 
derecho natural, como aquello 
de que ‘lo que no quieras para 
ti no lo hagas a los demás’, y 
aquello de que ‘hay que huir 
del mal y buscar el bien’. El 
segundo modo de derecho 
natural consiste en aquello 
que se deriva inmediatamente 
de estos principios, como las 
conclusiones de los principios, 
como los preceptos del 
decálogo, por lo menos los 
de la segunda tabla, se dice 
que son por derecho natural, 
como las conclusiones de estos 
principios conocidas de todos, 
las cuales se califican como 
principios de derecho o de la 
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ley. El tercer modo para que 
algo se diga que es derecho 
natural, consiste en que se 
derive ciertamente de la ley 
natural, si no inmediatamente, 
sí muy mediatamente, y no 
está determinada por la ley 
natural, sino aprobado por la 
ley humana o la costumbre. Así 
por ejemplo, la ley natural pide 
que al malhechor, sea azotado 
o condenado al destierro o 
privado de sus derechos, sino 
que es la ley humana la que 
lo determina. He aquí cómo 
esto afecta al derecho natural, 
aunque esté determinado por la 
ley humana” (Veracruz, 1994, 
53: 36).

Pertenece a ley natural, según 
Veracruz, todo aquello que ajeno 
a cualquier ley escrita se entiende 
por la luz natural de la razón 
(Ibídem, 48: 35). Por el segundo 
modo, “sólo es de derecho natural 
lo que obliga por los principios 
fundamentales” (Ibídem, 56: 
37). Los dos primeros modos son 
iguales para todos e invariables, 
no cabe dispensa alguna en sus 
preceptos, ni podría ser lícito lo 
contrario: “…porque sólo es por 
derecho natural lo que es igual 
para todos e invariable, como que 
el fuego caliente, que es lo mismo 
para todas partes, y que lo que 
tú no quieres no lo hagas a otro” 
(Ibídem, 56: 37). “En las cosas 

que son por derecho natural, en 
el primero o segundo modo cabe 
en absoluto la dispensa, ni podría 
ser lícito lo contrario” (Ibídem, 57: 
37). El derecho natural en su tercer 
modo puede variar y en algunos 
casos lo contrario no sería ilícito.10

En su obra Espejo de los cónyuges, 
Veracruz afirma que lo natural 
se dice de dos modos. El primer 
modo es “lo que tiene causa 
a partir de los principios de la 
naturaleza por necesidad, como 
que es necesario que la piedra 

10.  Esta postura tiene su raíz en la escuela 
tomista. En el pensamiento de Tomás 
de Aquino, la ley natural es permanente 
porque sus principios no cambian. Pero los 
principios secundarios o menos generales 
y las conclusiones pueden cambiar por dos 
vías. Primero, porque se añade una nueva 
norma que sea útil para la vida humana, 
como lo ha realizado la ley positiva, sea 
como ley divina o como ley humana. 
En segundo lugar, la ley natural cambia 
por vía de sustracción, es decir, porque 
algo que antes era parte de la ley natural 
deja de serlo. Señala que “la ley natural 
es completamente inmutable en lo que 
se refiere a los primeros principios de la 
misma. Mas en lo tocante a los preceptos 
secundarios, que, según dijimos, son como 
conclusiones más determinadas derivadas 
inmediatamente de los primeros principios, 
también es inmutable en cuanto mantiene 
su validez en la mayoría de los casos, 
pero puede cambiar en algunos casos 
particulares y minoritarios por motivos 
especiales, que impiden la observancia de 
tales preceptos” (Aquino, Tomás de, ST, I-II, 
q. 94, a. 5).
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descienda a causa de su gravedad 
y que el fuego ascienda a causa 
de su ligereza. De este modo el 
matrimonio no es natural, porque 
no es causado por necesidad, sino 
por libre consenso de la voluntad” 
(Veracruz, 2007: 9). Y señala que 
“[l]a ley natural en cuanto a los 
primeros principios suyos que por sí 
mismos son conocidos es la misma 
en todos los pueblos y no tolera 
variación alguna” (Ibídem: 101). 
Mientras que del segundo modo, 
se refiere a aquello “a lo cual la 
naturaleza inclina, sin embargo 
recibe un complemento a partir 
del libre arbitrio, como se dice que 
las virtudes están naturalmente 
en el hombre no porque se 
encuentren en nosotros algunos 
hábitos perfectos por naturaleza 
sino porque está en nosotros por 
naturaleza adquirirlas por medio 
de nuestras operaciones…” 
(Ibídem: 13).

La diferencia entre ambas obras, 
donde una establece tres modos de 
lo natural y otra sólo dos modos, 

¿significa una incoherencia en 
el pensamiento del agustino? 
Creemos que no, y que la 
diferencia no es significativa, 
pues finalmente en ambas obras 
defiende la existencia de un 
iusnaturalismo con preceptos 
invariables y otros variables.11 Y 
este iusnaturalismo, parcialmente 
mutable, le permite a Veracruz 
defender a los pueblos indígenas. 
Así, por ejemplo, en la primera de 
esas obras defiende el derecho de 
los pueblos indios a no pagar el 
diezmo, y en la segunda sostiene la 
validez de los matrimonios en las 
culturas indígenas.

El iusnaturalismo clásico le 
permite entablar un diálogo 
con otras culturas, sin caer en 
un tipo de relativismo; es decir, 
desde su propia pretensión de 
verdad, que no es absoluta, 
es capaz de dialogar con la 
pretensión de verdad del otro. 
De hecho, el iusnaturalismo de 
Veracruz es calificado por Velasco 
Gómez como un “iusnaturalismo 

11.    Además, cabe mencionar, que en 
otra parte del Espejo de los cónyuges, 
vuelve a mencionar tres modos del derecho 
natural: “…debe señalarse que el derecho 
natural se considera de tres modos. De 
un primero modo, por aquello que es o 
que deriva de un principio natural. De un 

segundo modo, por aquello que deriva 
de un principio extrínseco divino. De un 
tercer modo, por aquello que no solamente 
deriva de un principio natural, sino que 
procede de la naturaleza, es decir de una 
cosa natural, en la medida que se distingue 
de la razón” (Ibídem: 79).
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multiculturalista” (Velasco Gómez, 
2007: XIV)12, herramienta de 
defensa de la dignidad y de la 
libertad de los indios:

“A partir del renovado 
iusnaturalismo de la Escuela 
de Salamanca, representado 
principalmente por sus 
maestros Francisco de Vitoria 
y Domingo de Soto, nuestro 
filósofo desarrolla una teoría 
republicana del poder político 
y una visón pluralista de 
las culturas para cuestionar 
radicalmente las pretensiones 
de legitimidad de la guerra y 
del dominio español sobre los 
naturales, que bajo la falsa idea 
de su carácter bárbaro habían 
propuestos personajes de la 
talla de Ginés de Sepúlveda” 
(Velasco Gómez, 2007: XII).

Respecto a los preceptos 
inmutables, señala que “se dice 
que es por derecho natural aquello 
que la naturaleza dispone que 
debe hacerse siendo lo contrario 
evidente injusticia” (Veracruz, 
1994, 60: 38). Por tanto, son 
criterios que deben guiar al 
derecho humano, pues “para que 
una ley sea obligatoria se requiere 
que sea justa, útil y dada para el 
bien” (Ibídem, 341: 119). Además, 
afirma que “una ley injusta no 
obliga en el foro de la conciencia” 
(Ibídem, 358: 124).13

Esta dimensión del iusnaturalismo 
le permite al agustino denunciar 
leyes y prácticas que iban en contra 
de los derechos de los pueblos 
indios; por ejemplo, defiende 
la obligación de pagar por su 
trabajo a los indios, al señalar 
que “es de derecho natural lo 
que corresponde al salario del 

12.  Nosotros preferimos llamar al 
iusnaturalismo de Veracruz como 
pluricultural o intercultural, pues busca 
establecer una convivencia dialogada 
entre las diversas culturas, en búsqueda de 
un espacio político común, sin negar las 
diversas situaciones conflictivas que entre sí 
pueden darse; en cambio, lo multicultural 
lo entendemos como la pretensión de 
establecer una sociedad donde un poder 
político (el Estado) gestione la convivencia 
entre las culturas, pero siempre desde 
la perspectiva y los valores de la cultura 
hegemónica. 

13.  Esta afirmación la realiza Veracruz 
en el contexto de señalar la injusticia 
del pago de diezmos por parte de 
los indios: “Y por eso a los hombres 
del Nuevo Mundo cuando no se les 
administra espiritualmente, ni se provee 
en los otros casos, se le piden los diezmos 
injustamente, y ellos no están obligados 
a pagarlos a quienes no los administran 
ni proveen de estas cosas” (Ibídem, 359: 
124).
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trabajador” (Ibídem, 59: 37); o 
también denuncia la injusticia de 
las normas que obligaban a los 
indios a cargar con los diezmos 
que los españoles debían pagar: 
“…no existe ningún precepto, ni 
natural ni divino, que obligue a 
llevar el diezmo, no sólo a lugares 
distantes, pero tampoco a lugares 
cercanos al mismo pueblo” 
(Ibídem, 586: 183).

Veracruz defiende el derecho a la 
vida en estrecha conexión con la 
satisfacción de necesidades (Rosillo 
Martínez, 2010). Al respecto, cabe 
resaltar que su iusnaturalismo tiene 
como objetivo la perpetuación de 
la vida del ser humano, desde una 
postura clásica de derecho natural 
teleológico: “Y tales principios para 
volver las operaciones convenientes 
a un fin, son llamados principios 
naturales. Volver tales operaciones 
convenientes a un fin, se llama 
natural” (Veracruz, 2007: 65). Es 

parte del ser humano, por medio 
de su razón, “el conocer no sólo 
su fin, sino también lo medios 
convenientes al fin y la proporción 
al fin” (Ibídem: 67).14 Por eso, lo 
que impida conseguir su fin es 
contrario al derecho natural, y 
parte de ese fin es la producción y 
reproducción de la vida:

“En las acciones humanas si 
existiera alguna operación 
que elimine por completo el 
fin principal al que tiende la 
naturaleza en sus operaciones, 
ésta está prohibida por 
derecho natural, por los 
primeros principios. Por 
ejemplo, la naturaleza intenta 
la conservación del hombre, 
pero el homicidio directamente 
excluye ese fin, por esto se dice 
que el homicidio está prohibido 
por ley natural, por los primeros 
principios de la ley natural” 
(Ibídem: 71 y 73).15

14.   Siguiendo a Aristóteles en la 
concepción de su iusnaturalista, Veracruz 
señala que “la necesidad en cuanto a las 
cosas naturales debe ser comprendida a 
partir del fin, y así diría que la naturaleza 
dio al hombre ojos para ver, para 
defenderse y cuidarse de los peligros 
inminentes; por ello es necesario que los 
ojos estén puestos en la cabeza y no en 
los pies, puesto que el hombre no podría 
cómodamente conseguir el fin premeditado 
si estuvieran en los pies” (Veracruz, 2007: 
9).

15.  Más adelante señala: “…algo que es 
contra natura debe ser juzgado cuando por 
él se hace a un lado el fin pretendido por 
la naturaleza, aunque no fuera impedido 
por completo, pero sí que lo volviera difícil. 
Porque de una y de otra de esas formas 
será contra natura, porque la naturaleza 
misma se inclina a conseguir sus fines de 
cualquier modo, y también proporciona lo 
debido y congruente” (Ibídem: 137).
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No obstante de ser un 
iusnaturalismo teleológico, no es 
una postura cerrada ni absoluta, 
pues a través del tercer modo de 
derecho natural, es decir, de lo que 
deriva de los primeros principios, 
se posibilita la pluralidad. Los 
segundos principios son variables 
y a través de ellos se pueden dar 
diversas maneras y formas para 
perpetuar la vida. Señala Veracruz 
que la ley natural, “en relación 
con aquellas cosas que son de 
segundos principios, los cuales se 
deducen como conclusiones de los 
primeros principios, es variable, 
y no es la misma en todas las 
naciones. Se prueba en primer 
lugar por la experiencia, pues 
vemos que en algunas naciones 
algo que se considera como bien 
naturalmente conocido por la luz 
natural de los primeros principios, 
en otras naciones aquello no se 
considera como bien, como en lo 
propuesto” (Ibídem: 105).16 Y de 
hecho, reconoce que esta parte 
variable del derecho natural no 
es la misma para todos, y que 
además puede ser abolida.

Así, este iusnaturalismo en vez de 
ser la expresión del universalismo 
eurocéntrico de la época, es un 
instrumento para acercarse a la 
comprensión de otras culturas: 
“De la misma manera en otras 
conclusiones puede ser que un 
pueblo juzgara como recto algo 
que otro pueblo no” (Ibídem: 111). 
De ahí que nuestro autor afirme 
que es “claro que estas cosas 
que son de primeros principios 
de ley natural se encuentran 
en todas las naciones y no se 
ha encontrado nación alguna 
tan bárbara en donde no se 
encuentre que quiera conservarse” 
(Ibídem: 105). A final de cuenta, 
la producción y reproducción 
de la vida es común a todos los 
pueblos, pues ellos buscan diversos 
medios para la satisfacción de sus 
necesidades. Los medios pueden 
variar, las expresiones culturales 
son cambiantes, pero de alguna 
manera han de ser satisfechas 
las necesidades para que el ser 
humano viva y cumpla con sus 
fines. De ahí que diga que “está 
bien que entre todos los pueblos 

16.  De manera semejante que Las Casas, 
Veracruz realiza un contra-argumento 
para defender la cultura indígena, usando 
como ejemplo a otros pueblos europeos. 
Ante las posturas que condenan, basadas 
en un iusnaturalismo cerrado y unívoco 
o en un humanismo abstracto, prácticas 
de la cultura indígena, hace ver que hay 

preceptos de derecho natural variables 
y que pueden no ser observados por 
ciertas naciones: “…así como en otro 
tiempo entre los germanos el robo no se 
consideraba un pecado si se hacía fuera 
de los límites de la ciudad” (Ibídem: 109 
y 111).
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exista la misma rectitud en torno 
a los primeros principios, sin 
embargo no es necesario que 
esto sea verdadero en relación 
con todas las conclusiones que 
se deducen de esos mismos 
principios” (Ibídem: 111).

Es esta aplicación del 
iusnaturalismo clásico uno de 
los fundamentos de fray Alonso 
para defender los derechos 
de los pueblos indígenas. Un 
iusnaturalismo que si bien 
expresaba mucho de la moral 
europea-cristiana de la época, era 
lo suficientemente abierto para 
enfrentarse de manera tolerante y 
receptiva al otro.

Concepción del ser humano

Un segundo fundamento 
de derechos humanos que 
encontramos en el pensamiento de 
Veracruz, es su concepción de ser 
humano, es decir, su antropología 
filosófica. Ésta tiene estrecha 
conexión con el iusnaturalismo 
clásico, y se basa en la existencia 
de una naturaleza humana. Las 
siguientes palabras de nuestro 
autor muestran esta relación: “De 
donde ley natural es una cierta 
concepción dada naturalmente al 
hombre por medio de la cual es 
dirigido para actuar en sus propias 
acciones, ya sea que le competan 
por naturaleza de género, en 

cuanto es animal, como comer y 
engendrar, ya sea que le competan 
en cuanto es hombre, como 
razonar, leer o cosas similares. De 
lo cual es evidente que siendo la 
ley natural aquella por la cual el 
hombres es dirigido a conseguir 
su fin por medio de una operación 
conveniente a dicho fin, todo 
aquello que vuelva la operación 
no conveniente al fin al cual tiende 
la naturaleza, será contra derecho 
natural” (Ibídem: 69).

En efecto, en conexión con lo 
que hemos explicado en el punto 
anterior, la naturaleza del ser 
humano lo inclina a actuar de dos 
maneras. Un modo es aquello 
conveniente por naturaleza de 
su género, es decir, por ser un 
animal: “[E]s común a todos 
los animales porque todos los 
animales participan en el género, 
así como el tomar alimento 
proviene de una inclinación 
natural en tanto que es por razón 
común del género” (Ibídem: 27). 
Por otro lado, se da la inclinación 
referida a la diferencia natural o 
de especie, donde se dan actos de 
razón, y por ejemplo “es natural al 
hombre tener actos de prudencia 
o temperancia en cuanto que es 
hombre, no en cuanto es animal” 
(Ibídem: 27).

Siguiendo la tradición tomista, 
afirma que el ser humano en su 
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esencia tiene perfecciones de 
manera potencial, y sólo mediante 
las múltiples y variadas relaciones 
que tiene por su existencia es como 
llega al adecuado despliegue 
y realización. No obstante, no 
es una concepción inmutable, 
que defienda la incomunicación 
metafísica de la persona, sino 
que es una visión dinámica; por 
eso, el agustino afirma que “[l]a 
naturaleza humana no es inmóvil 
como la divina” (Ibídem: 23). En 
este sentido, Beuchot explica de la 
siguiente manera la “historicidad” 
de la esencia del ser humano 
según Veracruz:

“Ciertamente en la cosmovisión 
metafísica de Alonso la esencia 
del hombre es inmutable, es 
decir, ya dada y establecida 
por definición, de otra manera 
no se sabría cuándo el hombre 
es hombre, o qué ser cumple 
con los atributos necesarios 
para ser tomado como persona 
humana; pero no es menos 
cierto que, también dentro de 
su concepción metafísica, la 
esencia del hombre resulta 
ser algo que se va realizando 
paulatinamente de manera 
concreta en la existencia, con 
perfecciones e imperfecciones, 
y con todo un tejido de 
relaciones hacia los demás 
seres: humanos, infrahumanos 
y suprahumano. Y es 

precisamente por la existencia 
concreta es por la que realiza 
la esencia de todas esas 
relaciones” (Beuchot, 1986: 
14-15).

Parte de las ideas de filosofía 
antropológica de Veracruz se 
encuentran en su comentario al 
libro III del De Anima de Aristóteles. 
En ella trata el aspecto racional 
del ser humano y sus funciones 
cognoscitivas. Señala que en el 
ser humano, sus partes vegetativa, 
sensitiva y racional forman una 
perfecta unidad. Es decir, el ser 
humano tiene una base biológica, 
que se expresa a través de sus 
necesidades de alimentación, 
vestido, vivienda etc. Además, tiene 
una base cognoscitiva, que incluye 
el conocimiento sensible, donde 
se ubican los apetitos naturales; el 
conocimiento imaginativo, donde 
se encuentran las figuraciones, 
ilusiones, imágenes etc., y el 
conocimiento inteligible, donde se 
ubica la inteligencia y las funciones 
de la razón.

Según Veracruz, ya desde el 
ámbito vegetativo, el ser humano 
tiene necesidades que determinan 
conductas éticas y, por lo tanto, 
derechos y deberes. Son los 
“apetitos naturales” porque se dan 
de modo natural y espontáneo. 
Lo mismo sucede, y con mayor 
complejidad, tratándose de la 
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dimensión sensitiva y racional. En 
efecto, como señala Beuchot, el 
agustino prevé las consecuencias 
éticas del respeto por la vida 
porque requiere que el hombre 
se relacione adecuadamente con 
su medio para poder ejercer sus 
funciones vitales más primarias:

“Tales constitutivos de la 
persona humana (inteligencia y 
voluntad) y el atributo resultante 
que surge de ellos (la libertad), 
imponen no sólo obligaciones 
en el individuo de actuar 
en concordancia con ellas, 
sino que además imponen 
exigencias a la sociedad 
(…). La inteligencia, con su 
vida propia de conocimiento 
y creación, le impone una 
exigencia de verdad, de 
veracidad, de respeto y 
prudencia en la información 
y en la comunicación, así 
como en la provisión de bienes 
culturales. Por otra parte, la 
vida de la razón impone a la 
sociedad una exigencia de 
orden, según la cual debe 
haber cierta organización 
colectiva, tanto en lo teórico 
como en lo práctico. Además, 
la voluntad del hombre impone 
a la sociedad una exigencia 
de praxis conforme a la razón, 
una exigencia de trabajo 
conforme a la naturaleza 
humana, y una exigencia de 
justicia que, bien radicada 

en la voluntad, conlleva una 
exigencia de amistad o armonía 
social, la cual se realiza según 
la proporción conveniente. 
Finalmente, la libertad impone 
a la sociedad una exigencia de 
atención a la responsabilidad 
comunitaria y a la promoción 
de dicha responsabilidad. Así, 
podemos inferir que, por su 
carácter personal, el hombre se 
convierte en sujeto de derechos 
y obligaciones” (Ibídem: 18-20).

Esta concepción del ser humano 
posibilita a Veracruz asumir el 
derecho de una forma análoga; 
por un lado, concibiendo su 
dimensión objetiva dentro de la 
tradición tomista –lo justo objetivo, 
como la cosa o conducta que 
se debe a otro–, pero también 
su dimensión subjetiva dentro 
de la tradición nominalista –las 
facultades y atributos de cada 
persona–. Lo que se le debe al 
otro, lo justo, es aquello que se 
desprende de su esencia humana, 
como ser con necesidades 
vegetativas, sensitivas y racionales, 
y, por lo tanto, la sociedad y su 
poder político deben organizarse 
para que cada persona pueda 
actuar de tal manera que pueda 
producir y reproducir su vida. 
Se trata de la juridificación de 
las necesidades humanas como 
derechos de la persona, es decir, 
como derechos humanos.
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Salvar al oprimido

Como tercer fundamento 
de derechos humanos en el 
pensamiento de Veracruz, 
encontramos la exigencia 
de “salvar al oprimido”, de 
reinvindicar en sus derechos y su 
dignidad, en su calidad de ser 
humano, a aquel que es víctima 
de un sistema. En efecto, es un 
fundamento muy relacionado con 
la visión de las víctimas. 

Fray Alonso insiste en la obligación 
de todo sujeto e institución de 
salvar a los inocentes de las 
injurias. En este sentido, cuando 
señala que un posible título 
de guerra justa es erradicar la 
antropofagia, su fundamento 
no es sólo el derecho natural 
(Veracruz, 2004, XI.831) 17 ni la 
consideración de que se comete 
un pecado (Ibídem, XI.833: 361),18  
sino la obligación de salvar a los 
inocentes. Obligación que, como 
veremos, no sólo aplica al caso 
de la antropofagia sino a otros 
temas, como la satisfacción de 
necesidades o los límites a los 
tributos.

Respecto a dicho punto, señala 
que las naciones que acostumbran 
comer carne humana, ya sea de 
inocentes o de culpables, a los 
cuales sacrificaban, lícitamente 
pueden ser sometidas mediante la 
guerra, y si no desisten pueden ser 
privados de su dominio legítimo. 
Comenta al respecto que “si existe 
alguna nación infiel donde se 
acostumbre comer carne humana 
ya sea de aquellos que son 
inocentes, como, por ejemplo, los 
niños que eran inmolados a sus 
dioses y ofrecidos en sacrificio, ya 
sea de aquellos que eran dignos 
de muerte según sus leyes, o de 
aquellos que eran capturados en la 
guerra, incluso si ella era justa, si 
no desiste de este mal, con justicia 
pueden ser privados de su dominio 
mediante guerra” (Ibídem, XI.824: 
358-359). Con esto, podemos 
ver que, ciertamente, al igual que 
Las Casas, Veracruz no acepta la 
práctica de sacrificios humanos ni 
la antropofagia; pero a diferencia 
con el dominico, quien busca 
defender a los pueblos indios a 
través de justificar el sacrificio 
humano en el derecho natural, el 
agustino lo considera una causa de 
guerra justa. En cierta forma, esto 
es comprensible por el objetivo 
que perseguían: la radicalidad 
de Las Casas se contraponía a la 
postura de Sepúlveda y su alegato 
por la esclavitud natural de los 
indios, mientras que fray Alonso 

17.  Señala que “pertenece al derecho 
internacional, más aún, al derecho natural, 
que los cuerpos de los difuntos sean 
liberados de esta injuria (la antropofagia)”.
18. Donde señala que “pecan los que 
comen carne humana”.
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busca establecer las bases para 
la convivencia de una nueva 
sociedad donde, estas prácticas, 
serían totalmente inviables. Es 
decir, tomemos en cuenta que, 
como señala Velasco Gómez, “[l]
a defensa de fray Alonso de los 
derechos y culturas indígenas 
implicaba una oposición a la 
imposición del imperio español 
sobre las tierras y los reinos del 
Nuevo Mundo, proponiendo en 
su lugar una utopía basada en la 
autonomía cultural y política de 
los pueblos indios dentro de un 
reino en la que también cupieran 
los españoles y todo grupo étnico 
que pudiera convivir cívicamente” 
(Velasco Gómez, 2007: 68).

No obstante, es importante resaltar 
la razón por la cual Veracruz 
argumenta sobre este título, que 
para él es un precepto divino: 
“arrebata a los que son conducidos 
a la muerte y no ceses de 
liberarlos” (Veracruz, 2004, XI.825: 
359). Esta obligación es para 
todos, tanto para el gobernante 
(emperador, rey etc.) como para 
los particulares, pues “Dios mandó 
a cualquier persona con respecto 
a su prójimo, y a todos se nos dio 
el precepto de amar a nuestros 
prójimos como a nosotros mismos” 
(Ibídem, XI.826: 359). Y este amor 
al prójimo debe concretizarse en 
reconocer y salvar de la muerte 
–en un sentido amplio– al otro, 

incluyendo la satisfacción de sus 
necesidades materiales:

“Si alguien viera a su hijo 
necesitado y en peligro por 
causa del hambre, y no lo 
auxiliara, pecaría. Por tanto, 
también está obligado, si ve al 
oprimido en extremo peligro, 
puesto que en ambos casos 
la necesidad es extrema. Y la 
antecedente se prueba a partir 
de Juan, quien dice: ‘Si alguien 
ha visto que su hermano tiene 
necesidad y él le cerrara su 
corazón, ¿cómo permanece la 
caridad de Dios en él?’ como 
si dijera ‘no permanece’. Y en 
otro lugar: ‘Si al hermano que 
ve no ama, ¿cómo puede amar 
a Dios, que no ve?’ y de nuevo: 
‘El que no ama, permanece en 
la muerte’” (Ibídem, XI.829: 
360).

Por eso considera que no debe 
hacerse la guerra como primer 
medio para salvar al inocente 
(Ibídem, XI.836: 362), sino que 
antes se deben buscar otros 
medios, y si con éstos se consigue 
un resultado positivo entonces 
no se podría considerar la 
guerra como justa, ni se tendría 
legitimidad para privar del 
dominio: “si éstos, suficientemente 
amonestados y corregidos, desisten 
del mal, se sigue que ya no deben 
ser molestados” (Ibídem, XI.836: 
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362). Pero, además, si se inicia la 
guerra, ésta sólo será justa hasta 
que cese la injuria que oprime a la 
víctima. Además, un gobernante 
que tenga estas prácticas se 
le puede considerar como un 
gobierno tiránico, con lo cual se 
justifica el derecho de resistencia 
a la opresión y el derecho a pedir 
auxilio.19

Conclusión

Durante el siglo XVI se configura 
una tradición de derechos 
humanos que tenía como 
finalidades la protección de 
las primeras víctimas de la 
Modernidad (los indígenas) y el 
establecimiento al poder político 
tanto de límites a su quehacer 
como de obligaciones para vigilar 
la actuación de los particulares que 
conquistaban y colonizaban a los 
pueblos de las Indias. Es decir, se 
trata de una tradición que lucha 
no sólo por el establecimiento 
de límites al poder político, sino 
también asume que la producción 
y desarrollo de vida –como 
momento material que permite el 
goce de derechos– requiere de la 
acción en positivo del gobernante 
para influir en la instauración de 

las condiciones necesarias para tal 
efecto.

Los principales instrumentales 
teóricos de los fundadores de la 
TIDH fueron el iusnaturalismo 
clásico, el nominalismo, el 
humanismo de la época, el 
derecho castellano y el derecho 
romano. Pero estos aparatos 
teóricos no son lo destacable 
de la TIDH sino el uso que se 
dio de ellos. La adaptación 
de esas herramientas teóricas 
a la realidad del naciente 
sistema-mundo, posibilitó a 
Alonso de la Veracruz, entre otros 
más, realizar un encuentro con 
el otro, víctima y oprimido de las 
nuevas estructuras coloniales. 
Posibilitaron el diálogo intercultural 
y la lucha por la igualdad a través 
de un iusnaturalismo abierto, 
que comprendía a los indígenas 
como concreciones del concepto 
universal de ser humano. Así, 
defendió la humanidad total 
del indio, contra las posturas 
de la servidumbre natural, 
fundamentándose no sólo en ideas 
a priori, sino en juicios a posteriori, 
basados en la materialidad de 
la vida y de la dinámica de la 
realidad que observaban. 

19.  La cuestión del derecho de resistencia 
la hemos analizado (Rosillo Martínez, 
2012).
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La TIDH parte de la experiencia desde el lugar social de la víctima 
y del oprimido, lo que posibilita un acercamiento materialista a la 
realidad, y rechaza las aproximaciones idealistas a ella. Veracruz 
insistía en que su palabra se basaba en la experiencia, en el escuchar 
y conocer a los pueblos indígenas, y criticaba a quienes daban un 
análisis equivocado de la realidad, ya sea por falsearlo en función de 
sus intereses económicos y políticos o por su interpretación basada en 
ideas a priori. Por eso pedía constantemente que, para comprender 
la situación que se vivía en las Indias y que obligaba al poder político 
a tomar medidas para proteger la vida y las libertades, era necesario 
vivirla y sentirla, es decir, ser testigo de ella.

El uso del iusnaturalismo clásico, del nominalismo y del humanismo 
posibilitó que Veracruz se valiera de las dimensiones objetiva y 
subjetiva del derecho para defender la vida, la libertad y la igualdad 
de los pueblos indígenas. A la par, mostró en su discurso y su praxis el 
sentido más radical del derecho en la tradición cristiana y bíblica: el 
mispât, como liberación del oprimido y sanación de la víctima.
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Instrucciones a los autores

La  Revista Análisis de la Realidad Nacional es publicada trimestralmente por el Instituto de Problemas 
Nacionales de la Universidad de San Carlos.  Aborda temas y procesos sociales del acontecer nacional y 
la difusión de investigaciones y análisis en áreas de: Educación,  Salud  y Seguridad Social, Sociopolítica, 
Desarrollo Rural, Socioambiental, Justicia y Seguridad Ciudadana, Innovación Científico-Tecnológica, 
Socioeconómica.

Incorpora enfoques plurales e interdisciplinarios, con el fin de convertir los aportes en referentes para la 
discusión y la propuesta responsable acerca de los problemas ingentes de la sociedad, en la búsqueda del 
bien común.  El contenido de la revista está dirigido a diferentes sectores académicos, comunidad nacional 
e internacional.

A continuación las instrucciones a los autores sobre los criterios que deben tomar en cuenta para publicar:  

1. Los artículos deberán ser originales, inéditos y 
no pueden participar simultáneamente en otros 
procesos.

2. Se aceptan los artículos de revisión que 
comparan los métodos y resultados de trabajos 
y artículos que han sido publicados siempre que 
se amplíen y cite el sitio de su publicación, serán 

aceptados por invitación.

3. La extensión de los trabajos debe oscilar entre 
cinco y 15 páginas. Se debe presentar en un 
documento de Microsoft Word, con interlineado  
de 1.15, en una columna, en letra  Calibri o 
Times New Roman de 12 puntos.

4. Los títulos de los artículos deben ser sencillos, 
llamativos y cortos.

5. Los trabajos deben estar firmados por los autores 
con nombre y  apellido, acompañado de un 
resumen de su grado académico y cargos 
institucional de 5 a 7 líneas.

6. Resumen y palabras claves en dos idiomas: Debe 
contener cinco palabras claves y el resumen  con 
una extensión máxima de 250 palabras.

7. Los párrafos es aconsejable de 6 a 10 líneas.

8. Las notas de pie de página son una referencia 
explicativa del texto, se deben colocar en la 
página del texto al cual hace referencia.  En 
números arábigos.

9. Las imágenes, gráficas se deben enviar en 
formato jpg, tiff y pdf. Se enumeran en orden 
de aparición en el texto, utilizando números 
arábigos

10. Referencia bibliográfica debe citarse la 
bibliografía o enlace de internet al final del 
documento, ordenada alfabéticamente por 
el apellido del autor y de acuerdo con el 
formato del Manual de publicaciones de la APA 
(American Psychological Association) edición 
2012. 

11. Los documentos deberán enviarse a las 
direcciones electrónicas, el 10 y 24 de 

	 cada mes: 
	 ipn@usac.edu.gt / ipnusac@gmail.com 

Nota importante
Los originales serán sometidos a un proceso editorial.  Serán objeto de una evaluación preliminar por parte 
de los miembros  del Consejo Editorial, el Director y Editora, determinarán la pertinencia de su publicación.  
Una vez establecido que cumple con los requisitos temáticos y formales indicados en estas instrucciones, será 
enviado sí así lo consideran oportuno a dos pares académicos externos para decidir en forma anónima si 
debe publicarse. 

Los artículos aceptados para su publicación son presentados en formato impreso y digital.   Subidos  en 
Internet en archivo PDF y Programa ISSUU con libre acceso, en:

 	             www.ipn.usac.edu.gt                                www.revistaipn.usac.edu.gt  
	 www.revistasguatemala.usac.edu.gt                               www.issuu.com
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Instructions to the authors 
The Magazine Analysis of National Reality is published every three months by the Institute of National 
Problems of San Carlos University.  It addresses social topics and processes of national events and the 
diffusion of research and analysis in areas of: Education, Health and Social Security, Sociopolitical, 
Rural Development, Socioenvironmental, Citizen Justice and Security, Scientific-Technological Innovation, 
Socioeconomic.

It incorporates pluralistic and interdisciplinary approaches, in order to transform the contributions into 
references for responsible discussion and proposal about the enormous problems of society, in the pursuit 
of common weal. The content of the magazine is directed to different academic sectors, national and 
international community. 
  
Below, the instructions to the authors about the criteria they must take into account to publish:

1. Articles should be original, unpublished and can´t 
participate simultaneously in other processes.

2. Reviewing articles which compare methods and 
work results are accepted and articles which have 
been published before are also accepted only by 
invitation,  if they have been extended and quote 
where they have been published.  

3. The extension of the work should be between five 
and fifteen pages. A Microsoft Word document 
must be submitted, with 1.15 spacing, in one 
column, Calibri or Times New Roman font, size 
12. 

4. Titles should be simple, striking and short.
 
5. Works must be signed by the authors with first 

name and last name, with a summary of their 
academic degree and institutional position 
between 5 and 7 lines. 

6. Summary and key words in two languages: It must 
contain five key words and the summary with a 
maximum extension of 250 words. 

7. Recommended paragraphs between 6 and 10 
lines. 

8. Footnotes are an explanatory reference of the 
text; they must be located in the page of the text 
referred. 

9. Images, graphics must be sent in jpg, tiff 
and pdf formats. They are listed in order of 
appearance in the text, using Arabic numbers. 

10. Bibliographic reference must be quoted the 
bibliography or the internet link at the end 
of the document, ordered alphabetically by 
the author´s last name and according to 
the Publication Manual of APA (American 
Psychological Association) 2012 edition. 

11. Documents must be sent to electronic addresses, 
the 10th and 24th of each month: 

	 ipn@usac.edu.gt / ipnusac@gmail.com 

Important 
The original articles will be submitted to an editorial process. A preliminary evaluation will be made by the 
Editorial Board, Director and Editor; they will determine the relevance of its publication. Once established 
that it fulfills with the thematic and formal requirements indicated in this instructions, it will be sent, if 
convenient, to two external academic peers to decide anonymously if it should be published. 

Articles accepted for publication are presented in digital format and printed. Uploaded to the internet in a 
PDF file and ISSUU Program with free access, in:

	            www.ipn.usac.edu.gt 		  www.revistaipn.usac.edu.gt 
	 www.revistasguatemala.usac.edu.gt	        www.issuu.com 
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